
Sesión 32.a \ Ordinaria, 8n Martes 13 de Julio de 1943 
(~ de 16 a. 19 h01"88) 

PRESIDENOIA DE L08 _ORES OASTELBLANOO y SANT,ANDRlilU 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del debate. 
D.-Sumario de documentos. 

m. -Actas de las sesiones anterio1'e8. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la seSÍÓll. 
VI. -Texto del debate. 

I.-SUMA'RlO DEL DEBATE 

1. ~ califica la urgencia de tres proyectos 
de ley. 

- 2.-EI señor Valdebenito rinde homenaje a 
las víctimas del naufragio del "Taltal", con me­
tivo de cumplirse el primer aniversari«¡ ~ esa 
catástrofe. 

3. -El señor Delgado responde a una alusión 
que a su persona se h;ace en un diario de la 
capital. 

4. -Se pone en discusión el proyecto que mo­
difi~a la ley 'que autorizó a la Municipandadde 
Talca para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

5. -Se acuerda prorrogar el plazo reglamen­
, tario de la urg.encia de varios proyeétos de ley. 

6.-Se pone ,en discusión, en primer informe, 
el proyecto sobre repreSión de los de1itos de in­
cendio, y queda pendiente el debate. 

7. -Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

8.-EI señor Arias formula observaciones so­
bre la próxima paralización de las obras del 
tranque "Bullileo" y acerca de la necesidad de 
construir un puente sobre el río Blanco en la 
comuna de Longaví, y solicita se dirija oficio 
al respecto, a nombre de la Cámara, al señQr 
Ministro de Obras Públicas y Ví~s de Comuni­
cación. La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

9. -El señor Barrueto hace presente la ne­
cesidad de construir nuevos edificios para el Re­
gimiento "Andino" N. o 3 y Correo de Los An­
geles, y solicita, se dirija oficios, a nombre de la 
Cámara, a los. señores Ministros de Defensa Na­
cional y del Interior sobre el particular. La 
Corporación acuer4a' enviarlos en su nombre. 

lO.-El señor Valdebenito aboga par el me­
joramiento de la situación económica del per­
sonal de la Dirección General de Pavimentación, 
y solicita se dirija oficio, a nombre de la Cá­
mara, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicáción al respecto. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

11 ,-El setíor Concha se refiere a la labor fis­
calizadora de la oposición en el Parlamento, en 
relación con las irregularidades en las institu­
ciones fiscales y semifiscales que constan~emen­
te se denuncian. 
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12.-El señor Correa Larraín se refiere a la 
situación financiera de la Caja' de Seguro Obre­
ro Obligatorio. 

lS.-El señor Bustos hace presente diversas 
necesidages de la provincia de Valdivia, y soli­
cita se dirija oficios a los señores Ministros de 
Agricultura 'y de Obras Públicas y Vías de Co-

, municación sobre el particular. 

14. -El señor Troncoso hace presente la ne­
cesidad de habilitar el nuevo Hospital de Chi­
llán para que pueda prestar los servicios a que 
está destinado y de construir un pabellón en el 
Hospital de Bulnes, y solicita se dirija oficio al 
respecto al señor Ministro de Salubridad, Pre­
visión y Asistencia Social. 

15.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

16.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazvs' de miembros de diversas Comi­
siones. 

17 . --Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de acuerdo. 

18.-Se entra a la discusión y votación de los 
proyectos de acuerdo' en trámite de segunda dis­
cusión. 

19. -A petición del señor Acharán Arce, se 
acuerda agregar a la cuenta de la presente se­
sión un proyecto de ley, de que es autor Su Se­
ñoría, relacionado con los ,abusos que se cometen 
en la reventa de boletos de loterías. • 20.-El señor Acharán Arce formula petición, 
al Honorable Senado en orden a que tenga a bien 
despa,char el proyecto que consulta fondos para 
los Cuerpos de Bomberos del país; aprobadas en 
dos años por la Cámara. 

21.:-El señor Abarca solicita la inserción en 
la versión oficial, a continuación del discurso 
pronunciado por Su Señoría en la sesión ordi­
naria anterior,de las conclusiones aprobadas en 
la concentración de obreros metalúrgicos celebra­
da últimamente en el Teatro Caupolicán, de San­
tiago, y solicita se dirijan oficios a los señores 
Ministros que corresponda con respeéto a' las pe­
ticiones de los obreros metalúrgicos. 

22.-El señor Guerra hace diversas' conside­
raciones sobre el XIII Pleno del Comité Central 
del Partido Comunista. 

•. -tUMARI1O' DE DOOUMElTÓS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideraci6nde1 Con­,reso Nacional un proyecto de ley que autoriza 

/ 

la concesión de títulos definitivos de dominio a 
los ocupantes de predios fiscales damnificados 
por los incendios de bosques de la zona austral. 

• 2.-0ficio del señor Ministro de Educación 
Publica, con el que da respuesta al que· se le 
dirigiera a nombre de la Corporación, sobre 
construcción de un local para el funcionamiento 
de la Escuela N.o 2 de Ovalle. 

3.-0ficio del señor Ministro de Educación 
Pública. con el que contesta el que se le remi­
tiera a petición del señor Correa, don Héctor, 
acerca de la conveniencia de efectuar repara­
ciones en los locales escolilres de Ancud. 

4 . -Oficio del señor Ministro de Economía y 
Comercio, con el que da respuesta al que se en­
viara a nombre del señor Valdebenito, sobre 
construcción de una población para oficiales de 
la Academia de Guerra en la ex quinta Meiggs. 

5. -Moción del señor Acharán, con la que ini­
cia un proyecto de ley que prohibe la venta de 
boletos de la Lotería de Concepción o de la Polla 
Chilena de Beneficencia a un preCio superior al 
oficial. 

6.-Telegrama. 

7.-Peticiones de oficios. 

fU. - ACTA'S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

. Las actas de las sesiones 26. a, 27. a y 28. a ce­
lebradas el Martes 6 de Julio, de ¡6 a 19 horas • 
y el Miércoles 7, de 14.30 a 16 y del6 a 19 ho­
ras, respectivamente, se declararon aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 

El a~ta de 1a sesión 30. a celebrada en LU\les 12 
de Julio, de 16 a 19 horas, quedó a disposición de 
los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 30.a ordinaria en Lunes 12 de Julio 
de 1943 .• 

Presidencia de los señores CasteJJblanco y 
Santandreu. 

Se abrió a las 16.15 horas y asistieron los se­
ñores: 

Abarca. C., Humberto 
Acevedo B., José 

. Acharán Arce, Carlos 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Arias B., Rugo 
Atienza P., Carlos 
Barahona P., Jorge 
Barrenechea P., Julio 
Barrlentos V., Quintín, 

Bena,vente A., AureJJo 
Berman B., NataUo 
~Y L., Luis 
Bustos L., Jorge 
Brañes F., Raúl 
Cabezón D., Manuel 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco R., Ismael 
Cisterna O., Fernando 
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Coloma M., J'. Antonio Masa C., Estenio 
Concha M., Lucio Meza L., Pelegrín A. 
Correa Lo, Salvador Montt L" Manuel 
Chiorrini A., Amílelar Moreno E., Rafael 
De la .Ja.ra Z., René Moyano F., René 
Del Canto M., Rafael Muñoz A., Isidoro 
Delgado E., José Cruz Muñoz A., Héctor 
Diaz Iturrieta, José Núñez A., Reinaldo 
Diez García, Manuel Ojeda Ojeda, Efraín 
Domínguez E., Germán Olava.rría A., Simón 
Edwarda A:; Lionel Olave A., Ramón 
Ernst M., Santiago Olivares F., Gustavo 
"Escobar D., Andrés Opaso C., Pedro 
Faivovlch B., Angel Opitz V., Pedro 
Fonseca. A., Ricardo Pinedo, José María 
Garcia. de la B M. Pedro Pizarro B., Abelárdo 
Gardeweg V., Arturo Prieto Concha, Camilo 
Garretón W., ManuelB.odriguez M., Eduardo 
Garrido S., Dionisi.o Ríos E., Moisés 
González M., Exequiel Rivera V., .Jorge 
González O., Luis RodríguezQ., Armando 
González von M., Jorge Rojas R., Narciso 
Guerra. Guerra, Juan' Ruiz M., Vicente 
Rolzapfel A., Armando Sepúlveda A., Ramiro 
Ibáñez A., Bernardo Smitmans L., Juan 
Imable Y., Cecilia Tapia Moore, Astolfo 
.Jara del V., Pedro Uribe B., Manuel 
Labbé, Francisco .Javier Urzúa Urzúa, .Jorge 
LoyoJa. V., Gustavo UttUtia l., Zenón 
Matra C., Fernando Valdés R., .Juan 
Uardónez B., .Joaqui. Vi~1a SalinalS~ Luis 
Marm B., Raúl Yáñez y., Bumberto 
Martíne.: Carlos R. Zamora R., .Justo 
Melej Nazar, Carlos 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
C!t'el;¡¡.rio señor Astaburuaga . 

CUENTA 

Se dió cuenta. d~: 
1.0.- Un ment'"aje con el que S E. ~l 

Presidente de la RepÚblica somete a la con­
sideración del Cong¡reso Nacional, con el 
carácter de urgente, un proyecto de Ley que 
aumenta a $ 120.000.000.- la autorización 

comerida por la Ley 5,757, para obras de' 
pavimentación; 

2.0.- uzi oficio de S. E. el Presidente de 
la República, ron el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto que 
modifica la Ley qUe creó )a Sociedad Cons-

tructora de Establecimientos Educacionales. 
-Quedaron en tabla para los efectos de 

calificar las urgencias hechas presentes. 
3.0.'- Siete oficios del señor Ministro de! 

Interior: 
Con los dos primeros contesta los que se 

le dirigieran en nombre de la Corpora ción 
sobre servicios de agua potable en Papudo 
y S(}bre las may(}res entradas percibidas por 
~ COm¡pañía de Teléfonos de Chile. 

Con los cinco siguientes contesta los que 
se le dirigieran ,p, nombre de los seño7ls Di-

putados que se indican sobre las siguientes 
materias: 

Del señor Pedro Cárdenas sobre raclona-
miento de gasolina a los automóvHes de 
arri-endo. ' 

D-el' mismo 'señor Diputado sobre planta­
(:::6n de árboles en la Avenida General Velás·, 
quez de esta ciudad y sobre paviméntación 
dt.'esta m:sma avenida. 

""el señor León ,sobre mejoramiento d~ 
los servicios de Correos de Licantén a Iloca. 

Del señor Agurto sobre la deficiente aten­
ciÓn que loa Compañía de Teléfonos de Ch!-
'P, prCEtú a sus suscriptores. \ 

4.0.- Un oficio del señor Ministro de Re­
cc.ciontos Exteriores,' con el que contesta el 
acuerdo de esta Cámara, relacionado con las 
actuaciones de nuestro Embajador en México 
sobre una supuesta introducción de dólares 
billeks a Estados Unidos: 

5.0.- Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le di­
rigiera a nombre del .señor Diputado don Re­
né León, para que se traslade a {Jtro local 
la pri..<úón de Licantén. 

6.0.- CUatro oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías d'e Comunicación. con 
los' que contesta los que se le dirigieron sobre 
las materias que se indican: 

De los .señores Bossay y Valdebenito. so:' 
ore coru:trucción de Un puente qut' permita 
habilitar el camino entre Quillota y Manza­
nares; 

Del señor Olavarría, sobre fondos para la 
construcción de puentes sobr'e los esteros 
"Las Mariposas", "Alhué" y YaI1", 

De la Cámara, sobre coehes de I pasajeres 
agregados a los trenes de carga que corre, en­
tre Ohillán y San Carlos, y , 

De la Cámara, sobre supresión de trenes 
en la provincia de Cautín; 

7.0.- Dos oficios delo reñor Ministro del 
Tmb~~ , 

Con el primero contésta el que se 1e diri­
giera a nombre ,de los .señores Diputados Za­
mora y. Díaz Iturrieta sobre partiCipación 
de utilidades de las empresas carboníferas 
de Lota, Schwager, Lirquén y de TocopUla. 
por los Sindicatos respectivos. 

Con el segundo contesta el que se le diri­
giera a nombre del señor Muñoz AyUng sobre 
conflicto~ orreros en la Hacienda Pe-Idebue. 

-Quedaron a. disposición de los señores 
Diputados. 

8.0. - Dos oficios del Honorable Senado.:. 
Cón el primero, comunica los acuerdos adop­

tados por esa Corporación en relaciól' con las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
Repúbli.ca, al proyecto de Ley que mOdifica 
la Ley de Ouentas Corrientes Banearias ., 
cheques. 

--Quedó en tabla. 
Con el segundo, remite aprobado un pro­

yecto de Ley Eobrepermuta de tenenos fis­
cales COn la Compañía de Navegación Intler-
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oceánica, para el Apostadero Naval de Ma­
gallanes. 

-Se mandó a Comisión de> Defensa Nacio-
11&l. 

9.o.-Un inf<5rme de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y !otro de la de HaciE'nda. 
rt'caidos en el proytecto de Ley que autoriza 
~a inversión de $ 4.000.000.- anualeo:; para 
.la construcción ,de un cauce en el río Bio-Bío 

-Quedó en tabla. 
10.0.- Una moción dé los señores Valde­

penito, Palma, Silva don Alfredo, Moore, Po­
klepovir y Ceardi, sobre exención de im-· 
puestos y contribuciones en favor de la insti­
tuciÓn denominada "Fundación Asilo de 
Huérfanos Diego ECheverría castro", de la 
~ludad de Quill"lta. 

--Se mandó a Comisión de HaCienda. 
12.0.- Un oficio de la Corporación de 

Reconstrucción y Auxilio con el que remite 
los antecedentes' relacionados con las lnves­
tigaciones relacionadas por los Inspectores de 
13. Contraloría General de la República en 
las ofieinas de áquel organismo. 

-Quedó a disposición de los señore.¡ Di­
Jutados. 

)3.0.- Diez presentaciones particulares: 
Con las dos primeras las señoras Emá Silva 

viuda· de Parra y Rosa viuda de Robledo. EO­
licitan devolución de antecedentes. 

-Quedaron en tabla. 
Con las siete siguientes, las personas que 

,e indican solicitan los siguientes benefi­
cios: 

Don Moisés Vargas Molina, aumento de 
')·~nsión; 

Don Marcos Cabrera Basualto, abono de 
~iempo; 

Doña Miriam Alvarez viuda de Diaz. pen-, 
~ión; 

Don Esteban Mora nab~ca, reconocimien­
to de' años de servicios; 

Doña Margarita y doñ&. Rafaela Cister.na 
Bravo. ~)ensión; 

Doña . semiramis Oerda de Baquedano au­
mento de pensión. y 

Don Arturo Zuleta Báez, reconocimiento 
de años de servicios; . 

-Se mandaron a Comisión Espeelal de 
'loliritudef Particulares. 

Con el último don Juan 'Andrés Toledo, 
,,.-,lic ' ta [1 despacho rIel proyecto qu,·; aumen­
ta las pensiones de los veteranos del 79. 

-Se mandé' agregar a los antecedente-.s del 
proyecto en Comisión de Hacienda. 

DEVOLUClON DE DOCUMENTOS 

A indicaciÓln de :La Mesa., y por asen.1:.imieIn­
te> unánime, se ~ó aooeder a. lo so];icj;1;ado 
por iLa:s señoras doña Emma SiIl'Va. 'Vda. de 
PaJIT!a. y doña Rasa A. VIda. de Roib1edO. en 
el sentido de que se les devolviel'a.n (ijVersos 
documento¡;¡ 'aoompa.ñ:a.dOs a sus ool.1cltu1de6 de 
pensión de gracia. . 

DEBATE SOBRE LA CUENTA 

. El señor castellblancó (Piesidente) sOllcitó 
y obtuvo de la sala el aslntimiento neoosa:rro 
para. que el H. señor Ruiz !Usara. de la pala­
Ibra con el objeto de referh"se aun ofido en­
viadó ¡por el señor Minl.Stro d.e Relaciones Ex­
teriores, que figu¡raba en la cuenta de la pre­
senrbe sesión, oon el qoo cootestaiba el que se 
le dirigió a nombre de la Cáma;ra, solicitán­
dole antecedi€ntles ~a. die run denuncdo he-
000 por' la ¡prensa, en el sentido de que el 
acllual Embajador de Ohi1e en Méx:ico, don 
Oooar SiClhnalre, habría :in:tl'lOlducldo dólaxe.s 
billet!es a loo Estadoe Unidos de Norte Amé-·; 
rica. A indicación <le! señor Diputado se d1ó 
lectUlra al l'IeIferido ofi.c1o. 

:mI señor R!uiz terImIlttló ~ obserwcio:ne,., 
¡protestaaldo por la falsa. 1mputación hedba. al 
menc~onado diplomático. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de iIa pre~ 
sente sesión, la Cámara. entró a OCUpaTse del 
prOye~ originado en una moción ip.l'OO€'llIta­
da por la representac«>n parlamentana de 
la Agrupación EJ.oootoral de CloooeIpición, e ln­
'ifól'lllllado por las comisiones de Gidbiermo In­
terior y de Hacienda, por el que se oonsuJ:ta 
la suma de cuatro millones de pesos para la cons­
trucción de un cauce en el río Bio-Bio. 

Usaron de !la palabra apoyando elil'eferldo 
proyecto los señores Utrutia (Diputado In­
forman,te de la Comi&ón de Gobiemo In1ie­
dor), Edwa~ (Dj¡putado Informante de la' 
OOmJsión de Hacienda), Malxa, Berman, Al- . 
dunate y DelgadO. 

celT'ad~ el debate :rué puesto en vot.aclón 
~eml y parllicuJar el proyecto, y TIE!Bllltó 
aprobado por una.nlmidad, con la mOdifie~ 

• propuesta por 'la Comisión de Hacienda, que 
consistía en sulbsti171,1ir los artíCllll6s 3.0 Y 4.0 
del !poo~o, por ea 'siguiente: 

. Artíoulo. .. - El gasto que ~ande la 
aplicación de la preaEllIl.lte ley se ¡finanotari. con 
el rtendimiento del :impuIe.sto creado pCxr' la 
ley N.o 7,160, de 21 de Enero de 1942, ipM"a,cuyo 
e1\elcto se ¡¡¡grega;rá, este grusto a la enumera­
ción de leyes eontenidas .en e} adi. 10 de la 
ley sobre distribución del im'Pll'esto aJ cdbre: 

Quedó, en oanse'Cuencla" termInada la <Lis-
. cu,s:1Ión del proyecto en su :primer trámite 
co.nst; tuc1onal, 'Y .en virtud de los a.ouerdOs 
ado¡p.ta:dosa \SU ~, se maml.ó oo.m'l1Il~­
'OaIl"Bll H. Senado, conoeibido en los .s1gu.ie:n.too 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - El Presidente de la Rep't\­
bJica invertirá la ·suma de cuatro millones de 
peso¡ en la regularización del cau~ del rlo 
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Bio Bío, eCo el tramo comprendido entre su 
ce.sembocadura al mar y el puente ferroviario 
de la linea de Concepción a Curanilahue, de 
acuerdo con los planos, especificaciones y de" 
más detalles técnicos que confeccionará al efec­
to la Sección Vias Fluvia'l:es de la Direcció!l 
de Obras Públicas. La dirección técnica y la su­
pervigilancia de estas obras dependerá de la Di­
Ft:cción General de' Obras Públicas. El personal 
de ingenieros y empleados administrativos para 
.:sta obra podrá ser contratado con cargo a los 
f~'ndos de la Presente ley hasta por un 10 ola de 
la inver/lión. 

Artículo 2.0. - Los terrenos que se formen 
en ambas riberas del río, con motivo de la cons­
'tru{'ción de estas obras, serán de propiedad fis­
eal. El Fisco podrá lotear y vender estos terre~ 
i\os en pública subasta, y con el producto de es­
tas ventas se abrirá una cuenta especial a la or­
'Cien del Presidente tle la República, quien podrá 
,girar contra ella exclusivamente para inversio­
nes en la prosecución de estas obras. 

"Artículo 3.0. - El gasto que demande la apli­
'<:aóón de la presente ley se financiará con el 
rendimiento del impuesto creado por la ley N.o 
""l.160, de 21 de enero de 1942, para cuyo efecto 
se agregará este gasto a la enumeración de le­
yes contenida en el articulo 10 de la ley' sobre 
,distribución del impuesto al cobre. 

"Artículo 4.0. - La presente ley regirá tlesde 
:la fecha de su publicaCión en el "Diario Oficiar. 

la República para invertir hasta la suma de 
$ 2.000.000 con motivo del bicentenario. de la 
ciudad 'de Rancagua. 

Artículo 2.0. - Una comisión compuesta del 
Intendente de la Provincia, que la presidirá; 
del Alcalde de la, Ciudad; del Obispo de la dio" 
cesis; del Rector del Liceo; del Notario Públi­
co; de un profesional; de un agricultor; de un 
comerciante; de un industrial y de un obrero, 
tedas 'de la respectiva ciudad, y estos cinco úl­
timos designados por el Presidente de la Re­
pública, invertirá las sumas que consulta la 
prEsente ley y entregatá las obras terminadas 
a la Municipalidad. Actuará de Secretario de 
la Comisión el Notario, Público de Rancagua. 

Artículo 3.0. - La expresada suma deberá 
invertirse en la forma siguiente: 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Para una exposición nacional de 
la industria, comercio y agricul-
tura '" " ........... '" ., $ 
Pára la celebraéión de Un cam­
peonato deportivo 'nacional y 
fiestas conmemorativas ... '" $ 

Para el monumento a don José 
Victorino Lastarria y al doctor 
Eduardo De Geyter ... ... .., $ 
Para el Cuerpo 'de Bomberos de 
Rancagua .. , .... , ... , .. , $ 
Para la creación de la Asistencia 
Pública .. , '" .. , ." ... " '. $ 
Para mej'oramiento del Estadio de 
Rancagua .............. , $ 

150.000 

200.000 

100.000 

130.000 

350.000 

100.000 
El H. señor Yáñez, con el asentimiento de la 

'Sala, usó de la palabra para solicitar se tratara ' 
'tle inmediato sobre tabla un proyecto 'de ley, ori- g) 
ginado en una moción de SS. y de los HH. Dipu­
tados Labbé, Santandreu y Gaete, por el que se 
eonceden fondos para la celebración del bicen­
tenario de la fundación de la ciudad tle Ranca­
'gua. Dicho proyecto se encontraba informado 

h) 

i) 

j) 

Para mejoras en la Casa Correc­
cional de Mujeres '" ... ... $ 
Para mejoramiento de la cancha 
de footb3 n de Alameda '" ... $' 
Para construcción de una cancha 
de basketball ... '" '" '" $ 
Para el Club Aéreo, con el ob~ 
jeto de construir una cancha de 
aterrizaje .. , '" '" .. , .. " $ 
Para calzadas y arreglos de la 
Alameda O'Higgins y la cons­
trucción de una plaza de juegos 
infantiles .... ... .., '" ... .$ 
Para arreglos de calzadas, aéeras 
y desagües de las Poblaciones 

90.000 

50.000 

50.000 
'por las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda: La Cámara por asentimiento tácito 
aceptó la proposición del H. señor Yáñez. 

Durante la discusión del mencionado proyec­
.'tn no usó de la palabra ningú~ señor. Diputa-
do. Cerrado el debate, y puesto en votación ge­
~neral y particular, fué aprobado por unanimi­
dad, con la modificación propuesta por la H. 

'Comisión de Hacienda, y que consistía en sus­
:tituir el arto 5.0 del proyecto, por el siguiente: 

"Artículo 5.0. -El gasto que demande la 
apllCacióll de la presente ley se financiará con 
el rend5miento del impuesto creado por la ley 
N.ü 7.160, de 21 de enero de 1942, para euyo 
tlfecto se agregará este gasto a la enumeración 
de'leyes contenidas en el ru:tículo 10 de la ley 
S<Jbre distribución del impuesto al cobre". 

Quedó en consecuencia terminada la tliscu­
si0n del proyecto en su primer trámite consti­

·;tncional, y en virtud de los acuerdos adoptados 
a su respecto, se mandó comunicar al H. Sena­

,«1.", concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY; 
, .. A.rtúwJo 1.0. -" Autorizase al Presidente de 

k) 

1) 

m) 

n) 

Cuadra y Centenario ....... , $ 
Para arreglos de aceras y calza­
das de la Avenida General Ba-
quedano '" ........ , '" .. $ 
Para entregar al Ordinario Ecle­
siástico que la ,deberá U;vertir 
en la recúnstrucción de la histó­
rica torre de la. Merced ... .,. $ 

300.000 

200.000 

100.000 

150.000 

50.000 
Artículo 4.0. - LB. Tesorería Provincial de 

O'Higgms abrirá una cuenta especial para el 
movimiento de los recursos acordados por esta 

" lp.y. 
Los giros deberán hacerse, en cada caso, con 

las firmas del presidente y del secretario de la 
Comisión, y estarán sujetos al cumplimiento de 

• 



11M CAMARA DE DU~UT}.DoS 
== 

las disposiciones legales que rijan sobre. la ma­
teJ'ia. 

Artículo 5.0. - El gasto que demande la 

¿¡plicación ~e la presente ley se financiará con 

el rendimientp del impuesto creado por la ley 

N.!} 7,160, de 21 de enero de 1942, para cuyo 

~fEcto se agregará este gasto a la enumeración 

de leyes contenida en el artículo 10 de la ley 

sobre distribución del impuesto al cobre. 

... Al1ícnlo 6.0. - Con el objeto de dar cumpli­

miento a lo establecido en el Art. 30. de esta 

#:y, autorízase la erección 'de un monumento en 

,Rancagua a' la memoria del Dr. Eduardo De 
Geyter - ' 

Art~cnlo 7.0. - Autorízase asimismo, la erec­

ción de un monumento al fundador de la ciu­

da'd de Rancagua, don José Antonio Manso de 

VeJasco, con los fondos que han sido donados pa­

ra el objeto por la colonia española 'de esa ciu­
tlad. 

Artículo 8.0 - Declárase de utilidad pública' 

y autorízase la eX'propiación de los terre!1os que 

aean necesarios para la prolongación de la caUe 

O'Carrol hasta la Estación de los Ferrocarriles 

del Estado, y de los que a/continuación se indi­

can para el ensanche del camino Las Coloradas 

desde la Alameda hasta el Estadio MuniciPal: 

,que pertenecen a los siguientes propietarios: 

Lote 1. - Julio Valenzuela, con una superfi­

cie de 1,762 metros cuadrados. 

. Lote 2. - Roberto Harvey, con una superfi­

C!~ de 702 metros cuadrados.' 

Lote 3. - Ismael Zamora, con una s)lperficie 

de 244 metros cuadrados. 
Lote 4. - Carlos Sirkoski, con una 'superficie 

de 221 metros cuadrados. 
Lote 5. - Tomás Rajcevich, con una superfi­

cie de 423 metros cuadrados. 
Lote 6. - Juan Blásquez, con una superficie 

de 460 metros cuadrados. . 

Lote 7. :- Stadium, con una superficie de 1,404 

metros cuadrados. 

Este ensanchamiento comprende desde el Lo­

te J hasta el 7, con una longitud de 637 metros 

y una superficie de 5,216 metros cuadrados. se­

g6n se detalla en el Cuadro de Expropiaciones 

y Plano elaborado pc;>r la Dirección General de 

Obras Públicas, Departamento de Caminos. 

Artículo 9.0. - La expropiación de los terre­

r.cs se hará de acuerdo con el procedimiento es­

tablecido en el artículo 19, inciso 3.0 de la Ley 

'7,200, y ella gozará de los mismos privilegios. 

ahí señalados, a favor de la Municipalidad. 

La entrega material de los bienes expropia­

dos se hará a la Municipalidad. 
Artículo 10. - Cámbiase el nombre del cami­

no "Las Coloradas", en la ciudad de Rancagl.18, 

J>Or el de "Avenida España". 
Artículo 11. ,- Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el Diario Oficial". 

'De acuerdo con la tabla se pasó a tratar, a 

~nWlUación, del proyecto originado en una 

fuocíóh del H. señor Olivares, e informado por 

• 

la Comisión de Vías y Obras, por el qUe se 

crea un fondo general de regadío con el obje­

to de fomentar la producción agrícola. 

Usaron de la palabra, primeramente, los se­
ñores Olivares (Diputado informante) y Diez. 

El señor Castelblanco (Presidente) suspendió, 

la sesión por 15 minutos. 
Reabierta, usaron de la palabra los señores 

Correa Larraín, G~ete, Moreno, Aldunate, 

Abarca, Montt, Loyola y Videla. 

E] H. señor Olave, con la venia de la Sala", 

usó de la palabra para formular una indicación 

en .el sentido de que la Cámara celebrara el 

Miércoles próximo una sesión, de 14.30 a 16' 

horas, con el objeto de continuar tratahdo los 

proyectos que figuraban en la tabla de la se­

sión de hoy, No hubo acuerdo para acceder a: 

lo solicitado por el señor Diputado. 

En virtud de un acuerdo tomado por laCá­

mara al comienzo de la presente sesión, los úl­

timos cinco minutos fueron concedidos al Il. 
señor Abarca, quien se refirió a la concentra­

ción realizada en el Teatro Caupoliéán el día 

5 del presente mes por los obreros metalúrgi­

cos. 
El ~eñor Olivares, dentro del tiempo conCf­

dido al señor Ab?rca, solicitó se prorrogara la 

hora de término de la sesión, con el objeto de 

continuar tratando el ¡proyecto que crea ~ 

fondo general de regadío. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) mani­

festó que no pOdía tomarse' acuerdo alguno, por­

no haber en ese momento en la Sala el nú­

mero reglamentario de señores Diputados. 

Se levantó la sesión a las 19 horas. 

IV.-DOCUME'NTOS DIE lA CUOTA 
N.o 1.- MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTK 

DE LA REPUBLICA 

Santiago, 9 de Julio de 1943. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA, 

CAMARA DE DIPUTADOS:, 
Las personas radicadas por el Fisco en la zo­

na austral del país, 'sufrieron perjuicios de con­

sideración con motivo de los incendios de bos­

ques y sementeras ocurridos en ei verano úl­

timo. 
Dichas personas necesitan reparar los perjui­

cios sufridos reconstruyendo' sus habitaciones 

e instalaciones agrícOlas, adquiriendo semillas y , 

nuevos animales de labor, étc., para lo S!Ual 

tienen que solicitar préstamos hipotecaríos y 

prendarios en las instituciones de créditos res­

pectivas. 
En la práctica, los colonos que no han ad­

quírido su título definitivo' de propiedad no 

pueden ofrecer garantía alguna que les per­

mita obtener el crédito que necesitan en las 

circunstancias actuales, motivo ,por el cual ei 
Ej.eeutivo estima que procede, en los' C'asos en' 
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que se acredite haber sido da.mnlfícados por 
los últimos incendios mencionados, conceder 
desde luego titulos definitivos de .dominio, sin 
esperar que transcurra el plazo de tres años 
contemplados en el art. 3.0, del D. F. L. nú­
mero 256, de 20 de Mayo de 1931. 

Al mismo tiempo, es conveniente suspender, 
respecto de los indicados damnificados, la pro-

. hibición de celebrar contratos, contenida en 
el Art. 4. o del citado decreto con fuerza de 
Ley, autorizando a los colonos que obtengan su 
título definitivo de dominio para .hipotecar sus 
predios con los fines expresados. , 

En consecuencia, se somete a la considera­
ción del H. Congreso Nacional, eon el carácter 
de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Art. 1.0.- Autorizase al Presidente de la Re­

pública para conceder, de~de lU~go, sin esper .. r 
el cumplimiento del plazo establecido en el 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 256, de 20 de 
Mayo de 1931, titulo definitivo de dominio a las 
personas que hayan obtenido título provisorio 
de pr<>piedad sobre predios fiscales, y que sean 
acreedoras a dicho beneficio por haper sufri­
do perjuicios de importancia con motivo de los 
incendios de bosques y sementeras ocurridos en 
la, zona austral del país en el verano de 1943. 

El Presidente de la República oirá previa­
mente a la Dirección General de Tierras y Co­
lonización, para 'conceder los titulos definitivos 
de dominio indicados en el inciso anterior. 

Art. 2.0.- Las personas a quienes se con­
ceda el beneficio de obtener el título defini­
tivo de dominio de, sus predios en las condi­
ciones indicadas en el artículo anterior, po­
drán hipotecarlos sin esperar el' transcurso del 
plazo contemplado en el Art. 4.0 del citado 
D. F. L. N.O 256, de 1931, modificado por 
la Ley. N.o 6,134, con el objeto de reconstruir 
fiuS habitaciones, cercados e instalaciones agrí­
colas, adquirir semillas, útiles de labranza o 
animales de labor, etc. " 

Art. 3.0.- Esta ley regirá desde hi fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial", y el pla­
zo p'clra acogerse a ella terminará el 31 de Di­
ciembre de 1943. ' 

Santiago, 9 de Julio de 1943. • 
(Fdo.).- J. ANTONIO RIOS M.- A. Lagos 

R. 

N.o 2.- OFICIO DEL S~R MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N~o '31.- Santiago, 12 de Julio de 1943. 
, En atención al oficio de esa Cámara N.o 70, 
de 8 de Junio ppdo:, por el cual se solicita la 
pronta construcción de un local para la Escue­
la N. o 2 de Ovalle, puedo decir' a SS. que 
se están realizando los estudios necesarios pa­
ra ejecutarlo a la mayor brevedad. 

Saluda atte., al señor Presidente. - (Fdo).­
p. 91 Ministro, César Bunster". 

II"'··\\lW·! 
N.o 3.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N.o 632.- Santiago, 12 de Julio de 1943. 
En atención al oficio N. 92, de 9 de Junio 

ppdo., de esa Cámara, por el Cual se da cuen­
ta del mal estado en que se encuentran los ];0-

cales escolares de Ancud, puedo decir a SS. que 
desde hace tiempo se tiene programado un 
Grupo Escolar para esa localidad, para el cual 
se disponia de un terreno que fué ocupado pa­
r;¡. Liceo y no ha sido fácil encontrar otro ade­
cuado, lo que ha impedido hasta ahora iniciar 
la construcción proyectada. 

Saluda atte., al señor Presidente.- (Fdo).­
p. el Ministro, César BuDSter". 

N . o 4. '--- OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1,557.- Santiago, 12 de Julio de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo de su ofi­

cio N.O 30,de fecha 31 de Mayo ppdo., en el 
que V. E. ,a petición del H. Diputado don 
Vasco Valdebenito, tuvo a bien solicitar de es­
te Ministerio el envio de los antecedentes re­
lacionados con la construcción de una pobla­
ción para Oficiales de la Academia de Guerra. 

,Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., ad­
junto, los antecedentes sobre esta materia re­

. dbidos de la Corporación de Fomento de 'la 
Producción. 

Dios gÚarde a V. E. (Fdoi).- GuUlermo 
del Pedregal". 

N.o 5.-MOCION DEL H. BESOR ACHAKAN 

"HONORABLE CAMARA: 
, .. ~ 

El abuso que Iai diwrio cometen las personas 
.que venden boletos de lotería. CIOn recaTgo so­
,bre el precio ·fljado en el mismo boleto, es 
motivo j,ustiIficaJdo Ide ¡protesta de ;parte del 
público. y como las autoridades no han en­
oontra-do un ¡procedimiento lega.l que les per­
mita impedir esta corruptela, he oreido del 
c:aso iPToporeionar-les el instlrumento que se 
nooesita para. sancionarlo" o sea, la ~ey. A 
este objeto obedroe, H. CáInara, la moción 
que someto,a vuestra consideración y que di­
ce como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícUlo 1.0 ProIhibese vender boIe1:.aJo 
fracoión de ,boletos de la Lotería. de la Uni­
versidad de Concepción o de la POlla de Be­
neficencia a mayor prec:lo que el fijafu> en 
ellos por la autoridad ool'll"eSpOnd:iente. 

.. Art . 2.0 Todo !boleto que se exhiba e. 1& 
vista del públiCO se presuanjcá que está. en 
,venta y no valdlrá .exe~a en iCOIlltrarló que 
impida. !su adqui;gición por el interesado. 

"Art. 3.0 La infracc1óI,I a cualqwera de lu 

, I :~. 
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~'Cio:nes de ios artículJo¡s 1.0 y 2.0 será 
sancionada con multa de ,cÍIllCuenta a mil 
¡pesos, la que se podrá dupliJcar en caso de 
reincidencia. 
. "Art. 4.0 Serán competentes para la apli­

cación de esta ley los Juooe.s !de iPplit1a. LO­
cal, en conrj'orm~dad a la [ey N.o 6;827., y don­
deIllO los hubí:el"e, el Alcalde re~tl:V'O. 

"Art. 5.0 La :presente Jey,negirá de&:l:e la 
feCha de su ipJlLblioo.ción en el "DiaTio Oficial" . 

üFdoJ: Carlos Acharán Arce". 

N.o 6.-'I1el'egI'lama del Bmdka;to de Obre­
ros de Schwager, en que se refieren al pro­
~to de ley qoo modifica. ~as idi&posilCionés 
del Código del TrBlbajo en lo re.lati'V'O a M­
cid:mte.s. 

N.o 7.-PETlCIONES DE OFICIOS.-

El señor Gairretón; ,al señor Mi:Iüstro del 
Trabajo, pa;ra que se slrva ordenar se inves­
tigue el cumplimiento que !hace la Fáibrica de 
',AcidQS de Ja COmpañia QuÍlllliC,a Industrial 
y MJe.talú1igica de San BeJ."nardo de las obli­
gaiclonoo que rimpone la legislación del traba­
lO en "vigencia" (llOmO también 6!Ctellca de las 
condiciones sanitaria:s en qUie tr,abajan los 
orperarÍlOs de ldicha fábrlea.. ." 

El señor Urrutia, al señor Minlsbrode De­
fen.sa N9iClonal,a fin de que se sirva dnJfarma.r 
-aoorca de .ltas razones por las cuales se han 
paralizado los trabajos' de construcción 
ídeun muelle en Punta de Partra., ,bahía de 
COIllCepclón. 

IEl mismo señor mputa.do, al señor MiniB­
::too de ll'ldUiCación Pública, h.a.ciéndole p1'eseute 
la convenlenciade ha.ce:r fUlllclonar el 5.0 año 
en la Escuela 'N.o 41 de Concepción, comó 
19'ualmente dJsponer la constl"Ucción de una 
cocina y un IpaJbelIón espec1al 1P'a1'Ia el cuida­
dOr 'Cle dilClha; escuela.. " 

El ~o señor DiJputado. a.I señor Minis­
:tro id'e Obras Públicas y Vias de ComunioaciÓll1, 
afm de que se sirva di$oner lo inooese;rio 
¡para que se efectúe el enrta'blado del ;puente 
\!!Obre el no Itata, :para ifaclll:t,ar lel aooeso 
al ¡pUieIbIo de Coelemu. 
, El señor RodríguiElZ ~, al señiOT M1:nis­
'!:ro de Tierras y COlonización, paTa que SO­
licite del Vioopresld-ente Ejecutivo de J.a Qa­
jal de Coloniza,ción Agrleola el envío de los 
all'tooedentes de las per.son~ favorecidas oon 
la entrega de tel"l:'leIl!OS de la CoLonia "Non­
iluelá", como también~ datds sobre J.a fOr:m.a 
en Q.'Ue se efectuó ,18. pa!l"celacl.ón en -la men­
cionada colonia. 

El señor Sepúlveda, ,don Ramiro, al señor 
Yin~tro de 0b1'aS PúiblIeas Y Vías de COmIU­
niea.eiOn, para qUJe imparta. las instrnceiones 
del caso a [a DireccPón General de Caminos, 
oonel 'Objeto de qUJe in'iicien los: ,estudios, per­
tinentes ¡pan dAr solución al ¡pli.egod,e lpeiti­
c~ones de los obrerqs OO,'IlÚneros de 'f.a.l9.gante. 

Uf 

El señor Ojeda, al sE(ñor Ministro de Tie­
rras y COlonización, pa;ra que se sirva remit1l' 
a la Cámara los reSUltados de la mensura or­
denarla lporese Ministe-rio en 1942, en los te­
rrenos de la Suc'e.sión de don Juan BiStch 'Y 
Cia., ,de Magallanes, y copia de las resolu­
ciones que se hayan tomado sobre este asunto. 

El mismo señor Dittl'Uta;do, al señor Minis­
tro de TierrBAS y 0olonim.ción, para que se 
sirva informa.r acerca de las ;raron€s qUJe ~ 
tuvieron en vista para efectuax con el sefior 
Nioolás Balle una. :permuta. de terrenos ubi-
cados en Boquerón, Tierra.. del Fuego. . 

El sefior HOlzapfel, al señor Ministro de 
Agri'!mltura, haciéndole presente la CO!.'IJW­

nlencia de pl'loc,edera la' construcción de ma­
taderos modelos y fil"igorifico.s en íl80S zonas 
gan.aderas, como una manera die olbtener qoo 
las ciudades die la región del sur puedan in­
dustrializar lOS subproductos del .g.anado. Con 
esta medidla, se benericiarían..igualmenOO san­
tiago y, 10's demás pueblos de la :z;()na cen­
tral, lOS «nales redbirian carnes directamente 
de ZQ([las ganaderas y con un costo inferlOi[ 
al a~tua1. 
. El señor Rojas, al .señor Ministro de "Ha­

cienda, a fin de que se sirva. sollcitar de la 
Gont::aloría General 'de la República. el envio 
de ]¡oo siguientes antecedentes relaclonados 
COn las obrBlS de negadio :001 pueblo de Co­
liña: 

1.0 Ley que autorizó al FisCO para constl"Uir 
en Colina, una tuberia de. acero en UiIla ex­
tensión de 450 metrOs de largo y 70 de diá­
metro, con un desarenador y compuertas de 
fiel"J.'lo; 

2.0 Si la obra .i:nI<:UCada. tiene un carácter 
industrial; 

3.0 Si l'a ley 445, de 'lO de ootubre die 1928, 
que O'rdenó ~a construcción de obras. de 1'e­
gacHo para ser entregadas 18. parltculares, ptne­
die entenderse quetruntbién permite la. cons­
truceión de "obras con 'Carácter industrJa.l, co­
mo la mencIonada; 

4.0 En caso d'e que sólo pueda el Fiso:) ICIOns­
truir abras de rega.d!¡o, en oonformidad a la 
sita da ley 445" qué coniecuencias se pro­
dUfen respecto de la tuberla tndustrlaJ. lndi­
c:aida. ¿~ría o no el Fisco ent~l'I1a a los 
CMl8listas de Co1Íil1a? 

5.0 Atendida la naturaleza estT'ilcta de una 
Asoci-ae~ón de O~allstas. ¿ puede· ,reclbí.r 'bie­
nes que no ~ para !La rinMidad ordinaria. dé . 
una Asoci9iCión de esa .especie? 

6.0 En caso de que, por errOr u Qtms mO­
tivos, el Fisco haya ordenado la "entJre.ga" 
material de una ,dOra mdustrial com.o la des­
Cl'ita, ¿ha tr.ans~rid() el dOminIo de La mis­
ma a la Asociación? 

7.0' Como consecuencia de 10 nn:t€tior, ¿ha 
dejado ,el Fisco de ser dueño de tal tU'l:lre:ria, 
Y por lo tanto, n~es],ta o no una declm'8.Ción 
expresa de que es un bien fiscal? 
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• .-TABLA DE LA SESIO:M 

FACIL DESPACHO 

1.-Mod~:aeación de la Ley 6,716, que auro' 
rizó a la Municipalidad d~ Talea para 
contratar un empréstito. 

2,-Autoriza la derogación de la reden­
, c:6n de los censos quedados al falleci­

miento de_ don Pedro Montt. 
3.-Establece la jubilación de] personal de 

las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
que sufra de una afección tuberculosa'. 

4.-Autoriza a la Municipalidad de Los An­
gel€s para invertir hasta la suma de 
cien m:! p.esos en la celebración 'del 2.0 
centenario de' esa ciudad: 

5.-Modf1cación de la Ley 6,505. qUe creó 
la provincia de O.sorno, en el sentido de 
fijar nuevos lÍmites a la comuna de Fu­
rranque. 

6.-Establece que la gratll:caclón de l1n!sa 
ele} 50 oJo de -los ambnlantes de correos, 
se nará sobre el .sueldo de la Ley 
7,166. 

, 7. -Cambia el nombre de la subida "El U­
ne" de Val paraíso. por el de "BIas Cue­
val!'. 

ORDEN DEL DI4 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l.-Facultades complementarias del fnsu­
. tuto de Economia Agrícola. 

Z.-Crea nuevas rentas municipales. 
3.-Proyecto económico. financiero y de n­

jac1ón de precios. 
4.-RestricciÓn de la Jn:eiativa parlamen-

1;ar:a en materia de gastos públicos. 
5.-Modific-ación ere la Ley 7.420. que au­

menta los sueldos del personal de la Di­
r~clón GeneraJ d'e Sanidad. 

6. -Repres:ón 'de 108 delitos ere incendio. 
7. -Autoriza el pago de trienios al personal 

de la Dirección Genera! del Trabajo y de 
los Tribunales del ~amo. 

PROYECTO DEVUELTO CON OB­
SERVACIONES POR S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

!.-Modificación de la Ley de CUentas Co­
rrientes bancarias y cheques. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR 
EL B. SENADO 

9.-Donce.s1on de determ'nados beneficios al 
. personal. del Escalafón Sub.alterno del 

Poder Judicial. 
l' .-Prórroga de venctmientos de obligac1o-. 

nes comerciales en los d'ías feriados 
bancarios. 

11. -Modificac:ón de la Ley 6,985, sobre 00- ' 
legjo de Abogadas. 

12.-Mcdificación de los artículos 188 del Có­
digo de Procedimiento Civil y ~1 del 
Código de Proced:miento Penal. 

13. -Det€rmina la jur1sdicc:ón del Juzgada 
de 'SubdelegaCión de Pucón y la de los 
Juzgados de Distrito de Puerto Srun'e­
dra. Pucón y Villarrica. 

SEGUNDO INFORME 

l4.-El que :figura en 5.0 lugar de Fácil I>es­
pacho. < 

TABLA GENERAL 

15.-lndemn:zac:ón por años ere S€rv1cios a "o.s obreros. 
16.-Supresión de los d'erecho.s de interna­

ción que gravan a . lOS tejidos de algo­
dón. 

17. -Organizacón y atribUCIones de los Jm~­
gados d·", Menores. 

18 .. -Modificación de la ley ere jornada. 'áni­
ca. 

19.-Facultades judiCiales de apremio a las 
Comisiones de la H. Cá.mara. 

20. -Im.puesto a los terrenos no cUltivados. 
21.-Modiflcación\ de la Ley 6.894. sobre plan­

ta y sueldos del personal del Fteg:istro 
CivU. 

22.-Vigencia de Io~ artículos 17, 18, 54 Y f1i 
de la Ley de Instrucción Pr!maria Obll­
toria. 

23. -Régimen de PreVisión Social en favor 
ere los Agentes profesionales de .segu_ 
ros. . 

24.-Contratos de compra-venta de produc­
tos agríCOlas en verde o en hIerba. 

25.-Extens:6n de los beneficIos de gratui­
dad de las insta1ac:ones ere agua POta­
ble y alcantarillado a los mejoreros "1 
compradores de sitios a plazo. 

VI.- TEXTO DEL DEBATE 

1. -CALlFICACION DE LA URGENCIA DE 
TRES PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia. pa­
ra. el proyecto que mod~fíca la Ley N.o 1i,989. 
que creó la. ,Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales. 

Si le parece a. la Honorable Cámara se llcor-
dará .la Simple urgencia. ' 

-Acordado. ' 
Corresponde también calificar la urgencia he­

cha presente por el Ejecutivo respecto del pro­
yecto que aumenta a $ 120.000.000 la autori­
za.cióti confer;da al Presidente de la Repúbli-

.. 
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00, Por la Ley N .. o 5,757, para emitir bonos 
destinados a obras de pavimentación. 

S1 le parece a la Honorable Cámara, se acor­
da:rá la simple urgencia. 

-Acordado. 
Por último el Ejecutivo ha hecho presente 

. la urgenciia para .el proyecto que autoriza. al 
Presidente de la RepúbLca para conceder tltu­
los definitivos a los propietarios que tengan 
tí1lU100 provisorios sobre predios fiscales . y que 
oo,yan resultado damnificados. por los ineen­
diOfll de bosques y sementeras ocurr:dos en la 
zl¡ma Austral, en el verano de 1943. 

Sl le parece a la Cámara:, se acordará tam­
biéln la simple urgencia. 

-Aeordado. 

:t.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DEL NAU­
FRAGIO DEL "TALTAL", CON MOTIVO 
DE CUMPLIRSE EL PRIMER ANIVERSA­
&10 DE ESA CATASTROFE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente> . 
Para rendir un homenaje, puede usar de la 
pala.t¡.ra el Honorable señor Valdebenito. 

El señor VALDEBENITO.- Señor Presiden­
te y Honorable Cámara: hace un año hoy que 
la Marina Mercante de Ohile se vió enlutada 
por el naufragio del vapor "Taltal", en el cual 
perecieron numerosos tripulantes,hermanos 
nuestros, que han dejado hogares solitarios. 

Cumplo CO!ll un patriótico deber al recordar­
los en esta alta tribuna. 

En verdad, Honorable Cámara, al rendir este 
homenaje a su memoria, 10 hago con el espí­
r1m de que el Gobierno de mi patrilJ, se preo­
cupe de la situación econ6m;ca aflictiva en que 
viven las familias de los tripUlantes de esa. 
nave. 

Los deudos de estas víctimas del naufra.gio 
solamente recibieron, de parte de. la, Compa­
ñia propietaria del "Taltal", la cantidad co­
rre.!PQn<Uente al avalúo de sus vest:mentas y 
efectos personales, agregando a ella el salario 
por los días trabajados hasta 1a fecha del 
naufragio. Eso es todo lo que han recibido los 
Parientes de estos tripUlantes, de esos hombres 
eo'!1CflTgados de contribuir al incremento de l:lS 
entrad'8.6 en las arcas t:scales y, tambiéu, al 
~umento de nuest:J:a pToducción en sus dife­
rentes planos económ:cos, y muy en especial 
.al aumento de \ las utilidades, hoy excesivas, de 
las actuales compafiías navieros. 

"'i boy día, Honorable Cámara y Honorable 
Presidente, estas personas caminan por las ca­
lles de Valparaiso exhibiendo su miseria, su 
tristeza y su dolor, únicamente atenuadas con 
el producto de las modestas colectas qUt:) los 
Sindieatos de Tripulantes han podido realizar 
en su favor. 

E) día 27 de julio del afio pasado, Honorable 
Cáma.ra, presenté un proyecto con el, fin de 
que se concediera una ayuda económica a las 
vliudas de aquellos tripulantes, y un proyecto 
análogo - fué presentado también por mi Ho­
narable colega,· Diputado sefior Luis Bossay. 
:&Itas dos proyectos llegaron a est"Qdiarse en 
conjunto por la Comis':ón de Hacienda de eata 
Honorable Corporación. la elle encargó a su 
Pre8iderite .. para que, con el señor Ministro de 

Hacienda estudiara la fórmula de su finailcia­
miento acordándose finalmente destinar para. 
este objeto la cantidad de 500 mil pesos de 
las entradas produc_das por la Ley N.O 7,160. 

'¡Yo rindo este homenaje a la memoria de 
estos tripUlantes que sirvieron a su patria, y 
hago estos recuerdos para qUe la 1Ímlorable 
Cámam conozca los sufrimientos de SU!! fa-
milias.. . 

Por eso solicito, señor Presidente, esperand!) 
que me acompañe la Honorable Cámara en ello. 
que, como un homenaje a esos hombres que 
contribuyeron 'al engrandecimiento de nuestra pa­
tria, y en ayuda de estas madres, de estas 
esposas y de estas hijas, se pida a la CI:)­
misión de Hacienda que informe este proyecto 
a fin de que pueda acudirse cuanto ante;! en 
auxilio . de todas estas familias desamparadas. 

Muchas grac:as, señor Presidente. 

3.-ALUSION PERSONAL POR LA PBENS~. 

El señor DELGADO.- Solicit.aría, señor Pre­
sidente. que se ,me concedieran 5 minutos para. 
contest.ar una alusión personal que se me ha 
hecho. . ) 

El señor CASTELBLANCO (Presidente. 
Hago presente a Su Señoría <:ue, de acuerdo 
con el Reglamento,' puede usar de la palabra 
al término de la sesión. ._ 

El seqor DELGADO.- Yo le rogaria, senor 
Presidente, que solic:tara el acuerdo de la Ba­
la para hablar ahora. 

El señor CASTEJ;.BLANCO (Presidente) .. -
El Honorable S1eñor Delgado solicita el asenti­
miento de la Cáma.m para usar de la pala­
bra durante 5 minutos a fin die contestar une. 
alusión personal. 

Con la venia 'de la SaJ.a, puede bacer uso 
de la palabro, Su Señoría. 

El señor DELGADO.- sefíotr Presidente, e¡t· 
Uno de los pasquines que siguen representandO 
al hitlerismo en nuestro país, "El Imparcial" , 
en la. edicián del miércoles 7 del presente, se 
pUblicó un comentario faso, insidioso y provo­
cador eIU contra del Diputado que he.b1a. ()Jmo 
siempre, ha lanzado sus inmundas calumnia.s pa_ 
ra desprestigiar al Partido COmunísta y a l!US 
m.ilitantes. 

Nadie ignora que 'los agentes del bitleriSmo, 
encubiertos bajo la careta pea-iodíetica, no pierden 
opoll"tunidad para hacer aparecer la lucha enco­
nada contra:a clase obrera, el pueb:o y sus leg¡­
timos representalrlws. EStos elementos exteriori­
zan odio profundo a la clase. 01:lrera'; cuaudo ésta 
hace escucha!' su voz en el ~r:arilento, no tre- \ 
pidan en Janzar diatrihas contra los DiputadOS 
Comunistas y en tratar de cubrirlos de lodo. Ca_ 
lifican de incultura la respuesta que se le dá a Ull 
recO!llocido provocador, como lo es el señor Cifu~­
tes, que está acostumbrado a tratar a sus inquL 
liflos como a siervos. aplicando en el campo un 
criterio feudal y quien con eSe mismo Criterio 
piensa acallar la VC2. de los D~PUtad08 de ~toa 
bancos, mediante gritos e insultos, porque ro in-' 
capacidad e· incultura no le permiten actuar de 
otra manera Esto d~bió ha.be:r dicho el merce_ 
nario del pasqUlltl nazi. que escribió en <'El Itn­
parcial" y que; desgraciadamente, ocupa en esta "­
Sala un sitlo destinado a la preIl8a demooráti<l&. 
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El rePorter políticr. del die.rio nazi a que me 
vengo refiriendo, ct.esempefia bien el papel de 
.quinta oo:umna al servicio del· hitlerismo. Estos 
tridores a nuestra patria, quieren ponemos ~ 
pugna (}()iD los demás sectores democráticoo de es_ 
ta Corporación e inclusive tratan de ]gnzar eJ 
señor Presidente de la Cámara en (;Ontra de la 
representación parlamentaria del Partido Comu­
-oistG. Las maniobras e intrigas d.e los embosca_ 
dos, del fascismo no surgirán jamás en los secto_ 
res, democráticas 'de esta Corporación. Los Di.. 
putados de los partidos que formamos la Alian-
1m Democrática, el pue'IlIo y los dirigentes P'C'!>u,:, 
lares, conocen las arteras maniobras de los 
agentes quint~oc,1umnistas y, "por tanto, no líe 
.dejarán oo.gaíiar por la tenebrosa propagaada in­
sidiosamente levada 'a 0000 en estOs días por la 
,proosa. tUllatilla y pro nazi de nuestro pa.:s. No 
lograrán confundir con sUS intrigas a través de 
1a.s oo:umna.s de los diarios nazis, "El Imparcial", 
"'El Roto", "El Nacional" "El ahileno" y "E: Dia­
rio I:ustrado", que también se ha sumado a la 
prensa amarilla, P'Ues saOen nuestros aliados que 
-el PAT1;ido Comunista, que OCupa bancos en esta 
:SBla por la voLuntad expresa del pueblo es el 
mejor exp0nente de la clase obrera. ' 

EstamOs dispuestcs, con nuestras aliados, a de­
fender el régimen democratico y todas las con_ 
,quistas a1can2ad>as por el puebLo. Saben también 
los elementos fascistas que IlJUestro Partido man.. 
tiene una vigilancia firme y permanente contra 
lOS espías y agentes quinliacolumnistas y qUe B'US 
planes del cuartelazo o golpe de estado serán 
detenidos }>OQ' la unidad del puetllo, por la 'de_ 
·(lÜJión de SU clase obre~a, que apretal"á filas 
.al igual que en 1939 y 1940, ruando los faSci.stas 
.aio:l06 intentaron den-ibar al Gobierno de S. E. 
don. Pedro Aguirre Cerda. 

La l'lnea justa y ocnsoouente trazada por el Pa.r 
todo ,Comunista, es lo que hace revolcarSe de ira 
• los tmi~ores naciooaIes; porr eso lanzBJ) intrigas 
y oo.lumnllUl en contra de nuestro Partido Comu­
.nWta. 

Nada más falso y calumni0S9 que las intrigas 
<!le los mercenarios de la prensa, pagados por 
Hitler, que escriben en 'El limparcie.l", cuando 
pretenden' hacer-aparecer a nuestro Partido y a sus 
. m1litant~ como fOenúgos del régimen democrá.. 
t1co. ¿Acaso no ven estos miopes y lacayos del hi­
tle-rismo que en la Unión Soviética, y en todos los 
pueblos qUe combaten contra la b6.rbarie nazi, son 
los comunistas quiene.,s ocupan los primeTos PIle;:,­
tos de combate para derroto.r y liquidar de una vez 
para siempre, a 10~ bárbaros fascistas, defendien-
40 coo sus vidas, el derecho a la libertad, al pro_ 
greso y a la cultura, para conso:idar lu más pura. 
y atnallia democracia? 

Sefiar Presidente, las intrig& y calumnias, que 
,.8. <Mano kmzan los enemigos de la deIIl.CCXacia. 
se deben más que nada al error grave que .se 
'CQ'!lletló al dictarse la ley 7.401, cuando se elimi­
nó una de las disposidones más elementales con 
,,que debió contar eSa ley : impedir la libre circula_ 
ción y publicación de los diarios y revistas que 
están al servicio del Eje 'fascista, como 'El Chile­
lID", "El Ianpall'cial", "El Nacional" y "El Roto". 

E9tos pasquines no hacen otra cosa que despres. 
.íiglar el régimen democrático, atacan al Paa'la­
mento y a los paTtidcs que lo integran; incluso 
.atacan y calumnian al propio Presidente <le la 
B,epúb:i.ce. . 

Si ~ roto relaciooes con las potencias del 

Eje fascista ¿cómo es posible que sigan sallendo lL 
bremente los ·dl3Jios nazis? Esto debe terminal, ., 
por el prestigio de nuestra patrie y por el fieber 
que nos imponen, los sacrificios que hacen }os 

soLdados de Estados Unidos, Inglaterra, Ohlna y 
la gran Unión Sc'Viética, que lo dan todo para glIl_ 

nar la guerl'I&. Y asegu¡ra.r una paz justa a todos 
loo pueblos. 

Termino sefior Presidente, hl!lCiendo un namado 
a la. unidad de todos los sectores democrátÍOOll 
para detener el golpe de eStado que prepaxa.n 101& 
agentes de Hitler y pode;r asi ap:astar a SUB quin­
tacolumnistoas, qUe operan en IlJUestro país, em.pe_ 
zando por impedir la. publicación de todos l!Js 
diaaios nazis, especialmente los que he ·llOmbr~ 
y que en SlUS columnas desprestigian a nuestro 
pais. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARDEWEG.- Quiero dejaor coo.­

tanciá, safior Presidente, que no hemos oído una 
sola palabla, del discurso del Honorahile señor 
Delgs.do. 

4.- MODIFICACION A LA LEY N.O s.n" QU! 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD D~ 
TALCA PARA CONTRATAR UN EMP&E8-
TITO. 

El sefior CASTELBLANGO (Presidente).- En­
trando a la 'Fab}a de Fácil Despacho, correspQnde 
ocuparse del' proyecto de ley sobre mod1ficac~ 
de la ley N.o 6,716 que autorizó a la 'Munic1pa... 
lidad de Taloa para contratar un empréstito. ' 

El inIclrme está impreso en el Boletin NI.o 4,93;;. 
Diputado informante eS el Honorable señor 

D~. , " 
DICE EL PROYECTo DE LEY: 
"Artículo 1.0 Ell!I11inase el N.O 6 del artfcu­

. lo 2:0 de la ley N.o 6,716, de 15 de oc1:Jubre de 
'1940, modüicada }>OQ' la ley N.o 7,002, de ,4 ~ 
agcsto de 1941, y modüicase el N.o 5 del miS_ 
mo articulo, en la siguiente forma: 

"5.0.- Para a:cantarillado, desagües y Ot.ra& 
o!ml.s de mejOiNl.illliento en barrios subturba.nos. 
ouatrocientoe m~ pesos ($ 400.000)". 

ArtÍiCulo 2.0.- Esta ley regixá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial" . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Ea 
discusión geneTal y particular el proyecto Ofrec-
co la palabra. . 

El señor DIEZ.- Pido la po.labrá, señal' PresL 
·dente. 

El señor OASTELBLANCO <Presidente). - Tie-
ne la palabra Su aeñorla ' 

El sefior DIEZ.- Señor Pri'&oonte;.Ia ley 
N.o 6,716 autorizó a la M,unic)palldad de Talca 
para oclIltrntar un empréstito hasta por la ~ 
do€' 3. 2ÓO. 000 ~. Po.stariormente esta ley fue 
modificad-a por las leyes N.os, 7,002 y 7,178, ~' 
4 de agosto de 1941, y de 3 de jun).o de 1942. re6-
pectivamente. 

La Ley N.o 7,002, al modl:fica.r la l~ pIimitiva, 
le agiregó un nuevo número. que es el '.0. Dkle 
este número: 

"6.- Para nabiij.i4\ción de la pista de aberr'lzaJe. 
$200.000 .... " ' 

Aihora bien. estos 200 . 000 ~ que debieron 
destinarse para ha.bilitar una Pista de aterriJla.. 
je, no han sido inwrtidos hasta la fecha, porqfK> 
la Línea Aérea Nacio:ool no ha manifestado IIia.. 
gún interés por habUtar esta pista. 

Por otra parte, la KuniciP8Udad de TaJea, que 
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debió hacer el servicio teta1 de este emprésti1:<>, 
• ta4l1pooo tieno-: interés alguno en este sentido. por­

que la pista de aterrizaje está situada en una 
oomuna disl;mvd, como es la comuná de Duao. 

Por otr.l parte, la mÍSllIla ley N.o 6,716 a qUt: 

me he referido, auwTi::ó la inversión de ()tr~ 
200.000 pe.'lOi' pa~ la ejecucién de obras de aL 
cantarflaoo, desagües y otras de mejoramiento en 
los barrías suburb-anos de la ciudad ¡;k Talc'l. 
Estos barriOS suburbanos son numerosos; pasan 

de 7 y tienen una población superior a veinte mU 
habitantes. 

De ahi que la Municipalidad de Talca, el ve­
cmdario en general y las diferentes sociedades 
que se preocupán del mejoramiento de estos ba­
rios suburbanos de la ciudad, tienen interés en 
que los doscientos mil pesos que se destinaron 
para la habilitación de una· pista de aterrizaje. 
aumenten la otra partida de doscientos mil pe­
sos, con el objeto de hacer obras de saneamiento, 
mejoramiento de la pavimentaeión. desagües y 
otras obras un'entes en esos barrios. 

Esta ley, pues, tiene un objetivo de alto benefi­
cio para la ciudad de Talca y hay urgencia en la 
realización e inversión tanto de las doscientos 
mil pesos primitivos que no se han invertido por 
ser escasos, como de la inversión en las obras a 
que me he referido de los otros doscientos mil 
pesos. 

14 Comisión de Gobierno Interior, que estudiO 
este proyecto, lo encontró muy atendible, y pOI 
€.iO le prestó su aprobación unánime .. 

Yo ruego a la Honorable Cámara, pOI estas con 
aíderacíones, que se sirva prestar su aprobación 
a. este proyecto dé ley. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor DONOSO.- DespUés de lo que ha ma­

nifestado el Honorable señor Diez, me parece de 
toda evidencia que es conveniente aprobar la mo­
ción presentada por él y aprobada por la Cornl­
aión de Gobierno Interior. 

Sin embargo, creo que es un deber ineludible 
analizar el origen de esta moción o, mejor dicho, 
el motivo por qué no se pudo llevar a la práctica. 
la disposición del nrunero 6. o del Art. 2 de la 
Ley N.O 6.716, que decía que se destinaban 200 
mil pesos para la habilitación de una pista de 
aterrizaje. 

Es curiosa, sefior Presidente, la tramitación le­
gal que ha tenido la donación de esta pista de 
aterrizaje en Talca.\ 

Ella fué hecha por un distinguido ciudadano 
de esa provincia, don Manuel González, quien, 
con un desprendimiento que le honra, 'entregó 
estos terrenos ,con el objeto de que Talea tuviera 
una cancha de aterrjzaje. Sin embargo, la Linea 
Aérea Nacional no ac<lgió la donación con la aten 
eión Sr que está obligada en estos casos. 

Pué objeto esta donación de toda clase de re­
paros y, cuando ya parecía un hecho que Talca 
iba. a tener esta cancha de aterrizaje, cuando ya 
estaban destinados por la ley los doscientos miJ 
pesos para su habilitación, la Línea Aérea Nacio­
nal no se interesó por la donación hecha y quedó 
Talca sin cancha de aterrizaje. Este fué el motivo 
por el· cual esta partida de doscientos mil pesos 
perdIó la fInalidad a que fué destinada· primera-
mente. . 

Es pues, de toda justicia que se busque otro ob­
jetivO en qué invertir ese empréstito ya autoño 
zado, y creo que ne puede haber otro mejor que­
destinaxlo a la ejecución de obras de alcantar1~ 
llado y de desagües en los barrios suburbanos de· 
la ciudad de Talca. Estos servicios son indis­
pensables y la partida de doscientos mil pesos 
que contemplaba la ley primitiva se hizo insufi· 
ciente. 

Por otra parte, la Municipalidad, con sus. ren­
tas ordinaria!!, no tiene los medios propios pam 
cumplir con estas obligaCiones. 

Por este motivo es que aplaudo la iniciativa 
del Honora,ble señor Diez, y pido a la Honorable 
Cámara, también, que apruebe este proyecto. . 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido lapa­
labra. 

El señor CASTELBLANCO, ¡PresIdente).-· 
Tiene la palabra Su Sefioria. 

El. [eñor PRIETO, (don Camilo I - Después de­
oír las palabras que ha pronunciado e, Honora­
ble Diputado Informante, creo que la Honorabll" 
Cániara no tendrá inconveniente"n prestar su 
aprobación unánime a este proyecto. 

En realidad, se trata únicamenre Qf: modificar 
la inver~ón "que .se había dado a una finalidad 
que ya ha perdido su objeto ,para áel'tinarJa a 
obras que van en proveCho de !os barrios, prin­
cipalmente popUlares de la ciudad de Talca. 

Es por esto, .. eñor Presidente, que cree.' que Ja. 
Cámara debe prestar su aprobación a· este pro­
yecto. 

El señor CASTELBLANCO. iPre.sldente> . 
Ofrezco la palabra. . 

El señor ARIAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Pre:¡idente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARIAS. ,- Por encargo espec-iaJ de mi 

Honorable colega señor Mejiás, que no ha podido 
estar presente en la discusión de ''Ste proyecto,. 
por encontrarse enferr.10 debo expresar a la Ho 
norable Cámara que los Diputados de estos ban­
cos vamos a prestar nuestra aprooación al pro­
yecto en debate, en atención a la jl.i,;¡Ücia que esta.. 
moción envuelve, y que se desprende de lo ex­
puesto por el señor Diputado Informante. 

Como no se ve, en realidad, ¡a posibilidad de: 
que se habilite la cancha de aterrizaje que se 
habla proyectado, encuentro muy Justificado, ~.n­
tonces que la suma de $ 200.000 se <1estine a. 
realizar obras de mejoramiento del :¡lcantarilla­
do, decagüe, reparación de puentes, etc., en la, 
ciudad de Talca. 

Por estas consideraciones los Diputados de ce­
tos bancos. daremos nuestros votos aJ proyecte 
en discusioo que tuvo su origen en Wla moción 
del Honorabie colega, señor Diez. 

Nada más .. :eñor Presidente. 
El señor GARDEWEG. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (P:esidente).­

Tiene la palabra Su Señoría . 
. El señor GARDEWEG.- Señor Pre¿idente, ee­

timo atendibles las disposiciones de este proyecto. 
Sin. embargo, no deja de llamarme lit atenció}»> 
la situación ea:¡ que van a quedar los t~ITenos qúe 
fueron cedidos a la Linea Aérea Nadonal por 
particulares de la Comuna de Duao rara la rnll­
b;Ja~ión de una cancha de aterrIzaje, 

Como ei proyecto establece que la SlID!9 de 200 
mil pesos, ya no será ocupada en el objetiVO que 
se tuvo en vista primitivamente. sino qUE se dee-
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tinarán a obras de adelanto, de Ill'Ogrew en 11)3 interesante, sobre todo por~ue va'a 'beneficiar ·a· 
b¡uTios suburbanos de la ciudad de Taka, yo ne una ciudad como Talca, que tiene poblaciones muy 
pregunto: ¿Qué suerte van a eorrer efOS terrenos? abandonadas, sin alcantarillado, y muchas de'ellas 
¿Van a quedar Indefinidamente en. poder de la sin los servicios máF indispensables. 
Linea Aérea Nacional? ¿No seria justo QUe esta Habria sido importante que los se15.ores D1~ta­
última los' devolviera a los particülares . :c los dos que han intervenido en la redacción de €tite 
babían donado? proyecto hubieran establecido concretamente. a 

Como he elqJresado, me asalta la duda sobre qué barrios suburbanos se refieren las obras que 
'1& suerte que pudieran correr estos terren'os, se- se van a,. llevar a cabo con estos 200 mU pesos. 
"fíar Presidente. Solicito, por lo tanto. Que las ob- 'El señor DIEZ.- ¿Si me permite Su Señorla? 
'servaciones que he formulado sean transmitida.s Según el propósito de la Municipalidad de Tal. 
al seftor Ministro de peferisa. con el Qbjeto de ca, .estos 200 mil pesos se van a destinar junto 
'qlle la Línea Aérea tome nota de. f'sta situación con los otros 200 mil que se' iban a ocupar en e) 
y resl:lelva lo que estime más conveniente. mismo objeto, en dotar a los .barrios suburbanos 

El señor DONQSO.- ED realidad, l"n esta ma- de la ciudad .le Talca, o sea, a los barrios llamados 
tena, hay una situación anormal. propiamente populares, de alcantarillado, de6.... 

Como decía Honorable Diputado y señor Pre~ . 
· ..... ente est te f d j agües, veredas, etc. . . 
...... , Os rrenos ueron on·'!' os POI' el ciu- Como se ve se van a beneficiar, en reaI1dad. 
,dadano don Manuel González, gran :Jenefactor de las poblaciones modestas de Talca. 
Talea. que con. generosidad ejemplar C' dió estos Por esta razón, los Comités de Vecinos que exis . 

• ·terrenos hace años, mucho antes Gue se dictara 
la Ley N.o 6,716. ... ten en Talea, en los barrios suburbanos y que 

'Sin embargo, la Linea Aérea Na-.:lonaJ sometió son cinco ... 
esta {Íonación a trámites engorrosOs y aú::! ha El señor ESCOBAR. - Son siete. 
manifestado que no tiene interés E.'n aoepta1' los Ei señor DIEZ.- ... se han dirigido al Diputa-
:terrenos. do que habla, solicitándole la urgencia en el des. 

bebo decir estas palabras en·econocimlento paoho de este proyecto. ' 
-por la. generosidad del donante. No sé ai Su Señoría también ha recibido una 

El se~or ATIENZA.- Ese es el pago de Chile. comunicación en este sentido. 
El senor OARDEWEO.- Quedo satisfecho con El señor ESCOBAR (don Andrés).- ExMta... 

4 explicación que ha dado el Honorable señor Do. mente. 
:IlOIIO. • Nuestra re¡>resentación, como ya lo ha dicho mi 

El señor CÁSTELBLANCO (Presidente) .-Dfrez Honorable colega señor Delgado. va a prestar su 
eo la palabra. - aprobación con tOdo gusto a este proyecto. de ley, 

El sefíor DELGADO._ Pido la palabra sobre todo porque va a' favorecer a barriOS 'PO-
El señor CASTELBLANCO (Presidente>._ Tie pulares. 

\lle. la palabra Su Señoría. . - Yo quería decir algunas' palabras más, pOrque 
. El sel10r .DE~GADO.- Sefior Presidente, la ley Talca que es una grlfn ciud'!ld industrial, con una 
'W.o 6,716 autorIZÓ a la Municipalidad de TaLca exten~a región agrícola, necesita· algo más que 
-para contratar la suma de $ 200,000 con el fin de esta ayuda. ~ 28 1 dejó 
eonstruir una eaneha de aterrizaje de la Línea Sabemos que el terremoto del ano 19 a. 
Aérea Nacional en unos terrenós cedidos por par ca -1 ccmpl<?ül.mente en el suelo. verdadera:e~: 
ticulares. . es triste llegar a esa ciudad V v~r todavia, d SI> 

Desgraciactamente~ por las razones qUe se han de 14 años. que sus edificios aun están semtdes­
!dado a conocer, dicha ciudad no pUdo ver real!. trozados y muchos en el suelo . 

• :zado este an;lelo, qUe habría sido de una utilidad Creo, señor P~5i.dente, que deberíamos ayu-
~norme para E'lla. dar a esta c:udad proponiendo Un proyecto de 

Ahora el proyecto en debate tiene por objeto ley de gran envergadura que consultara los 
·óest1nar la suma de 200 mil pesos que se consul. fondos necesarios para volver a hacer de Tal· 
-taban para la habilitación de la pista de aterri . ca 10 que fué en años anteriores: una ciudad 

.. saje, en la ej€cución de obras de ·alcantarillado·' prog'resista, una ciudad dndustrial, ho~ dia 
d~gües y otras de mejoramiento en barrios sub: bastante abandonada. Los nilsmos ricos de es-

,"tIrbano.s de la ciudad de TaJea. t8 ciudad han eWigrado a Santiago .0 a otras, 
Como estas obras irfm a incrementar el progre- ca.pitales de provinc:a. No hay, parece, en los 

.liIO de dicha ciudad, los DiIlutados comunistas va habitantes de esta ciudad, interés alguno para 
,mos a votar favorablemente este proyecto y pe: levantarla, por henuosearla, por ~desarroIliar sus 
·.dimos 3;\ senor Gardeweg qUe tenga a bien retiraI industrias, por aumentar su producción. 

F " .su indicación' en abono al prOI\to despacho del Sin" embargo. se observa Un intenso moTi-
'1 'mismo. . miento de los ol>reras.· He, asistido a algunas 

I ' El señor PRIETO -<don Camilo).- En ningún concentl'lac:ones, en las cuales han solicitado de 
. ;momento se !.labia opuesto. Por lo demás. quedó los Poderes Públic05 y del gobierno comunal, 

;,: ' .conforme d'cspués de las expllcaciones dadas por especialmente, que alguna vez dediquen aten-
-el señor Donoso. ción a los barrios populares ~.ue están sin ve-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Of:rez. roo'á. sin urbanización. sin los elementos mM 
eo la palabra indispensables para una vida mecl'anament.e de-

El señor EdCOBAR (don Andrés) - Pido la cente. Varias poblaCiones hasta carecen de agua 
. palabra, potable. 

El señor CAbTELBLANCO (Presidente).- Tiene Por ahora, señor Presidente, nosotros \"amos 
la 'palabra Su Señoría. a dar gustosos .nuestra a.probación a' este pro-

El seflor ESCOBAR <don Andrés).- Estimamos, yecto de ley, pero invitamos a los Honorables 
,sef!.or Presidente, que este proyecto de leyes muy colegas parlamentarios de ésta provincia, e&-

• 
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'Pec;~~~te, a que se interesen más por ella, 

oírec:éndoJ.es desde, luego toda nuestra coopera­

eUln,.a fin 4e obtener que la ciudad de Talca 

,res~VIa diversos problemaG' que tiene pendíen· 

tes. ,aunque sea los -de más indispensáble e 

inmediata soluciÓIl. 
l!lI señorCASTELBLANCO (Presidente). 

01Irezc0 la palabra.. 
:El sefior GAETE.-' Pido 1a pa.1abra. 
El sefior DONOSO.- ¿Me permite una pa­

'lIabra, nada más, .Honorable D~utado? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>, 
Tiene '16 palabra el Honorable señor Gaete . 

'El señor GAETE.- Deseo bacer una pregun­

ta al Honorable Diputado Informante de este 
'pftiyeeto. ' 

¿Existe actma.lmente en Thlca una cancha 

ooatérrizáje? 
El señor DIEZ.- Parece que SU,Señoril!- no 

oyó las observaciones de" mi Honora.ble colega, 
señor Donoso. /' 

'm señor GAETE.- No, Honorable Diputado. 

El señor DIEZ.- Al principio de la sesión, 

" ,el Honorable señ,or Oonoso explicó la situac:ón 

en que se hallaba esta donación de terrenos 

para cancna de aterrizaje. 
ExiSte la intención en el donante. de ceder 

terrenos. pero la LiMa Aérea Nacional no, los 

,~~tado y' no ha manifestado ningún in­

,terés ,por recibirlos y habilitalrlos posteriormen­

te para el objetivo indicado. 
, El señor: GAETE.- Asi lo dice el preámbulo 

cj~ ,proyecto, Honorable colega. Pero yo me 

~to:¿no habrá algún club de aviación 

ct?il que desee di~nef de una cancha de 

'aterrizaje propia en la cudad de Talca? 

, El señor DIEZ.- No estoy en sitJuaaión d~ 

Qónte~r l:a pregunta de Su Señoría. 
,]~1 señor GAETE.- Me he.' formulado esta 

'~ta, ,'Honorables colegas, por¡;Ui8 hoy día 

-como Sus Señorías lo saben bien- se está 

desarrollando con bástante entUSiasmo nuestra 
aViación civil en todo el pafs. 

Si efectivamente la, Linea Aérea Nacional no 

tu,VÍera interés en estos terrenos -interés que. 

, ,~' mi'. juicio, debió haberlo manifestado- pue­

den.. ,tenerlo los clubes civiles que se est6.n or­

gan"iza:ndo a trarés de todo ei país. 

, .' Sé, HonoliQb1es DiPwÍados, lo que esto repre­
'sentarla en mi pueblo: RaBcagua. 

, Sé de todas l~ luchas que han sostenido es-

1Q¡, eiudladanos por obtener una cancba propia, 

J por, eso, nosotros,' sa1t.sfaciendo sus deseos. 

b,~os consultado en un proYecto de ley la 

.5wna 'de 300 mil ~os para ese objeto. 
''El sefior DIEZ.- Son 200 mil pesos. 

"Jfl. señor GAETE.- Digo para Rancagua. Ho­

OOrftble Diputado; .son 300 mil. 
, , '1j1l, ,señor SALAMANCA.- Ya despachamos el 

proyeeto ,de Rancagua, señor Diputado. 
'El señor GAETE.- 'Estoy haciendo una pre­

gunta, Honorable Diputado. 
Bien pUdiéramos llegar a un acuerdo a' fin de 

,ál,Provechar la donación de estos terren<lS para 

Una ca¡ncba de aterrizaje. ,,' 

. ' Y:o preguntaba al Honorable, sefior Diez ,-1 

, ,~.está oportunidad hago extensiva mi ,interro­

gae1óD 'a todQ la representación parlamentaria 

de la zona~ si le. aviación civil de allá cuenta . 

con una CaRCha ,de esta especie, y si hay G 

n<l pUotos a v!,-adores ... 
Or:eo qUe esta' pregunta incide en el debate' 

de ahora. 
El señor DONOSO.- En respuesta a Su Se­

ñoría debo, manifestar lo siguiente:' 
En Talca existe Un club aéreo, pero a pesolr 

del entusiasmo de S'llS socios', ne ha tenido nin­

guna actividad práctica, porque no ha habido 
aviones. 

En segundo lugar, \a Cámara de Comercio de· 

Ta1ea habla, pedido anteriormente y con insisten­

cia, qUe esta cancha .de aterrizaie' fuera para la 

LAN. Desgraciadamente la LAN no ha dénros­

trado int.erés y, POI ello, el dinero del empréstito. 
se está perdiendo. . 

La Municipalidad, entonces. ha pedido una apli­

cación práctica' para los barrios suburbanÓB. 
En esta materia, debo rectificar, Honorable Pre: 

si.e, al Honorable señor Eseooar. 
Su señoría debidó a qUe es un talquino 'que 

emigró, pareCe no estar bien g,ltanto del espírttu> 
progresista' de nuestra Municipalidád de su ac­
ción pOSitiva para salvar las dificultades de dos­
terremotos enormes. 

Los cargos más o menos directos qUe ha pre­
tendido hacer el honorable señor Escobar parten 
de un pequeño de3conocimiento de las obras que 

S3 están realizando en TaJea. 
El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- Sin 'em­

bargo, sU representación no demuestra ,interés poi' 

ese pueblo. , 
El señor DIEZ.-Está muy equivocado Su Se· 

ñoría. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Esta, 

con la palabra el Honorable señor Gaete, , ' 

El señor GAETE, - Parece señor Presidente. 

que existiera interés en que este proyecto no'" se­
despachara. Yo, como quiero verlo pronto cOn­
vertido en ley, me he limitado a hacer una'pre­

gunta concreta sobre la materia. Le he pedido Il 

Su Señoría que me diga si efectivamente' se ' ha 

formado un club civil y si se están haciendo los 
trámites necesariós para obtener' una cancha de 

aterrizaje. Si faltan aviones, es prObable que la 

buena VOluntad de los vecinos de Talca. como ba 

ocurrido en otras parles, permitirá que se reúna 
el' dinero suficiente para adquirir estos aparatoa. 

¿Porqué no acatamos el deseo del donante' de­

los terrenos? Si él quiso que se destÜlaran a este­

objeto, creo que no habría para qué violentar sus 

deseos. Podríamos destinar siempre estos terrenos. 

a un ob.ietivo que El.iga relación con la aviación. 
El señOr PRIETO (Don Camilo).- ¿Me permi­

te,Honorable Diputado? 

El señor GAETE.- Hago esta sugerencia a 10& 

Honorables Diputados interesados en este proyec'\. 

to. Creo que es un sano consejo en este momento, 

para una idea que va a ser mañana de sumoin~, 

terés. 

Todos sabemos, Honorable Cámara, que una ves, 

terminada la guerra, es probable qUe en todo el 

mundo la aViación sea el medio de transporte mAs ' 

importante y, por lo tanto. debe preocupar desde­
luego. a todos los legisladores. 

He querido formUlar, estas "observaciones gene 

ra1es a fin de que los Honorables Diputados ~e la 

zona las consideren como un aPOyo a sus' tn1C:1a.· 
tivas futuras, 

, 
" 
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- . 
El: seiior CASTELBLANCO (Presidente) .-ofrez­

co la. palabra. 
OfrelllCo la palabra. 

:El señor GARDEWEG.- ¿Por qué no votamos. 
señor Presidente?, 

J!a señor CASTELBLANCO (Présidente). - Ce­
rrado el debate. 

'Si.).e, pare<>.ea la Honorable Cámara, se aproba 
rá.el Proyecto ,en general y en particular a la vez. 

, Ap"eJ,ado; 
T(M'minada la, Tabla de Fácil Despacho. 

¡.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTARIO 
, 'DE LA URGENCIA DE VAIÚQS.-PROYEC-

'TOS DE LEY. ' 

El señorCASTELBLaNCO (Presidente) ,- En­
trando al Orden del Día, corresponde ocuparse <le 

: íos proyectos que ,figuran en losnÚJIleros Lo, 2.0 
t' 3.ó ,de la Tabla, que son los siguientes: proyec' 

-- to sobre facultades complementarias del Institw 
W de Economía Agr1cola., proyecto que crea. nue­
Vas rentas municipales, y proye¡oto económICO, fi­
nancteró y de fijación de precios. respectivamen­
te. 

F-stos proyectos aun no tienen informe. 
.- , Si le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
gará el plazo reglamentario de su urgencia por 
todo el término constitucional. 

AcOrdado. . 
A continuación figuran dos proyectos cUYOs in­

formes' todavía no han sido eva.cuados: Restric' 
ción de la iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos y módificación de la ley '7,420, que 
aumenta los sueldos del personal de la Dirección 
de Sanidad. 

6._REPRESION DE LOS DELITOS DE 
BWENDlO 

El~señor .CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
,rresponde ocuparse del proyecto que figura con ~l 

, N.o 6.0 en la Tabla. sobre represión de los delI­
tos de incendios. 
. ;aoletín N.o 5.102. _ 
: Diputado InfOrmante es el Honorable senorCa-

bezÓn. 
""""D100 el Proyecto de Ley: 

, . A.rtículo 1. o-- Agrégase al articulo 483 del 
. Código Penal los siguientes incisos: 

"Se presume también responsable de un Incen­
. .di~,al comerciante cuyo seguro exceda del valor 
, real .del objeto asegurado en el momento de con­

tratarse, o de prodUCirse el.siniestro. 
'''Asimismo, se presume responsable sí en todo 
o '. en parte ha disminuido o retirado las cosas 
aseguradas del lugar señalado en la póliza res­

.. pectlva, sin, motivo just1ficado o sin dar avisO 
, previo al asegurador. 

.,,,"~.p¡f!suric~p~es .de este I,I-Ttí(!lllo _ no, ,o~stan 
, I\ .• la ~"p~i~~ón_.de)a Pl11!'lba encon,ci~ncb."-
. ', . ~1JiIo 2.0-: ,Agr~anse, los sigui,llntse arUeu­
. ,,J,OIS' a: continuación del articulo" 483 del Código 
~:~nal:' ' , '.' '. - " 

"Articulo ... -::E\ .co~t~or o, pu¡¡.).quiera " ~rl!lo 
'" ~" ",que .fals~e" o ad)lltere Q. contribUya a 18, '. falsi­
:"Iffc~n o 'adulteración de la eontabntd1ld de 
; I}li~ baya,- sufÍ'ldo 'Un simestro, será sáncíona-

dQ con la pena señalada en el inciSo 2.0 del ar­
ticulo 197" . 

• 

"Artí~o ... -,El Ilgente que contrate Un segu­
ro y que por dolo haya permitido que el manw 
del mismo' sea exagerado con' relación al ValOE' 

real del objeto' en el momento de la ce;ebraClon 
de contrato, será sancionado como cómplice del 
delito, salvo que acompañe copia del balanCe e 
inventario del negocio asegurado. con certifictl.­
cación 'del contadOr respectivo. 

"La póliza correspondiente deber{\ expresar el 
nombre, apellidos y demás Pormenores que m­
d¡vidualicen al agente". 

"Artículo ... - A los comerciantes responsables 
del delito de in~endio se les aplicará en, Wdo'cuo 
una multa de mil a cien mil pesos, tomándose- en 
cuenta para graduarla la naturaleza, entidao", 
¡¡raved.act d·el siniestro y las facultades econÓIJÜ-
cas del inculpado. ,... 
, Si no se paga la multa el condenado sUfrir. 

por via de sustitución y apremio, un día de re­
clusión por cada cincuenta pesos de mÚlta. no 
pudiendo exceder la reclus~ón de dos anos. 

La multa impuesta se mantendrá en una cuenta 
especial a' la orden de la SuperintendenCia de 
Compafiías de seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, la cual anualmente la, dts­
~ribuirá proporcionalmente entre· los distinto!' 
Cuerpos de Bomberos del pals". ' 

Articulo 3.0- Agréganse los siguientes inCUiOj al 
arb:ulo 176 del Cóqigo de Procedimiento Penal: 

"En los delitos de incendio el sumario <ÍetJeril. 
terminar en el plazo de sesenta· días. Sin embargo, 
este término podrá prorrogarse hasta por otro pe. 
ríodo igual y por una sola vez si el juez lo esti­
ma indispensable para el éxito de la investigación. 
debiendo en tal Ca$O dictarse un auto motivado y 
darse cuenta a la Corte de Apelaciones respecti­
va. 

La contravención, a io dispuesto en el incisO 
anterior será sancionado disciplinariamente lJO! 
la Corte de Apelaciones. ' 

El superior jerárquico que corresponde, a peti­
dónde} juez de l~ causa, deberá sancionar dis­
ciplinariamente '8 todos los funcionarios que en­
torpezcaIÍ, retarden u omitan la práctica de CuM­
q.uiera diligencia ordenada en un proceso por in­
cendio . 

El contadOr que no entregue su informe dentro 
del plazo que le fije el, tribunal, será suspendido 
c;el Registro de Contadores por el tiempo que ie-
ñale el juez de la causa". -

Artículo 4 . o- Reemplázase el artículo 454 del 
Código de Procedimiento Penal por el siguiente: 

"Si se' presenta querel!an~ podrá decretarse el 
;,obreseimiento definitivo o temporal. tota.l o par­
cial, una vez cerrado el sumario. en cualesquiera 
de las circunstancias contempladas en los' attic1,I-. 
los .438 o 439". ' 

Artículo 5.0- Substitúyese el' inclso 3.Q de! 
artículo 386 del Código de Procedimiento Penal '! 
los dos incisos agregadas al mismo artículo por la 
Ley N.o 6,8'73. de 28 de marzo de 1941, por loS, si-
¡mientes: . 

"La lib€rtad provis10nal no se otorgará tam­
poco: 

l. O-- A los reincidentes en los delitos que la 
ley castigue con pena de crimen y a los reinciden 
tes en simples delitos de .la misma especie: 

2.0- A los procesados por malversación o de­
fraudación .de caudales' públicos, falsifieación de 
mofl.eda o de instrumentos pÚblicos; , 
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3.0- A los comerciantes procesados por el de­
Uro de incendio; 

4.0- A los procesad.os por hurto {} robo de am­
males cuYO- valor sea de mil pesos o más; 

5. - A lOB vagabundos; y 
6.0- A los Que encontrándose en libertad prv 

visiona! o condiCional se hagan reos de cualquier 
crlmen o simple delito. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplica­
rá desde que se dicte sentencia absolutotia o au· 
to de sobreseimiento en valor del reo". 

Articulo 6.0- Au!;or:zase' al Presidente de la 
RepúbUca pará que refunda en . un sólo texto los 
Códigos· Penal y de Procedimiento Penal y todas 
las leyes que los modifiquen o compleme.nten, pu-

• diendo dar a sus preceptos la redacción necesaria 
para conformarlos, coordinarlos y fijar la renu­
meración que corresponda". 

Artioolo '1. o- La presente ley regirá desde la 
lecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la paÍabra_ 
El señor CABEZON.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie-

ne la palabra Su Sel'í.orfa. . 
El señor CABEZON.- Honorable Cámara. el 

Código Penal que rige desde ... 
El señor SMITMANS.- ¡No se oye nada! 
El señor CABEZON.- El Código Penal que ri. 

ge desde el año 18'75 consultó en su Art. 463 una 
presunción para el comerciante que producía un 
incendio; pero, a pesar de todo, sólo en parte se 
ha obtenido la finalidad con que fué dictada~ 

Nadie ignora que hay comerciantes ínescrupu­
losos que,. llevados po!" el afé.n de lucro, queman 
sus establecimientos sin considerar la vida y la. 

_ propiedad de sus vecinos, que en repetidas oca. 
sion~s' ha trascendido en la vida nacional con 
1011 horrores de tragedias. 

El Código Penal que nos rige, só10ha conside­
rado como único delincuente al comerciante en 
cuya casa o establecimiento tiene· origen el in. 
cendio: pero olvidó que en este delito pueden te­
nertambién participación otras personas que, 
colocando sus actividades en la consecución de 
estos hechos deli!)tuosos participan en él en di­
versas formas como lo. veremos mé.s adelante. 

Puede decirse que. en muchos casos, este deU. 
to nace en el momento mismo de contratarse el 
~uro, y desde ese instante el interesado y sus 
cómplices empiezan a desarrollar una serie de 
a.ctividades que, examinadas a través de los he. 
chos, son los índices que demuestran el concierto 
en la consumación, del delito. 
. Desde luego, él comerciante afectado da co. 

mienzo al retiro de mercaderias que, sumadas al 
monto del seguro. contribuyen a aumentar las uti": 
l1dades de tao' ilicitas actuaciones. : 

Para ello el proyecto consulta una disposición 
que lo presume responsable si en todo o en par. 

I te ha dismInufdo o retirado las cosas aseguradas 
del lugar señalado en las pólizas respeCtivas. sin 
motivo justificado o sin dar aviso previo al ase­
gurador. 

Sin embargo, la Comisión estimó que tratándo­
;se de bodegas u otros establecimientos que tienen 
gran nñmero de mercaderías en diversas épocas 
del aiío, protegidas por el seguro, y que después, 

. por la naturaJeza misma de los negocio.s. disml­
nuyelil sus existencias. no les alcanza esta p¡:'e. 
sunción de incendio intencional. -

El contador o cualquiera persona que falsee. 
adultere o contribuya a la falsificación de la con­
tabilidad será sancionado con la pena· de presi­
dio. menor en su grado máximo y multa de· 500 
::;, mil pesos, o sólo con la prlmera de ellas. 

No se escapar~ a la penetración de esta Hono­
rr.ble Cámara que. uno de los medios de mayor 
importancia de que se valen los comerciantes, es 
precisamente. hacer aparecer ·en sus libros un es­
tado flOreciente de sus negocias, a fin de dar sa­
tisfacción a la cUsposición' del arto 483 del Código 
Penal. 

Asimismo el proyecto sanciona. como cómpliée, 
al agente que. por dolo, permite que .el monto del 
lleguro sea exagerado con' relación al valor real 
del objeto en el momento de la celebración del 
contrato. ' 

Sin embargo. quedaré. exento de responsabilidád, 
si acompaña copia del balance e Inventario ~l 
negocio asegurado, con. certificac~ón, del contadOlr 
respectivo. 

Establecé . ta~bién el proyecto que a los cOnde 
nadas por este delito se les aplicará en todo caso 
vna multa de mil a ci6n mil pesos. según sean las 
diversas circunstancias del .delito, y las facultades 
económicas del inculpado, multa que se distribuirÁ 
anualmente POI la Superintendencia de Compa­
ñías de Seguros. SOciedades Anónimas y BolsQs 
de Comercio p.ntre los distintos .cuerpos de bom-' 
beros del pais. 

Por otra parte. dispone el proyecto' !lue el 
sumario no pOdrá exceder de 60 días, pudiendO 
aumentarse con otros sesenta si el juez lo con­
si~era justificado para adelantar la investigación. 

Esta disposición Que ojalé. figure en la sustan­
ciación de otros ·d~litos, es de suma importancia' 
Y:'l que. como muchas vece~ se· ha repetido, jllsti-' 
C:la tardla equivale a denegación de justicia y la 
l\plicación de una pena, pasados muchos añ~ de 
la consumación de un delito, es inoperante y no 
prodnce la finalidad de toda sanción oportuna. • 

Se aplica: también medidas diSCiplinarias !I. 

los functona,nos que entorpezcan, retardcm u omi­
tan la práctica de cualquiera diligencia procesal.. 
especialmente para el contador que no entregue 
su informe dentro del plr.zoQue le fije el Tribu­
nal .. profesionaJ que sufrirá una suspensión de 
sus actividades por el tiempo que le señale el juez. 

~1 t'f€'r1",otn le.v N. o 26 de 14 de Junio c1e 1932. 
est,ableció que. habiendo sido declarado reo uJ,1 ín­
culpado y I'xistiendo querellante particul&1" diltpu~ 
t,cl a so.stener la acción. no podria sobreseerse en. el 
proCeso. 

El proyecto establece que, aun, cuando se pre­
sente querellante, podrá decretarse el sobreseímien 
toen cualquiera de sus formas. 

El proyecto modifIca también el inciso 3.0 del 
art. 386 del Código dE' P,rocedimilmto Pena] y 1(\5 
dos incIsos que le .agregó la ley 6,8'73 de 28 de mar_ 
'zo de 1941, incluyendo a los procesados por 1ncen_, 
dio entre las personas que no pueden obtener BU 
libertad bajO fianza mientras dure el proceso salVO 
que en primera. 1n8tancla se dicte sentencia abso­
lutoria o auto de sobrese1m1ento. 

En esta modificación, se eleva de $ 150 a. $ 1,000 
el v::»or de los animales robados para. Cflliftcar .el 
dento c,omo robo. ' 

y por últiqto,·· el proyecto faculta al Presidente 

• 
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de la RE.pública para que refunda en un sólo tex, 
to les COdlgOS Penal y de P. Penal y demru; leyes 
que los 'modifiquen o complementen, 

Estoy a disposición de los Honorables Diputados 
para reSOjver cualquier consulta que -deseen foro 
mular.· . 
. He dicho, señO! Presidente. 

El señor SANTANDREU (ViCepl'esidente)..­
Ofrezco ia palabra. 

Ofrezco la ralabra. 
El señot LABBE. - Pido la palabra, señol Fre­

. sidente. 
El señor SANTANDItEU <Vicepresidente> .~Tle_ 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LABBE.- Señal presidente: en gene_ 

ra1, soy contrario a que se Introduzcan a cada 
momento y SID técnica alguna. reformas a las dlS. 

posici<mes legales codit'icl\das. CasI tudos ~os ~­
digas han experimentado este afán especlalisuno 
de reformarlo todo y de cambiarlo todo ... 

El señor CABEZON."- i Es el progreso I 
El señor LABBE.- ., .sin que ni siqUiera se 

puedan aprecial los efectos prácticos de la dIS_ 
posición· modilicada, 10 qUe está muy lejOs de 
constitulI "el progreso" de que habla el Honorable 
señor Cabezón. • 

Se ha dicho y se ha repetldo que este pais se 
caraclierlza por la abundanCia de leyes, que' CO}._ 

trasta con el estado de miseria gener,al. Lo que 
se reqUiere es una buena y sincera aplicación de 
las leyes. . 

Naturalmente, Y entrando al debate, yo tengo 
aqui que confirmar lo que expresé en .la Comisión 
que estudió estas reformas, en el sentido de que 
debe gastarse un celo especial para identificar a 
les dellilcUentes de los del,itos de incendio . y no 
sólo hay que procurar una mayor fiscalización de 
esos delitos, por una justicia pz:eveótivl\- y por una 
Justicia sancionadora. sino la de todos los delitos. 
Este proyecto nada trata de otros actos plJonib1es 
de igual o mayor gravedad del que nos ocupá. 

El sistema insinuado tiende a evitar, por una 
parte, la. comisión de determIDados delitos y, por 
otra. a ejemplarlzar para impedir que se pro. 
duzcan. _ 

Por las actuales reformas se ha dicho qUe se 
suma a la responsabilidad de los comerciantes 
delincuentes de incendios. las personas que direc­
ta o indirectamente puedan ser consideradas cOn 
participación y, para esto, se establecen presun. 
ciones lJ(X' lo que respecta al contador de los es.. 
tablec1Inientos com-erciales, a los colaboradores del 
eomerclante e incluso. a lOs agentes contratadores. 
de .seguros. Esto no hacia falm, porque esas res. 
ponsabllida.d.es existen en el Código en vigeilcia 

Por lo que respecta a los pr1Ineros. se amplia 
ahora, como se afirma, la presunción, en relación 
con BU póliza y en rel'aclón con las existencias de 
mercaderías al momento de contratar aquéllas o 
al momento de producirse el smiestro. En esto, la. 
justicia ya disppne de elementos legales, pero de­
be cmb.inar .lhora con mucho tino, p()rque evi. 
dentemente se puede estimar por ~sta reforma 
que por una causa o por un motivo qUe no va a 

. depender directamente del comerciante, puede 
ocurrir que no exiSta una equivalencia permanen.. 
te entre la póliza Y las existencias. Esto puede 
ser fácil que ocurra en el manejo corriente y. or. 
dinario de los negocios. . 

Puede ocurrir a un comerciante en general, a. 
un bodeguero. o a quienquiera que sea, que en el 
momento del incendio sus existencias no estén de 
u:uerdo con su póliza, no por una razón de lu­
cro, SIDO porque se. ha te'nido' salida abundante 
e inmediata de mercaderfas. 

El señor CABEZON.- ¿Me permite. Honorabe 
Diputado? Precisamente, en las actas de de la Co­
m.isión de Constitución, Legíslaci6n y Justicia se 
dejó cOIlStancia de que para estos .:asos no re­
gía la disposiCión. No queda incluidl) en ella. 
pOlI" ejemplo, el caso' de las bodeg<ts o almacenes 
que tengan habitualmente muchas mt:rcaderia.tt • 
p!'!ro que. en ur. momento dado, na:vall podido' 
tener una salida extraordinaria justificada ... 

El sefior YAI'lEZ.- y yo puedo citar un ca.so 
{'oncreto: el de los molineros que tienen upa em-­

teneia variada en los molinos y que, a veces, de­
ben tomar un seguro por Un monto de existencias 
que no tienen. 
, El señor CABEZON.- Es 10 que tsto)o diclen· 
do Honorable Diputado. Por lo demás. de esto, 
rePito, quedó constancia en el acta respectiva de 
la· Comision de Constitución, Legislación y Jua-
ticia. • 

Por otra parte, en el inciso tercero Oel artlCU:" 
10 _ pr1Inero se establece que' "las presunciOnes de 
este a·rtículo no obstan a ·la a!p1'ecLtción de la 
prue'ba en conciencia'. 

De manera que esta es ll..'1a sah'aguardla par~ 
el comerciante honrado que justifica. la. c1eS8Pftl'l­
ción o la merma de sus' mercaderías €'~ un : 10-
mento dado. 

El señor LABBE.- Al1á voy en mis observacto· 
nes. HOiUorable Diputado: a que quede constancia 
en este debate de cuál ha sido pre('..isamente el 
pensamiento, desde luego. de los miembros de la 
Com1sián y de las consideraciones que ha teni­
do en vista ·la Cá.mara en el debate al deEpachar 
esta léy, para que los jueces, U:lleioso.s, busquen 
por estos caminos la verdadera lnterpretación de 
la ley; porque SID duda, que no es posible que un 
comerciante a qUien la ley . con una presunción, 
reputa responsable de un delito y que en el he­
cho - que es el caso que interesa vivamente al 
legislador, precisamente - sea inocimte de un in,,: 
cendio que no ha dependido de ;.u vG!Untad, que­
de encerrado drásticamente dentlro de estas pre· 
sunciOlIles. Lo justo es que el Juez teng;:': 'un ca­
mino e.xpedito para averiguar la iú~ncia de un 
comerciante a quien, por ejemplo,. se le han que'­
mado sus libros, o quien por efectos de estas 
operaciones movibJ.e.s, rápidas, como . as que eJe-. 
auta el bodeguero o el molinero. tU el caso que 
esta,ba ,el Honorable señor Yáñez, en un espacio 
coxto de tiempo en una hora, ten~a. que dar sa­
lida a cantidades inmensas de quintillas de ha­
rina o cantidades inmensas de trigo u otras gran­

des existencias de distInta naturaleza. 
Me coloco, natura.Lmenrte, en el t:8S0 que fa.vo­

rece a la gente inocente, con tanta ma.~or ra.z4n 
cuanto que, como sabe la Honorable Cámara, de 
acuerdo con el proYecto de ley t'I deten1do no 
va a poder salir en libertad, o . Sea, que mientras 
se tl;am1ta el proceso. no le, va a ~er posible <lb­
tenet su libertad provi.stonal. 

Debe considea-arse también el caso d&l contad.or 
de estos comerciantes. Se Innova, comprer.C:léndo­
io en la presunCión legal de considerarlo también 
responsable del delito de incendio, cuando ;as 
partidas o asientos que hagan en &U.s jibras séan 
falsas. 

Sabe la HonÜ'rable Cámara que, en . mÚltiples 

/ 
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- establecimientos comerciales, sobre todo en pe­
queñOlS negoCios, obligados ¡l tener :ibros' He con­
tabilidad, élStos son llevados por un'lÓlo :wofesio­
naJ, que trabaja para diferentes ,1egoc:los, y. na­
turalmente, hacen los asientos y anotan las dile­
rentes partida.s que informan el movimiento d:} 

estos negocios a 'base de los datos C'tie les da el 
dueño del establecimiento que personalmente 10 
trabaja, o cualquier allegado a él. Sucede muchas 
veces que donde trabaja el marido, la refiora, a 
ratos le ayuda en la Caja, en la, n.teIJción al pú 
bllcQ: con anotaciones 'en cualquier papel .sobre el 
movimiento de! negocio. Esto es lo Que recibe el 
contador y lo que anota. 

El' contador no pu~de. en reaHd?.d, comproba¡. 
en ,estos caso~· c'ada asiento qu~ '?fectúa, porque 
práctIcamente esos conlerciantes no ¡..odrian lle­
var su contabilidad si se les sO'lD~tiera a la exi­
gencia de tener Un contador permanente que les 
diera todo su tieIIllPO y cuyos honorarios o ren­
tasaumentarian entonces considerablemente. 

.EiJ. sefior SALAMANCA.- Creo que el contador 
puede verificar cada . asiento. porque esa es su 
obligación; anotar en ¡OS libOl'os de. contabilidad 
los documentos comeOl'ciales que le entOl'egue el 
comerciante . 

. No puede asentar partidas' qUe no tienen com­
probantes. 

El sefi.0l YAl\l'EZ.-Y sI el comerc~ante, Hono­
rable Piplltado, no le entrega los documentos co­
:rxespOndientes, ¿Cómo podría verificaOl' la verdad 
absoluta el contador? ' 

El sefior LABBE.- Tome nota el Honora.bl~ 
señor S,alamanca de lo que dice el articulo: 

"artículo ... - El contador o cualquieora per­
Sona que falsee, o adultele o contribuya a la fal­
sificación o adulteración de la contabilidad de 
qUien haya sufrido un siniestro, será, sancionado 
Con la Pena sefialada en el inciso 2.0 del artícu­
lo 197". 
. O Sea, el contador tiene una responsabilidad: 
saber si la partida qUe asienta es verídica. El 
contador, / sólo puede asentar partidas que deri· 
.,.en de un apunte que le da alguien que traba­
ja en el establecimiento de que se trllta:y en los 
casos que he propuesto . 

El sefior CAl3EZON.- ¿Me permite una in­
. tel'r\lpcion, Su Sefioría? 

El señor LABBEl.-No me refiero. naturalmen­
te, al contador permanente de una. gran casa. co~ 
mereial, que-puede establecer la exactitud <le 
gran parte de las partidas; me refiero al conta­
dOr que lleva libros de diferentes y pequefios ne­
gocios, y que pasa por la verdad de los, apuntes 
o allotaciones que le entrega el duefio del nego­
cio o alguien de ahi, paOl'a conformar su conta-
bilidad. • 

:Él sefior SALAMANCA. - No le es posible 
acompañar los documentos justificativos de ea­
da aslimto que haga. 'i'or eso tiene que aceptar 
106 apuntes Q,ue le prOpOrciona el duefio del ne-
gocio. .' 

El sefi~l' YAl\l'EZ.- Si, pero como la ley el! 
rígida y muy severa, el contador no puede exi­
mirse ele responsabilidad paresa razón. por~ue la 
ley wesum~ su culpabilidad, aunque en realidad 
no tenga culpa alguna. _ 

El sefior LABBE. - Celebro mucho natural­
mente esta participación de Su Sefioria porque 
'como digo, inteOl'vengo en es~ debate para tra­
tar d(lesclarecer el alcance. que se diera a las 
observa,ciones formuladas en la Comisión sobre 
el partlculaor, de la: cuál también tonrio parte, 

Nat'uraJmente, estoy de aCllerdo con el. H. se­
fíor Salamanca en que si el contador acompafia­
ra todo el papeleo que lf' han estregado paOl'a con­
focmar sus libros, pooría estimarse que él ha 
eido un mero apuntadoOl' de lo que le han entre­
gadO y en consecuencia, devolverla esta respon­
sabil1d~d; pe,ro parece que el aOl'ticula-do del poro­
vecto le da una responsabilidad propia, técnI­ca, dedvada de sus funciones. 

El sefior' CABEZON.- ¿Me permite una inte-. 
rrupción":' Su Señoría? 

El sefior LABBE.- Y sobre todo consideOl'e SU 
Sefioria que, con el transcurso de los meses y de 
los años el contador tendria qUe tener archivado 
un sinnfunerode papeles de esta naturaleza, y 
que si en una oportunidad dada,como OCUl'l'G 
con un siniestro, no los tuviera a mano, pesaría 
sobOl'e él, en el caso en que se pone el artíCUlO, 
una responsabilidad de' delincuente, sin poder 
obtener su libertad. 

El sefioOl' CABEZON.- ¿Me permite una inte­
Trupción, Honorabl<e Diputado? 

El sefior SALAMANCA.- Este artículo a que 
se refioere Su Sefioria impone unarespons.:.bill­
dad al contadorqut' adulteOl'e, falsee o contribuya 
a falsear los documentos. Luego, para podeOl' to­
mar medidaE-en contra de él. ha debido estable­
cer el Juez. previamentJe, oyendo las declaracio­
nes in-dagatoOl'ias. su respoiUsabilidad penal; mien­
tras no se haya establecido esta responsabilidad, 
no Podría decretarse su detención. 

El sefior CAl3EZON.- y m~s tpdavia,que n" 
h#J,y tal pr>esunción en contra del contadoc. 

El señor SALAMANCA.- Evidentemente, y es 
conveniente dejar establecido esto en- el debáte. 

El señor LAl3BE.- Tome en cuenta, además, 
Su Señoría, que la ley ha empleadO términos de 
claro alcance: "que falsee,' o adUltere o contrl­
buya a la falsificación o adulteración". 

Un contador hará un asiento falso, si en el 
caso. de que se trata. el dueñq del negocio le da 
un d.{tto falso. ¿Se le pUede atOl'ibuir Ol'esponsabi­
lidad entonces al contador, diciéndOle: "sefior, 
usted ha falseado la contabilidad?". 

Resulta qUe efectivamente la ha falseado. 
¿Por qUe? 
POl"que no ha verificado que era blso el dato 

qUe se le había dado. . 
Tome en cuenta Su señoría que ha realizado' 

este asiento falso sin dolo. sin la cil1pabilidad 
del delincuente. 

El señor CABEZON.- No hay' dOlo, efectiva-
mente, Honorable Diputado. . 

El señor LABBE. - Perdóneme, Su Sefioria. 
Qu1ero demostmr precisamente qUé seria inac~­
table una legislación sobre esta base. 

PO!r esta razón me alegro d,e que esto Se esté 
aclaiI'ando gracias a la forma en que se lleVá el 
debate. . 

Un cóntador, que es prófesional, que tiene res­
ponsabilidad propia por los asle;ntos qUe hace. 
verifica que elfos sean perfectamente ve1'idicoe. 
Eso es lo que tiene que oCurro. Es 10 moral y 10 

legal. '" 
Nó es excusable que un contadoOl' exhiba una. 

partida que resUlta falsa o adulterada. 
Pero, en cambio, dada la forma como se des­

arrollan las pequeñas operaciones mercan~i1el?, el 
. contador, sin tener cUlpabilidad en la anotaciótl, 
puede asentar unapaOl'tida falsa; no POOl' obra die 
él, repito, sino porque se le ha sumimstrado lm 
dato falso. Si en este caso la justicia nO qUiste-
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ra investigar por el camino que Su Señoría 81 .. 
'gue; y yo también, de la inocencia del contador, 
Podria' ella razonar en esta forma: 

"Queda establecido que este asiento es falso y" 
como el cont~dor es responsable de la falsedad 
·QUe Be ha cometido en la contabilidad ... 

El sefior SALAMANCA.- No siempre, porque 
-<lomo anotaba el Honorable sefior Yáfiez- pue­
de en muchos casos en contador asentar una par­
tida falsa, sin ninguna responsabilidad de su par­
te, porque puede inclusive ser engafiado por el 
~merciante. ' 

El. sefior I..ABBE. - Claro es que muchas vecell 
las adulteraciones pueden corresponder al pro­
~to de acomodar los libros para efectos tribu" 
tarios, por ejemplo. Entonces, evidentemente, es­
.~ falseando los libros, pero estas adulteraciones 
no permiten un lucro indebido al comerciante 
'en el sentido o modalidad que ocurre cuando se 
hacen para cdbrar un seguro ventajoso. 

Sin embargo, queda a firme el hecho de que la 
Cj)Íltabilidad está mala. De ahf que dig~ que de" 
~,tenerse elasticidad para la interpretación de 
'_a ley. 

Todo lo que se haga para castigar al responsa­
ble,' debe establecerlo la ley; pero no debe, en 
~gún caso cOmeterse la iniquidad de responsa" 
'bruzar a un hombre inocente que labora modes" 
tísimamente, y que no tienen ninguna expectativa 

.~~ beneficiarse' con estas irregularidades. 
. . En el caso de incendio intencional de un co­
:rnerciante, éste va a lucrar con el incendio, porque 
ha ocultado anticipadamente sus mercaderías o 
'pprque no tiene existencias. El comerciante, pues, 
·tl~Ile una e~ectativa: la de cobrar un seguro que 
no COlTesponde a 10 que pierde. 
y el contador ¿qué expectativa, tiene? La ex' 

lI~tatiV'a' de perder su sueldo, u honorario men° 
'gual, nada más. _ 

Por el contrario, si se trata' de aquellos cola­
boradores del comerciante que efectivamente tie" 
ne responsabilidad, fueren los que f~~ren, aun­
'que sean meros cOadyuvantes, la justicia, tiene 
·que cumplir con el deber de sancionarlos. 

'Pero, repito, no es posible permitir que se res­
l!<>nsabilice a un inocente, sea el portero de un 
ñegocio, el áyudante del cajero, un vendedor. o 
cUalquier otro empleado de orden l:iuba:ltemo, que 
generalmente no tienen expectativa alguna de be 
neficiarse con el incendio. 

Como aigo, estas observaciones servirán para 
explicar el· alcance que haya de tener esta ley 
'Cuando haya de. tramitarse sumarios en la ma­
térla. 

. Respecto de los agentes de seguros, se ha in­
novado' en una forma drástica. Se Obliga al agen­
'te a comprobar que lo' que tiene el asegurado 
corresponde al monto, más o menos, de la póliza. 

Evidentemente es una medida inicial de ca­
rácter moral; el agente trata de elevar lo más 

;que puede sus pólizp.s de seguro, porque es un 
mayor negocia que presenta a la compafiía y .po­
siblemente es una mayor partIcipación por las 
pr:qnas que le corresponden al asegurador, A ca' 
da agente de seguro se le Obliga a' armonizar el 
monto de su póliza con el valor de las existen­
'1:ias y cae en esta sanción, también gravísima, 
si ocurre que 10 asegurado no está de acuerdo con 
~l monto a que aSciende la póliza, o sea, si la 'pe­
'tiza, es superior al valor de 10 asegurado. 

Este es un punto difícü, injusto y grave, y poI' 
esto patrOCiné la indicación. o la vl1lvula de es" 
cape, por decirlo así, para la tranquilidad y se­
guridad de los agentes de las compafi1as de ~ 
guros, ¡liberLndolos de responsab1l1d~ por el sb­
lo hecho de .acompafiar una copia, autox:izado pOr 
el contador, del balance o inventario del negocio. 

Este '¡alance o inventario que presenta un ne­
gocio no es a veces de fácil confección; I;,lay ne­
gociosen que-'" esta operación prácticamente 
demora meses. Caso t1pico de esto es por ejem­
plo, el de un establecimiento de mercería, en que 
es totalm.ente difícil ,ajustar números, por lo cual 
el caso dpbe apreciarse con muchl' amplitud. , 

En fin, no era .posible dejar a los agentes de 
seguros colocados en una situación 'de la cual 
nunca pOdrían desprenderse' CaD facilidad; sobre 
todo, que es de suponer que un agente de segu­
ros, manifiestamente, no puede tener interés eh 
que se incendie el negocio que asegura, porque 
en tal caso éste deja de prodUcir 'las entradas 
que corresponden a la Compafiía y las. comisioneS 
consiguientes. 

Así es que' yo creo que, al aceptar la Comisióa 
la indicación de la . cual s,oy autor, en el sentido 
de liberar de responsaqUidad a los agentes de se­
guros, con la copia del inventario o balance se 
ha obradO bien en lo que respecta a una acttvf­
dad que' ejercen muchos de nuestros cÓDc1uda-
danos. ' 

y en lo demás, sefior Presidente. no hay Inno­
vaciones de mucho alcance, salvo aquella que ya. 
hemos tpcado relacionada con la libertad provf_ 

,sional de los inculpados y aquella otra qUe hace 
que el sum'il.rio llegue prácticamente a 120 dfás 
porque, en realidad, en la mayoría de los incen.: 
dios, no sería posible dejarlo todo establoecido en 
el plaZo de 60 días. . 

Además, . creo que habría necesidad de madi!!_ 
car el artícuio 6.0 de este proyecto, nada más que 
en su r~dacción, porqUe parece que ella estuvle..<¡e 
un poco obscura, al decir: 

"Autorízase' al Presidente de la República' para. 
que refunda en un solo texto los CódigOS' Penal '1 
de Procedimiento Pe~al y todas las leyes que los 
modifiquen o complementen, pudiendo dar a sus 
p'receptos ,la redacción necesaria para conformar­
los, coordinarlos y fijar la numeración que, co_ 
rresponda" , 

El s~ñor CABEZON.- ¿El artículo 6,01 
El sefior LABBE.- Claro. ~Ha querido decir 

este artículo 6.0 que se r,efundirán en el CódIgo 
Pep.al todos, los textos y leyes· que le son pertinen_ 
tes y en el CÓdigo de ProcedimientO Civll, a·su 
vez, todas las disposiciones sobre procedimiento 
penaL ¿Y para qué, cuando este proyécto debe 
ser una siIIJ.Ple ley? • 

El señOr MELEJ.- Respecto a la redacción del' 
artícjJlo 6.0, hemos creído necesario introducit 
una "modificación, con' el Objeto d.e que su espíritu 
quede bien expresado, Por eso, con mi H:on09'-ble 
colega señOr Salamanca, esoomos redactandQ una 
indicación para modificar el articulo 6.0, porquo' 
nocrt'émos que la intención de la Comisión haya 
5i"0 hacer. un solo cuerpo de leyes del Código Pe. 
nal y del Código de Procedimiento Penal. Son d.,. 
('uerpos de leves que no pueden ser refundidos 

El señor LAB:eE,- Honorable colega, si SUs se­
ñorías me lo permiten, les agradecerta qU~'agre_ 
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garan mi firma a esa indicación, en el sentido que 
le he dado. 

El señor. MELEJ.- Con todo agrado. 
El &8ñor LABBE.- Además, no creo que sea 

posible dar al Presidente de la RepúbliCa autorL 
'zación para dar redacción a los preceptos legales. 
Si Su Señoría atiende a la letra del artRlulo 6.0, 
puede observar que dice " ... pu~ndo da{ a sus 
prec.eptos la redacción necesaria para confonnar. 
lOS ... ", etc: . ' 

El' señor MELEJ. - Eso no es llPsible. 
El señor LABBE.- Esta facultad no es posible 

que la otorgu€ el Congreso. Los proy,ectos de ley 
salen de aquí, a 'la letra, para su promulgación 
dentro de] mecanismo constitucional; y dentro de 
este mismo mecanismo constitucional. llegan o no 
a ser leyes de la Repúbl1ca. 

La única autorización que el Congreso puede 
dar al Ejecutivo es para que asigne la numeTacióI, 
que corresponda a cada artículo, 

El señor MELEJ. - Para coordinar. 
El señor LABBE. -Eso 'es, para coordinar 
He querido hacer estas ligeras observaciones 

que, en parte, ll€vé a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, para darle todo el alcance 
que pUedan tener a estas nuevas disposiciones .. 

El. señor CABEZON.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 
. También 'valdri~ la pena hacer una' pequeña re­

tOrIDa de una de las disposiciones del proyecto pa. 
ra evitar redundancia. As!, se observa que en el 
inciso flnal del articulo 5.0 se dice: "Lo dispuesto 
en el inciso anterior no s'e aplicará desde que se 
dicte sentencia absolutoria o auto de sobresei­
miento a favor del reo". Respecto al auto de so. 
'brese:imiento 110 es necesario que se diga a fayor 
del reo. \ 

El señor MELEJ. -'- y en ningún caso Clebe ha­
blarse de "valor", ~omo lo hace el informe 

UN sm:lOR DIPUTADO. - Es un ~rror de .1m. 
presión. 
, El.: señor CABEZON.- Me parece que bas­
tarla cOn hablar únicamente de i;obreseinl.:ento; 
porque muchas veces hay .'sobreseimientos que ni 
siquiera van en favor del reo, ,sencillamente 
porque no ha lugar a la .formación de causa. 
En tal caso ha&' un sobreseimiento que se re­
fie!'e al hecho delictuoso y no . a la persona 
que lo cometió. 

Por esto, creo que podria desest:marse Posta 
última parte, y terminar la disposición en el 
concepto "sobreseimiento" . 

Haré indicación en eete sentido,' señor Pre­
sidente. 

El señor YAÑEZ.- ¿Terminó el Honorable 
seftor Labbé? 

El señor LABBE.- Si, Honorable Diputado, 
El sefior 'YAÑÉZ.- P:do la palabra, señor 

Presidente . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

. Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor YAÑEZ,- Señor Presidente:, los 

DilpUJtados liberales vamos a prestar . nuestra 
a.probación -a este proyecto porque creemos que 
en parte puede contribuir a reprim1r los deli­
tos de incend:oque, desgraciadame.nte. se están 
naciendo muy frecuentes en este país. 

Pero cop.sidero que es una lástima que la Co-' 
misiÓ[) le haya dado una redacción tan severa 

r. los artículos,' porque es .clarü que, con' la, 
mejor buena intención Y bien inspirada, ha 
r~:iactado las disposic:ones de este prOyecto en 
lonna tal que, como lo decia el Honorable se­
ñor Labbé, va a co'¡ocar a los jueces en 300 
mM duros trances. Aun en los casos mejor in­
tencionados dada la forma en que están re­
dactados lo~ artículos van a tener que ordenv' 
ir. detención y el e~carcelamiento de los bue­
nos contadores y agentes de segur06. aun cuan­
d~ no tengan responsabilidad. 

Es por esto, señor Presidente. que creo con­
veniente que, por lo menos para la histor:ao 
fidedigna del establecimiento de la ley y para 
su aplicación más tarde, estemos comentando­
el alcance que se le ha querido dar a eada 
tma de' estas disposiciones. 

El articulo 1.0, que establece la, primera pre­
sunción del deLto de mcendio para el <;ue con­
trata Un seguro que exceda del monto del va-

. lor de las mercaderías que' tiene en existencia, 
corresponde indudablemente a un buen princi­
pio. Pero dada la multiplil::idad de las acti­
vidades del comerCio, no sólo se va a poder 
aplicar a los que tienen almacenes o bodega.&, 
como decia el Honorable señOl Cabezón sino 
que también a muchos otros casos que, por ~< 
momento, escapan a nuestra consideración; d~ 
manera que valdría la pena aclarar el sentido 
de esta presunción. Asi como el bodeguero co­
mo el <;ue tiene un negocio de vinos, como 10& 
molineros. hay una infin:dad de actividades cu­
yos duefios. en caso de. incendio. estarán ex­
puestos a ser perjudicados C9n la mejor bue­
na fe. 

Tal vez, Honorable Señor, Cabezón, hace fal­
ta agregar, en el artículo 1.0 la palabra "ma­
liciosament#" . 

El señor CABEZON.- y también atra: "ma­
liciOSa Y exageradamente", 

El señor Y A~EZ. -- ExactO; despuéS de la 
palabra :maHciosamente" . 

El señor CABEZON,·- El' proyecto consUlta 
más adelante la palabra "exagerado' al hablar 
de' las presunciones con respecto al agente de­
seg~lros. Así d;ce: "El agente que contrnte un, 
seguro y que por dolo haya permitido que el 
monto del mismo sea exageraoc", , ',' Puede UD' 
seguro ser superior al valor" real del ob,i€to. 
pero no exagerado. 

Las palabras "exagerada y maliciosamente" 
caben desde el momento que se contrata UD 
seguro para producir un siniestro _ PO! eso de- . 
cisque tl delito intencionado de incendio eo· 
m'enza en el momento en qut' el comerciante­
contrata:" Un seguro exageraélo sobre el valor 
real de la' cosa asegurada, 

El señor YAÑEZ- Por eso digo que valdría 
la pena agregar después de la palabra.. . 

El sefior SALAMANCA. ,- "Exceda" .. 
El sefior YA~EZ. -, " "exceda" ' la, fr88e:' 

"maliciosa v exageradamente" Y, a,s1 se ap-e­
ciaría bien' cuando hay delito de íncendlo " 
cuándo na lo hay, . 

El señor GAJARDO (Ministr0 de Justicia).­
i.M? permite Honorable Diputada? 

El señor YA~EZ.- Con todo gusto, señ~)J' 
M'nistrtJ, 

El señol' GAJARDO <Ministro de Justicia).-. 
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Yo acepto el concepto "exagerado", pu~ le con­
tenía el . proyecto del Ejecutivo pero el con­
cepto· "maliciosamente" no le, pUedo aceptar, 
por~ue destruiría la presunción lega~. En este 
'ca.so, habría que probarle al asegurado que 
obró con. malicia y eso anularía los efectos 
que se persiguen con la ley. Todos los efectos 
de la ley quedarían en tal caso anulaaos. 

.El señor YA.'filEZ.- Indudablemente, señor Ml­
rustro. Pero pOdemos poner el c~ que citaba el 
Honorable señor Labbé. Me l'efiero al caso del 
molinero que tiene existencias distintas en diver­
sas épocas del año. Si no se agrega la palabra 
"maliciosamente", tamb~én quedaría in<:luido den' 
trú de esta dispo,¡;ición, , 
• El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
No le es aplicable, si me permite Su Señoría, esta' 
disposición, porque al fijar monto del seguro lo 
rozo sobre un negOCio que necesariamente debt! 
tener fluctuaciones. 

El señor Y AREZ. - Pero "eso no dice la ley. 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) ,­

De modo qlle él no contrató un seguro de monto 
exagerado, como decía Su Señoría; no contrató 
un seguro que excediera al valor real de SUs exis-
tencias. ' . 

El se1tor SALAMANCA.- No hay exageración, 
porque corresponde al monto real del negocio. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).-
Efectivamente. , 

"EI señor YA.'filEZ.- No, ~ñor Ministro. Eso es- . 
taria bien en el caso del molinero que tiene llena 
su bodega y se ve obligado a asegurar sus exis-
tencias, '" 

Pongámonos en el caSI¡ del qUe efectúa el segu' 
rv cuacndo empieza a recibir la mercaderíá. En­
tonces, si contrata este seguro en el mes de di­
ciembre por UDa suma que va a ser superior al 
valor de la mercadería que tendrá, en el mes de 
. marzo; el molinero va a quedar inCluido en esta. 
. dhposición . 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) ,­
Lé voy a contestar a Su Señoría. 

La misma objecién se hizo en la Comisión- Es 
por eso que en el inciso segundo del articulo 1. fJ 
que se propone en el proyecto. se dice: "Asimis­

.mo, se presume responsable si en todo o en parta 
ha disminuido o retirado las cosas aseguradas del 
lugar señalado en la póliza resp!!ctiva. sitl moti 
vo, justificada o sin ,dar aviso previo al asegura' 
radar". ' 

Con esta disPosición Queda $alvada la objeción 
que señala Su Señoría. 

Queda salvada pórQue ¡Os molineros venden sus 
existencias de acuerdo con contratos determina­
doS. 

De manera que los molineros. en cualquier mo­
mento. están en condiciones ae probar que no 
trataron de engañar a }¡l Compañía. ' 

El señor CABEZON.- Además. hay una dis­
posición, el meiso tercero del 'lrticul0 1.0, que 

-nos pone a cubierto, naturalmente. de los temo 
res de Su Señoría. Dice este inciso: "Las presun­
mones de este articulo no obstan a la apreciación 
d(' la prueba en: conciencia" . 

:El Juez, en este caso, 'Puede determinar a con­
. dencia si un molinero ha vendido mercaderías ... 

El sefior Y A1iIEZ. - En todo caso, eso' ¡;ería al 
:"i'inaJ del sumari<> y no al comienzo. 

De todas maneraS, este debate tiene la virtud 

dto ir dejando en claro el alcance de las dlverSM 
disposiciones. ' 

Con respec'\,() a lo;; contadores, creo qué tamo 
bién se ha e::agerado. El contador, por lo gene­
ral, muy raras Veces pu~' asegurar la verdad d& 
una contabilidad. El e3tá sujetó a los datos i1~ 
el propietario del negocio le eiltrega :Ji muchas 
vece.s no conoce o no pUtde conocer fisicamentG 
1<1. verdad de 4, que ocurr J en eí negocio. porque· 
se sustraen de .su conocimiento facturas de com­
pra y venta. De esta manera no puede el conta­
dor cono'CCr toda la extensión del negocio. S1n 
embargo, aparecería responsable, porquL contrl-
buye a no decir la verdad... ' 

El señor GAJARDO (Min; ~tr{) de Justicia).­
Deseo eX]Jlicar a Su Señoria el alcance de esta 
dLposición. ' 

Este artí<:Ulo se refiere al delito de talseamien­
too adulteración o complicidad en la contrataci6n. 
del seguro. 

El señor CABEZON.- Esta disposición no es­
tablece 'ninguna presunción contra el contador. 
La presunción de esta 'ley va contra el comercian· 
~. Contra el contador y el agente de seguros no· 
hay presunción, Sólo serán responsables del de­
lito de incendio cuando se compruebe el falsea­
miento o la adulterackn. Y SI existe blseamiento· 
y adulteración tiene que existir el dolo, 

El señor -Y A:fi1EZ . - Hay en el informe un pé.­
n'afo que di-::e: 

"Estimó nece¡,ario vuestra ComiSIón, dejar es­
tablecido que en los casos de incendio de una ca 
S1 o establecimiento mercantil, que ha empezado, 
POI el edificio vecino. la responsabilidad ~el co­
merciante. o mejor dicho, su dolo Quedara sufi' 
cientemente demostrado, si ese incen,dio. ha sido 
preparada en forma de que necesanamlente p,l' 
fuego tenia Que c<;lmunicafse a su casa o estable 
cimiento de comercio". . 

Este pensamiento de la Comisión no se ha, eon-
cretado en un articulo. 

Yo . desearla que el señor Diputado inf01'Ul~~ 
ratifiQJra est.e pensamiento que tuvo la COmislO~ 
y que no se concretó e.n un articul~, para que a&1 

quedara constancia de el en la hiStona fidedigna de 
la ley 

El señOtt' CABEZON. - Precisamente, Henorable· 
Diputada es muy peligroso establecer en el Código 
Penal un articulo de esta naturaleza. porque no­
siempre el incendio de la casa del vecino puede ser 
ocasionado por el comerciante, Naturalment.e, que 
esto puede ser un indicio de que el comerciante 
está en combinación con el vecino 1J8,ra producir 

. el incendio. siempre que se compruebe que tiene­
un seguro super!Od' al valor estipUlado de las espe­
cies que cubre y siempre que haya otros indiciOlt 

. Que lleven a presumir este hecho: pero es muy pe­
ligroso establecer en la ley una disp~ción por la 
cual en todo caso se presume aue es culpable del" 
incendio el comerciante del lado, 

El señor YAlQ'EZ- Yo quería solamente Que Su 
Señoría ratificara el pensamiento de la Comislón. 

. El señor CABEZON, - Esefué, Honoa-able Dipu­
tado. 

E" señor YAl'tEZ.- F'1nalmente. señor Presi­
dente, el artículo' 3. o fija un plazo de sesenta­
días para la duración del sumarlo. plazo que pue­
de prorrogarse por otros sesenta días. o, sea Que­
en la práctica serán ciento veinte días. 

• 
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Es una lástima que se h;1ya olvidado una situa­
ción que el Honorable señor Cabezón, como abo­
glJ,do criminalista, sabe perfectamente -quJ? puede 
ocurrir, Su Señoría no ignora que, en los,sumarios 
por deUtos de incendio, e~dispenSable el informe 
de peritos; pero no sé por qué causa se ha hecho 
'wstumbre el que, en la práctica, el juez designe un 
nrfmer perito, un segundo y hasta un tercero~ 

Un seiíor DIPUTADO. - Es la propia legisla­
'C:ón la. que exig€ el ínforme de peritos', 

El señor Y AREZ,- Podrá ,ocurrir entonces que. 
por caN8S8 ajenas: al procesado, puedan los intor 
mes iniciales, que son indispensables no estar 
listos dentro de ese plazo máximo de '120 días, y 
"10 creo.,. 

El sefíor CABEZON. ..:.. ¿Me permite. señor Dl. 
épt,tado? En una disposición de más adelante se 
-eonsidera esto. 

Dice el último iriciso de este mismo artículo: 
"El contador que no en bregue su informe dentro 
del plazo Que le fije el tribunal. será suspendido 
~el Registro de Contadores por el tiempo que se­
ñale el ,iuez de la caus~. 

señor YAmZ.- Perfectamente. señor Dlpu­
'tado.Es una sanción para el contador; pero el 
'magistrado It pesar de ellas se va a 'encontrar con 
'Que no puede fallar, porque faltan los 'antecen­
tef¡ indispensables, Creo que la sanc1ónque se 
""opone e!'l pequeña :v Que no rel"uelve el proble­
ml' porque ¿Qué se saca con suspender al contador, 
cuando no tiene los antecedenlies para instruir el 
,sumarlo'? 

El señor GAJARDO ¡Ministro de Justicia), _ 
'Honomble Diputadó, el juez no tiene necesidad 
de darle 120 días de nIazo al perito: le nuededar 
-diez, quince, veinte días, o los que crea necesarios, 
y st después de cumplido el plazo el perito no 
informa, ei juez podrá hombrM' otro para que lo 
"haga, pero entonces le da un plazo más breve. 

El sefior YA:REZ. - Eso está muy bueno para 
dicho;" pero en la práctica no ocurre así, y Su 
Sedoña, que es abogado, ¡;abe bien que los ¡eritos 
a veces se demoran dos o tres meses para infor­
mar. El' deseo es, sin embargo, de que estos pro­
cesos se tramiten rápidamente. y a obtener eso 
.,.'an mis observacIones. 
, El sefíor CABEZON. - No debe olvidar Su Se­

ñoría que bay dos partes Interesadas en apurar' 
'la tramitación del proceso: en primer lugar, el. 
propio afectadQ, porque no, puede obtener la liber­
tad mientras el proceso se halle en estado de su­
marto;: y, en segundo lugar, estA el contador, que 
ha sido suspendido del Registro de Contadores, 
'POrque ello equivale, como en el caso de la sus­
vensión de un abogado a privarlo, del ejercicio 
de la prOfesión. Para él serfa preferible una mul­
ta, que en todo caso es pena mM suave. 

El,sefio:t; YA:REZ .. ~ Lo necesario es una pena 
mAs sevea'a. Por último, sefior Presidente, tengo 
enCargo del Honorable sefior Attenza, de pedir 
'(tue el plazo para presentar indicaciones sea am­
ollado a dos días. 

El sefior SANTANDREU <Vicepresidente) .• 
'En su oportunidad solicitaré el asentimiento de 
1\1, Cámara, Honorable Diputado, 

El señor YA:REZ. - Cumplo solamente el en­
~argode pedirlo, ~ sefior Presidente. 

El señor GAJARDO. (Ministro de Justicia).-

Podría establecerse plazo hasta mañana, a me 
diodia. 

El señor SANTANDREU '(Vicepresidente). ,- Si 
le parece a la Cámara, se fijará plázo para. recL 
bir indicaciones hasta' mañana a ,las 12. 

El sefior SMITMANS.- ¿Hasta las doce de la 
noche? 

El señor Y A:REZ . - Mafiana a las doce del 
día. '. 

EL sefior SANTANr>REU. - (Vicepresidente.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se podría 
acordar como plazo para hacer indicaciones, so~ 
bre este proyecto hasta mafíana a las doce del 
día. 

Acordado. 
¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor YAREZ.,- Sl,señor Presidente. 
El señor AGURTO.- Pido la palabra., señ~ 

Presidente. 
El señor' SANTANDREU.- (Vicepresidente),.­

Tiene la palabra el Honorable señor Agurto. 
El señor AGURTO.- Sr. Presidente, bien sa­

bemos la necesidad que existe de obtener UDS _ 
reforma que venga a poner término .a los delitol 
de incendio; pero por más que en la Comisi6lJ; 
han intervenido destacados colegas, . competentes 
por sus conocimiento~ jurídicos, no s~ ha 10gra:d,1,l 
una reforma que,' a mi juicio, debió COlls,ideral'­
se. 

El Partido Democrático. tiene interés en no 
agravar la situación caótica, por lo menos, coll 
respecto a la gente modesta que cae en las gil:" 
rras de la justicia, Hasta este momento mi Par­
ti¡io no ha: podidO obtener. por su escasa repre~ 
sentacíón parlamentaria y por su escasa influen;­
cia en el Gobierno, que se estaJ:7lezca la obliga­
ción del Estado de respoo.sabilizarse de, las deten_ 
ciones indebidas. 

Al efecto, mi Partido tiene sus ¡j'riucipios y tie­
ne su doctrina. 

Tengo a la mano una obra de uno de los fup._ • 
dadores del Partido, en la cual expone su criterj~ 
a este respecto. Dice, en uno de sus capitulos: 

, "Artículo ' 11. 
Responsabilidad del Estado en caso de deter,.­

clón indebida. 
Como complemento de la responsabilidad f\JD.,­

clonaría' de los agentes de los Poderes Ejecutivo 
y JUdicial. debe establecerse lit responsabilidl\.d 
pecuniaria del Estado, en los casos de privaciÓJl. 
inmotivada de la libertad de los ciudadanos. La 
reSponsabilidad criminal en que incurran los 
agentes del Poder pÚblico no indemniza al ofeJ}.,-' 
dido de los daños y perjuiCiOS causados por 18, ar-. 
bitrariedad judicil11 o por el despotismo gubema_' 
tlvo " El Estado debe, responder inmediatamente 
por sus funcionarios. 
'Es verdad que la responsabilidad crunlnal trae 

consigo la indemnización ciVil de los daños: pe­
ro puede suceder, como en realidad acontece. que 
los funcionarios no tengan más bienes que' S1l 
sueldo y que, perdido el empleo a consecuenc~ 
del mismo delito cometido, se hallen en la impo­
sibilidad de 1ndemnizar a los damnificados. _ 
tales casos el Estado debe tomar a su cargo la 
indemnización, del mismo modo que la toma en 
los casos de pérdidas o averías o' perjuiciOS cau~ 
sados por sus empleados en las empresas de trawJ­
porte u otros servicios colocados bajo su direc­
ción. 

El individuo no puede ser 'perjudicad(l i1~ti­
mamente en nombre de la colectividad sa¡eia' ~1¡l8" 

I 
1,. 
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• 
representa el Estado. Su acción debe ser expedita 
c<mtra el Fisco, salvo el derecho de reembolso que 
a éste corresponda contra los funcionarios res­
ponsables. 

Dentro del principio de la Democracia, todos 
los funcionarios públicos" desde el Presidente de 
la Repúb1ica al h;spector de Distrito, desde el 
Presidente de la Corte Suprema al Juez de m1-
nima cuantía, desde los más altos a los más 1n­
fimoo empleados de la administración pÚblica, 
municipaL civil, militar o policial, deben ser res­
ponsables y deben ser castigados si violan las le­
yes sin autorización previa. sin dificultad. ni 
gastos por los tribunales ordinarios. Nada de 
COnsejos de Estado ni de jurisdicciones especia­
les. Igualdad amplia y completa ante la ley, Na­
da de excusas con órdenes superiores ni. de res-

. ponsabilida(les transferidas. "El que la hace la 
paga". porque no se trata de castigar al delin­
cuente que obra por representación. sino de re­
primir el acto ilegal en la persona misma del que 
lo comete. No puede admitirse este sistema de 
responsabilidades subsidiarias que, subiendo todOl'l 
los escalones de la jerarquía administrativa. llE'­
"ia a menudo hasta el Ministro. cuyo castigo es 
siempre más dificil o imposible de obtener. . 

Cuando los funcionarios sepan QUE' no pueden 
escudarse ·con una orden superior. que sufrirán 
personalmente. el castigo a que se hayan hecho 
acreedores, vacilarán mucho antes de aceptar una 
orden ilegal o de cometer una viola~i6n de la ley: 
y entonces el Ejecutivo no hallará fácilmente 
,quienes se presten a secundarlo en sus atenta-, 
dos al derecho de los c1udadanos". 

El sefíor CABEZON.- ¿Me permite una inte­
rrupCión, Su Señoría? 

El serior AGURTO.- Con todo gusto. 
El sei\or CABEZON._ Vea su Sefíoria el ar­

ticulo 20 de la COnstitución Política del Estado. 
Hay ahí una dispOSiCión positiva al respecto; lo 
1tnlco que falta es la ley que la reglamente. 

El sefíor AGURTO. - Sabemos que hay mu­
chas disposiciones QUe no están al alcance de la 
gente modesta para defenderse para ampararse 
o para asilarse en ellas. 
, El sefior CABEZON.- Pero permítame, Hono­
rable Diputado. la representación Democrática 
también tiene abogados que han podido presen_ 
tar. un pr<;lyecto de ley que reglamente la dispo_ 
'SiClón del artículo 20 de la Constitución que di­
ce: 

'''Todo individuo en favor de qU1en se dictare 
sentencia absOlutoria o se sobreseyere definitiva_ 
mente, tendrá derecho a indemnización. en la 
forma que determine la ley, por los perjuicios 
efectivos o meramente morales que hubiere sufri­
do injugiamente". 

-H'ÁBLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS !> 
LA VEZ. . ~ 

-FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIA. 
DORES. 

El sefl.or SANTANDREU (VicepreSidente) .-Rue. 
'go a SlUl Señorfas qUe se dirijan a la Mesa, para 
regUlarizar el debate. 

El señor AGURTO. - En todo caso. creo que es. 
t,py ejerciendo mi derecho. 

El señor GARRIDO.- A continuación me con. 
,.cede la palabra a mí, señor Presidente. 

El señor AGURTO.- El principio de la respon_ 
-sabilidad absoluta. personal Y . directa de todo 
agente del Poder. practicada con todo rigor. cfre. 
-ce en un pais democrático la mejor garantia con-

tra los abusOs de la autoridad. El Código Penal 
belga, en su artículo 151, sanciona la prescripción 
siguiente: "Todo acto arbitrario y atentatorio a 
las libertades y a los derechos garantidos pOr la 
Constitución, ordenado o ejecutado por un .fun .. 
cionario u oficial público, por un depositario o 
agente d'e la autorid!Mi. o de la fuerza p'6.blica., 
será castigado con prisión de 15 días a un año. 

"La regla del derecho en materia política con. 
siste en decir que los biudadanos, dentro de su 
libertad" pueden hac·Br lo que quieran Y, lás ,auto_ 
ridades 1'0 qUe deban. La Constitución y'~ leyes 
se hoacen para garantir las libertades públicas, 
individuales (> sociales contra todo abuSO posiJ)le 
del poder a quien se confía la fuerza y. la auto-
ridad. . ' 

"El castigo de los funcionarios culpa.bles ea una. 
sanción; pero la justicioa requiere además' una 
justa indemnización en favor del ofendido. A na. 
die puede privar de su propiedad sin que se le 
acuerde indemnización de daños y perjuicios: 
Ahora bien; la primera propiedad del homOre. 
más primordial y sagrada de todas es su libertad. 
La lipeTt;id representa el trabajo del obrero, el 
pan de su familia, la vida de sus hijos. El obrero 
no tiene, a' menudo, más capital, más herencia, 
ni más patrimonio qUe sus brazos, su destreza, su 
intehgencia; aprisionarlo indebidamente es ~_ 
batarle los medios de subsistir, es condenar a la 
miseria y al hambre, acaso a loa desesPfrac16n y 3 
la muerte a toda su progenie ••• 
"C~ el auto de sobreseimiento que declara 

inocente al prisionero, o con la sentencia que caso 
ti.ga al juez o funcionario que lo arrestó, ' no se 
pagan a la familia las privaciones, las lágrimas , 
los sufrimientos causados; no se indemniza al 
ofendido de ¡Os salarios o remunemciones que ha­
bría podido ganar; no se hace justicia: se exPlota 
al asalariado. 

"Es menester que la responsabilidad pecuniari\l 
del Estado sea establecida como un complemento 
de justicia social; es menester que los individuos 
in.ocentes no puedan ser perjudicados jamás por. 
error o malicia de '10 s Poderes pÚblicos. AS! habrá 
más cuid:l4lo ~n l'a elección de los agentes del Po. 
der y una mayor ,garantia de libertad individual". 

En este caso, de acuerdo con este proyecto, 
vemos el peligro que existe. Especialmente dice 
aqUí que, en primer término, la responsabilidad es 
de los agentes de seguros; l\lego, ésta ,queda. en 
manos del contador de la firma ... 

El señor SALAMANCA.- ¿Cómo queda en ma.. 
nos del Contador de la firÍna? 

El señor AGURTO.- Según este art1cuU>, por~ 
que' diCe: 'Eiagente que contrate un se~ y que 

. por dolo... :- ~. , , 
UN,SMOR DIPUTADO . ...,.. El dolo lo establece 

la justicia. 
,El señor AGURTO.- ... haya permitidO que. el 

monto del mismo sea exagerado, con relación al 
valor 1'8al del objeto en €1 momento de, la ee!ebra­
ción del contrato. será sancionado como c6mplice 
del delito ... " 

Vemos que hay aqui una abierta incongntenc.i&, 
porque no podemos dejar que se presuma cuipabIe 
a este hombre que llegó a ofrecer un seguro, neo 
gocio que, una vez realizado, ya queda a fti-me. y 

. en el que se supone que el único' intere8840 es el 
dueño del negocio sea declarado cómplioe dei delito 
de incendio; porque se presume que ha querido con. 
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tratar . el seguro con el objeto de provocar un 
incendio y beneficiarse con él, y, en seguida. esta 
resPonsabilidad recae sobre el Contador de 1110 
firmá. 

Aunque no debería hacer esta declaración, la 
vida diaria nos ha dicho que no todos estos pro. 
fesionales tienen verdadera responsabilidad, de­
bido a su mala situacÍón económica motivada por 
la competencia que existe entre ellos. Tenemos, 
en efecto, contadores que' ganan 30, 40 Y 50 pesos 
mensUales. ¿Qué responsabilidad puedep tener 
estos profesionales? ¿Cómo puede hacérseles res. 
ponsables si su situación económica está· regida 
por los interesé s inmediatOs de quienes contratan 
SUs serviéios; pagándoles sumas infimas? 

El sefior SALAMANCA.- Tengo entendido qu6 
el nuevo Arancel de Contadores no les permite 
percibir honorarios tan bajos. 

El sefior AGURTO.- ¿Cómo dice Su Señoría? 
El sefior SALAMANCA. - Tengo entendido qtltl 

el nuevo ArRncel de Contadores les fija ;rentas 
mínimas. . . 

El sefior AGURTQ.- Pero una cosa no puede 
ignorar Su Sefiorfa. y ella es que. pese a. es«l 

. arancel nuevo. el arancel antigu.o sigue aplicán. 
dose. . 

El sefior VALDEBENlTO.- El nuevo arancel 
ha contribuido a ,dignificarla profesión. 

El sefior AGURTO.- Por eso. sefior Presidente, 
termino pidiendo que en el segundo informe se 
revisen esta.s disposiciones. 
. El sefior' CASTELBLANCO, (Presiden~) . 
permftame, Honorable Diputado. Ha 1:, :ado la 
hora. 

Como no ha sido aprobado en "enera] el pro­
yecto. el plazo que ~ había dado para' presen'tar 
indicaciones, hasta mafiana a las 12 hOl'as, queda 
sin efecto. 
7.-SUSPENSION DE LA SESION. 

g¡sefior CASTELBLANdo,i ~Presidente). 
Se suepende la cesión por tU)' 'cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-PARALIZACION DE LIs OBRAS DEL 
TRANQUE BULLILEO.- NECEs.IDAD DE 
CONSTRUIR UN PUENTE, SOBRE EL RIO 
BLANCO, EN LA COMUNA DE LONGAVI.­
.OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El dor SANTAl'!I)REU, (Vicepresidente). 
COIlltinúa la sesión. 

El primer tumo corresponde ál Comité Radl.­
cal. 

El sefior ARIA.C;.·- Pido la paia"oN. 
Señor Presidente se ha tenido .:'onocimiynto de 

una rewlución que afectarla a varioe centena­
re~ de obireros y que consiste en la para;ización de 
las obras del tranque Bullileo. 
. J!:sta obra que ha sido bien estudiada y cuya 
obra gruesa está por terminarse. fertilizará mé.:! 
o me;t& unas 30 mil hectáreas, que hoy día '>On 
de secano. 

Estuvo aIl! últimamente el señor Dlrector Ge­
neral del Departamento de Riego y plOcedi6 fl. 
contratar al personal de empleados y obreros h~' 
ta el primero de agosto, tomando pn considera 
ción, seguramente. la escasez de fondos para con-
timiar lOs trabajos. ' , 

como su paralización afecta a VarIOS centena. 
res de obreros y a :pilles de personas, contada.., 
em, f&m.ilias, ruego al señor· Pres!dente se sirva 

• 
~olicítat el asentimiento de la Honol'able Cáma­
ra para dirigIr oficio al s€fior Ministro de 00r.19 
Púb1icas y Vías de Comunicación. a fll'l de que 
adopte las medidas tendientes a eVitar el per­
Juicio Que esta situación traerá comjgn. 

Debo hacer presente. además '1 la Honorable 
C¡(mara que por la interu.idad de .as lluvias caldas 
Este invierno en la Comuna. de 1.ongaVl .. mas o' 
menos 40 propietarios han Quedado j.0ta: y absn· 
lutamente a'bandona1ios a consecuencIa ie las ere· 
ciñas del río Blanco. que trae mucha mayor can­

tidad de agua en esta época. Tanga '< )a mano 
. la nómina de los pequeños propL~tal'I(\S perjudl­

cado.s. 
Los avalúos de sus propiedades fluctúan entte' 

mil y cincuenta mil pesos, vale decir, fOOO propie­
dades da poco valor, que fe encuentran abando­
nadas. 

E! sefiOl Alcalde de la Ilustre Municipalidad 
de Longav! se ha dirigido a los Poderes PÚblico,> v 
YO quiero acompafiarlo desde esta alta tril>uná. 
para pedir al Eeñor Ministro de Obra, Públicas v 
Vfas de Comunicación que tenga a bien ordenar 
a la Dirección de Puentes y CamiJlQ~ la cons­
trucción, aunque sea provisoria, de llrJ . puent& 
sobre el rio Blanco, a fin de que :!stas pequefio& 
propietarios puedan tener salida, setmr Presiden-
te, a los lugares poblados. . 

La realización de esta obra, que ~ignífica un 
gasto de muy poco dinero vendría a solucionar 
las díficultadE's que hoy existen en materia d~ 
tránsito, precisamente hacia las (:entros pobla­
dos. En este caso preciso de la comuna dE' Lon­
gavl, todos estos pequefiOs propiet.ariOS deben 
permanecer hoy día aislados por falta de Wl 
puente. aunque sea provirorio. 

Solicito sefior Presidente, que se dlrtja oficlo, 
y yo desearía que me acompafiara en ello la fia· 
norable Cámara. 

El sefior SMITMANS.- ¡Con todo gustol 
El sefior ARIAS.-. , . al sefior Min1.stro - de . 

Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
fin de hacerle presente estas necesidades y pe­
dirles que las atienda 10 m(l.s pronto posible. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se' enViaria 
en su nombre el oficio a que se ha referido el 
Honorable sefior . Aria~. 

El sefíor CARDENAS.- A nombre.de la 'HQ­
norable Cámara, sefior Presidente. 

El sefior SANTANDREU <Vicepresidente). 
Exacto, a nombre de la H. Cámara,. 

Acordado. . 

9.-EDIFICIOS PARA EL REGIMIENTO AN­
DINO N.O 3 Y EL CORREO DE LOS ANGB­
LES; - OFICIOS A NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

E! sefior BARRUETO.- Pido la paJabra. .. 
El sefior SANTANDR,EU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El sefior BARRUETO.- Sefior Presidente, a 

raíz del terremoto del afio 1939, el edificio' de.1 
Regimiento Andino N.o 3, de gua.rnición en Lo& 
Angel'es, fué clasificado como transitorio porque 
los dafios sufridos eran de tanta consideración 
que se estimó qUe ya nopo<ifa servtr adecuada­
mente para el uso doe esta unidad militar. 

Habría qqe agregar, sefior Presidente. que este 
Rfio se incendió más o menos una sexta parte de­
e9te ya ruinoso edificio, de manera .que quedÓ 

",¡ 
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oe.si totalmente inservible para cobijar a la tro­
pa ~ a la oficialidad del regimiento. 

El pueblo de Los Angeles.· dando una demos­
tración de civismo y de acción Pública. organizó 
una COlecta y 10,,01"ó ·reunir má.s o menos 25 a 30 
mil pesos, con el objeto de construir un pabe­
llón provisorio, aunque sea de madera, para pro­
porcionar a la tropa un lugar donde pueda gua­
recerse. 

El . Ministerio de Defensa Nacional. bajo lOS 
auspidos de Su Excelencia el Presidente de la 
RepÚblica, acordó destinar también la suma de 
25 mil pesos, para costear esta construcción :.pro­
visoria. Pero. sefipr Presidente de esto hace ya 
más de un mes y' medio. Ha pasado el tiempo 
y este aporte fiscal no se ha hecho efectivo, de 
tal manera que no ha sido posible realizar la 
.obra QUe con tanto ahhelo allá se espera. 

En vista. de esta situación. sefior Presidente. 
'solicito de Su Benorfa. qUe se sirva dirigir ofí ~ . 
-cio, a nombre de la H. Cámara, al safior Minis­
tro de Defensa Nacional. haciéndole presente. la 
mnvemeneia de hacer efectivo este aporte fis­
-cal, a fin de poder construir esta parte del edl­
.licio dlfll Regimiento, que le servirá, a lo menos, 
para pasar el invierno mientras se construYe el 
edifido definitivo. 

Y. tratándose de edificios públicos, señor Pre­
-'€idente, deseo referirme a otra sltuaclónseme­
j.a.nÍie qUe ocurre en la, misma ciudad de Los 
.Angeles, 

Hace algunos dlas fuí invitado por las emplea­
<1m; del Correo de LOs Angeles. a visitar el edi­
ficio en que funcionan estos. servicios y con toda 
.sinceridad debo declarar a la H. Cá.mára que 
el espectáculo que presencié no es t*tra ser des­
-erito sin horror. 

El 'antiguo edificio de la Intendencia de Los 
.Angeles, destruido también por el terremoto, fué 
arreglado, en el carácter de provisorio para ha-o 
.car funcionar en él el Oorreo. Sin embargo, es­
t.os arreglo..~ no han sido suficientes para impedir 
que la lluvia· pase las murallas y los techos. de -
tal modo que el. personal es,tá trabajando como 
. & lo hiO'lese a la Intemperie. 

sefior presidente. yo. fra.ncamentle. a.\a.bo el 
wo funcionario de aquellos modestos servidores 
-pÚblicos que, a costa de un riesgo cierto. para 
l!!I\l salud, estlÍl} cumpliendO con las tareas que 
,le impone el cargo que desempefian. 

He sollcitado, sefior presidente, de los orga­
niSmos ~pectlv08, qu~ inicien la demoliciÓll to­
tal de ese edificio qué significa un peligro tanto 
pera. los que allí trabajan como para los habi­
tantes de la ciudad de Los Angeles, que a .él con­
curren a dta.rio. 

Me permito usar eSta. alta tribuna parlamen­
taria para dar a conocer el consenso público que 
-existe en la cfudad de Los Angeles, respecto de 
«ta. materia. a fin de que las autoridades corres­
pondientes tomen las medidas necesarias, para 
¡xm.er pronto término a esta situación. 

Dejo la palabra, señor Presidel'lre. solicitando 
,se envíe oficio al señor Ministro del Interior, 
trall5cribiéndole estas observaciones y pidiéndo­
le la inmediata demolición del antiguo edificio 
<le la Intendencia de LQs Angeles. procediendo 
al mismo tiempo a arrendar otro en el cual pue­
~ trabajar humanamente lOS empleados en­

.,ea;rga.d<>s de estos servicios púplieos. 
El .señor ¡ SANTANDREU (Vicepresidente). -

,'~ " 

Se "enV:hrán los oficios so!icitados por SU Seño-
ria, a nombre de." . 

VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS.- ¡De la H. 
. Cámara! 

El .sefiOT SANTANDREU (Vicepresidente). -
Solicito el· asentimiento .de la Sala para hacer­
lo a nombre de la H. Cámara. 

Acordaclo. 

lO.-SITUACION ECONOMlCA DEL rgSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PAVI­
MENTACION. - OFICIO A NOMllB€ DE 
LA H. OAMARA. 

El señor ARIAS. - El resto del tiempe del Co~ 
mité Radical lo va a Ocupar el Honorable 
sefior Valdebenito. 

El señor V ALDEBENI~- Señor Presidente· 
quiero referirme a un problema que afecta en es­
tas instantes al parsonal de la Dirección de Pa~ 
vimer!tación del país. 

El año 1940, época en que fUé Director de t'.'la 

repartición el sefior Ca1"los Llona Reyes. '" 
UN SEl'I"OR DIPUTADO.- Todavía lo C& le­

galmente . 
El 8eñor VALDEBENITO.- . . . todaVía ,lo 

es .. me anota un Honorable colega, el año 1940, 
digo, este personal obtuvo un mejoramiento eco­
nómico del 30 por ciento de los sueldos o sala­
rios ¡¡ue percibía., hasta 1939. Pero. desde esta 
fecha, . este personal ha Continuado COll sa.1arloe 
de hambre. 

Voy a citar a la Honorable Cámal"a el caso 
curioso. que existe en diferentes obras de paVi­
mentación; mientras un contratista obtiene una 
obra por una suma alzada hasta. de 4 5 o 10 mi­
llones de pesos el empleado qUe est~ fiscalizan­
do los materiales de esa obra sOlamen~ gana 
un salario de $ 600 mensuales. . 

Existe también una enorme desproporcIón en 
~o..~ sueldos de los ingeniero;:, de la Dirección Ge­
neral de Pavimentación. con respecto a los suei­
dos que perc1ben sus colegas de los servicios de 
agua potable servicios eléctricos 6 de otra,s l'€­
partiCiones pÚblicas . 

El actual Director de Pavimentación. señor Co­
nejeros. acompafiadcs de don Guillenno Geis&e. 
del Presidente de la Asociación de Empleados, se­
ñor Pabl<o Reyes y del dirigente de los obrerO/>. 
señor Francisco de la FtJente. ha estudiado la 
manera de solucionar este problema econónuco 
que lOS afecta. solución Que han hecho llegar al 
Ministerio de Obras Públicas y VIa.s de COmun1-
cación. • 

Se también, positivamente, que, dada la dUl-' 
gencia gastada'por el sefior Conejeros. S. E. el 
Presidente de la República ha manifestado su 
deseo de ir a la solución de este prOblema sobre 
todo al considera) qUe con e¡"a no S>e van !i per­
judicar otras entrada.<deJ Fisoo. En efecto para 
remediar esta situación económica se recurre a 
las entradas que consulta la Ley 5.757. qUe creó 
la Dirección General de Pavimentación unida 
a la Ley 6,266. si mal,. no recuerdo. & quiere, 
pues, financiar est~ tnejoramiento económloo con 
lj>s mismo.:; recursos que hoy dia llegan a la· Di­
rección General de Pavimentación. 

En la tnl'.ñana. {lf' hoy hablé ('Gr. e, ""ÜOI M)­
nistn, d~ Obras Pública:;: y Via~ de ComunicaCIón 
quien me manifestó que tiene al l'f!iSpecto 1m 
criterio distinto, Dice que IW'a mejorar .la: .... 
t:.Ia~ión eoonómica de este personal es necesa-
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rio actUar rápida.mente, pero en forma general. 
es ,decir, haciendo, extensivo este mejoramiento 
alpersOP8.1, de' la Dirección General de Obras 
Públicas. Sin embargo, señor Presidente,tratán­
,<lMe, de un caso especifico, como es éste. de la. 
lJireoción General de Pavimentación. que uene 
recursos propios, solicito 'la colaboración de mis 
Honprables COlegas a fin de enviar ,un oficio al 
señor Ministro de Obras PÚblicas y Vías de Co­
municación, pidiéndole que despache este estu­
dio a la ,brevédadposible, en bien de los emplea­
dos y Obreros de la DireccIón que he mencioilla-
do, que actualmente tiene salarios escaSOlS. mise­
rabloes. 

El seflor GARDEWEG.- Es de tQda justicia 
esta petición, H. D. 

Un señor DIPUT4DO.-- Que se envíe ese ofi­
cio a nombre de la, H. Cámara, señOr Presidente. 

El señor eANTANDREU (V1cepreGidEmte). -
Si le parece a la Honorable Cáma.ra. se enviruré. 
el oficio solicitado por el Honorable señor Val­
debenito, a, nombre de la Corporación. 

Acordado. ' 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En €.Se 

caso, ,señor Presidente, habría que incluir a, al­
gunos: otros servicios públicos, que se encuentran 
también en una situación de hambre. 

Yo no me opongo, pero éstas son cOsas qUe debe 
ploponer el Gobierno, no el Congreso. 
,El ,señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

'EStá acordado ya, Honorable Diputado. 
'Él señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo la­

mento mucho. 

1l.-mREGULARIDADES EN INSTITUCIONES 
,FISCALES Y SEMIFISCALES.- LABOR 
FISCALIZADORA DE LA OPOSICION EN 
EL PARLAMENTO. 

sobre inversión de fondos del terremoto o de ac¡ue 
!las actividades tan deleznables que en esas zonas 
en desgracia, realizaron personajes sinie¡;tros am­
parados por partidos, politicos gobernantes. 

No ,ha olvidado, aunque también parezca que 
ésto hubiera' ocurrido, aquel episodio tan triste 
ele nuestra política en la Cancillería, relacionada 
con la internación de loo judios, que fué exp:ota­
ción sin conciencia del dolor de emigrados que 
creyendo golpear las puertas de una nación ge­
nerosa ante la adversidad, se encontraron con que 
euidaban de esas puertas, hombres que hicieron 
tril;ficos de sus dolores y de sus persecus:one.s. 

Se terminaron las actividades de los Lavaderos 
de Oro, pero nb ha conocido el país, ni una reso­
lución que sancione actividades pooo limpias que 
una prop'a Comisión Le, esta Cámara destacara 
en un informe largo y trabajoso. 

El señOr ROJAS.- ¡Ya se olvidaron de las di-' 
visas! . ' 

El señor CONCHA. - Se cierran secciónesdel 
Seguro Obrero, se cambia dentro, de sw; servicios 
,'¡¡, influencia del Partido SOcialista. por de otro 
partido 

El señor SEPULVEDA (don Ram1l'o). - La. Dli8-
ma mu.sica. 

El señor CONCHA .. ,- .se priva a los asegura­
dos de los recursos que necesitan para curar sus 
dolencias o para recibir pensiones de invalidez o' 
de vejez, se aumentan las posibilidades de que en 
e.sos servidos se extienda una burocracia que en_ 
reda y que esteri:iza, pero la: opinión públic~ que 
¡¡abe que" en la nebulosa de tantas actuaciones 
denunciadas, ron reiteración, queda escondida la 
sanción q~ el pueblo. que el hombre de trabajO 
espera. para quienes no han sabido hacerse d;gllúS 
de su confianza, bien sabe que algo ha quedado 
ahí que no ha purificado un ambiente enrarecido 
v turbio. ' 

m Señor SANTAND.REU (Vicepresidente). - -,' En la administración de la Siderúrgica de Val­
m¡¡¡egundo turn/;) corresponde al Comité Consel'- divia no está todo claro. LOs denuncioo de un 00-
'fa.c1or. lega nuestro, han quedado en la penumbra y no 

El ,señor HOLZAPFEL.- ¿No quedaba un mi- ::.ati.sfizo a la opinión pública la actuación de una 
nuto del tiémpo nuestro, señor Presidente? Comisión Investigadora que estudió este proble-
,El señor CONCHA.- Pido la palabra. 111a, a raíz <le graves denuncios hechOs en una d~ 
,:'El; sefior ,SANTANDREU (Vicepresidente). - las Comisiones de esta Honorable Cámara, en in-

Tiene la palabra Su Seiioria. cidsnte bochornoso y violento. 
El =tiar CONCHA.- Señor presidente: La la- Se llevan y se traen comentarios durOs acerca. 

bor de la opOSición es ingrata, sobre todo cuan- de la verdadera orgía de sueldos, comiSiones v' 
do sus representantes deben plantear problemas desahucios de miembros de la Comisión de Cam­
que dicen relación directa con personas que, por bios, hoy Consejo de Comercio Exterior. Se ha¡ 
actuar en la.!';" altas esferas de la política nacional, tlablado de fortunas rápidamente adquirida,¡;, de 
pueden, con derecho, ser ~rafdas ,a .Os debates de ¡,ituaciones económicas consolidadas en labOre.> de 
',ésta, ClÍmara. interés nacional. que rectamente no deberían ser 

Hace poco más de un año me tocó r:eferirme, usadas para ello, Nadie ha podido entrar en la 
en esta Honorable Corporación, a la absoluta ne- tupida maraña de esos comentarios, porque no se­
cesidad, como medio de defender l!;l integridad Y da 11.1 pais, en momento alguno la claridad que de­
pureza del régimen demQcrático, de que se hiciera be presidir toda actividad de esta índole, de suyo<' 
luz, plena luz, f¡rente a las relteradas manifesta- can delicada. 
clones de opinión nadonal, de que no son siempre Y las nuevas fortunas. amasadas. no 91 amparo-
,(l~ros los' procedimientos de muchos dirigentes de un trabajo digno y serio. sino al amparo de' 
pOliticos de los partidos ,ele Gobierno. situaciones políticas. ya hacen legión en UD pais, 

Muy antiguos y serios denuncios de parlamen- en que por conocernos trdru: sorprende la rapidez­
tarips 'de oposición, no tuvieron la aclaración que con que funcionarios' ayer modestos ('iudadanos, 
la opinión pública ha esperado con interés. Tene- aparecen como opulentos señores que dan, en todo' 
mos la certer.a de que la notable tranquilidad de momento, la sensación de un lujo y de una 00-

nuestros conCiUdadanos, no Significa olvido para modidad que a~mbra. 
tantos denuncios, ni convencimiento de que ellos Pero, ni una sola actitud depuradora. ,Y el ejezn. 
.fueron llechos sin fundamento. Basta recorrer las plo de aquellos que han servido al. país sin decoroh 
'ciUdades' del sur, ,para recibir, con' persistente fnn· y que no han 'recibido la sanción respectiva, per­
queza, el amargo recuerdo de aquellos denuncios mUe que afloren a diario las incorrecciones en la. 
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\"ida 'del país, -Hoy todo Chile presencia estupe­
'fack otro episodio, también muy triste, de la 
"des¿om'Posició~ nacional. 'Le 'ha. correspondido pro­
tagonizarlo.a un ciudadano que, enalgün momen-

, 'to, tuvo la alta representación de la patria en el 
f'xtrarijero, Cuando parlamentarios de la opo­

, ,~i~ion ' se refiri!'11"on a él. con motivo de actitudes 
(luóosas de estll l'ersona fUl"ron tacha<los de aoa­
slonados y de injustos V'SE' quj"o dar a ~'1l'< f'Xp"p.-
mimes p.l cari7 pnguñoso de una represalia polít i 

r'!!. Hoy se ve claro rU3nb raz:'i!1 tt1VO el Plpt:tado 
denunciante El mismo señor denunciado en esa 
ferha ,'por delitos comunes, ocupa después una 

t"gran situación en la directiva de una campat\a 
'presidenCial ' y en pago de esta adhesión recib~ 

, pi' notrl,brámiento de con.rejero de la Caja de Co­
::mfzacion,pt"ecisamertte en la 'misma institució!l 
,en la cual hqbia' sido denUnciado en esta H. Cá­
'(llara como patrocinante de lill negocl0 no muy 
Haro efeCtuado con unoarlente suyo, 

" Quiero señala} como otrp éiempl"l d" 11\ falta ~e 
, 'responsabilidad ' ambient.e, uro i.nforme de I<t COl) 
tralorla General de la R,enflhllca !'obr~ IrreguIA' 
ridqdes cometida.' "n pI Instituto de Comerci{' Ex­
,lfriory Oll" hará ver a la H. ,Cámara la neceo 
tidlld 'de (lUe eJ Congreso haga lo que esté de su 
'Darte para que se castigue a 1m; responsables de 

h,t.aritasdel'Verlruen7llF que'lJ cl1arlo 'i;f' cometen. en 
·lasinstituc1ones fiscales o semifiscales, 

En il)forme de 19 ConíraTorla de fecha 21' de 
-ent'ro <le] presenfe año y después de hacer graves 
. cargos que afectarían a altos funcionarios de la ex 
;l~ta de Ex.ro~rtaci~n Agrícola, l3e dice com,o sigUe: 
, RjParo umco, sIgnado t) de 10 de Dictemblf' 
de194L- Condonacjr.n arbitraria de deu0Q,­

'Sin duda· el' p~te el cargo de mayor gra'/~dac, 
· \"!'iáf?ue por la cuantía 'del egreso, POI la,' forma 
;¡.1l¡:~1utamente irregUlar en que llegÓ a pradllcir­
,1Je. JJna simple relación de los antecedentes lel 

, demostrará a V. S.: 
, , En SeSión N. o 936 de' 22 de Diciembre del int15" 

, :'hlQ afio, el gerente manifiesta que .el señor Mi­
"~stt!l 'de AgriCUltura le'ha solicitado que someta 
" a 'ia,'cónsideraclón ' del Comejo una petición de 
"'. 15':000 'que necesita cóp urgencia para cumplir 

compromisos derivados de las lI!versiories corres' 
, J)óndléntes al desarrollo .del Plan Complementa­
" lio"ae Fomento Agricola, de !\Cuerdo con las 
"préscrlJiciones ·de la Ley' N. o 6,316. Se acordó por 

.. 'ü11antmidad acceder a lo solicitado por el sefiOl 
"'Mihistro. 
, cEn 'Sesión N. o 954 de 16 de Marzo de 1942, el 
, flerente manifiesta que el Consejo en su sesión 
· ',ordiDltria N. o 936 acordó conceder un préstamo 
, ' eqUivalerite a ~ mes de sueldO al personal de 
.l~ . Subseeretruría del Ministerio de Agricultura. 
. ()bUgándose losbenefíciados a devolver la suma 

, ".:óiTes¡'jon'dieJ;lteen 12 mensuaUdades durante el 
. ::\>reÍlente 'a.fio.· Agrega que ya' han cancelado da.'! 
, . '~filtibd~imos ,y que acaban' de presentar unasoli-

, 'eitud de condonación. 
El Sefior. Presidente informa que el Ministro 

· de Agricultura, don RRl"tl Puga MoÍlsalves, qua 
:, 1:.I:\.nlblén recibió un mes de sueldo a titulo de pré,! 
, tamo:. eoncurrió, asu oficina prura pedirle su apo­
,.,y~en la,s,ol1citud deq1.}e se trata .. En seguida so­
':optó vOtacló.ó para, resolver. yotáron 'por la ne­
, gativa ': los Se.fioi'eí3 Pérez Cotapos y lténr1quez 

Por la afirmativa los sepores Barrios y B61;qüez; 
se abstuvo el señor Langdon. Producide'el'eDfi>ate 
y en conformidad a los principios reglamentarto~ 
en vigor, decidió el voto del sefior Presidente. 
dándose en consecuencia, por aprobada la soli· 
citud de condonaCión del saldo de la deuda de l~ 
empleados del Ministerio de Agricultura", 

Continúa el informe de la Contraloria. '''De to­
do este enjambre de Inexaotitudes, tomados a la 
letra del libro de Actas de la ex Junta, resuItaria 
que el acuerdo tomado en sesión N.o 954 para 
condonar una deuda de los empleados del Minis­
tm-io de Agricultura para con ',la ex Junta, seria 
libsolutamente nulo, P01~' cuanto se referlaa una 

'obligación inexistente, Por lo tanto la deuda con­
, traída por el Ministerio al otorgársele en sesión 
N . o 936 la suma de $ 75.000 para, el Plan de­
la Ley N.o 6,316 se encontraria en vigQr y prOCe­
dena i'U reintegro por el Ministerio. En taleaso 
corre&ponderia a esta Secretaria Qf Estado reque­
rir contra el ex Ministro Qon Raúl Puga MOD.'Is,l­
ves, que malversó los fondos desthiados a un ob­
jete distinto de aquél para el cual htlbfan. sido' 
concedidos y que se benefició,' según consta de la, 
liquidación que se acompaña, en lall\:Jma. de 
$ ~"833.34". 

Este 'informe del cual he extractado 8610 un/) 
de los cargos por encontrarlo extraordlnartamer1-

te pintoresco es de enero del presente afio y hM­
ta ahora no hav noticias de haberse tomado de­
terminaciones que, signifiquen un escanntento. 

Tengo a la, mano otro informe de la CohtraJona­
r<,ferente a irregularidades ocurridas en,otra ins­
titución semifiscal, que por falt.a de tiempo n(t 
podré analizar y del cual se desprenden numero­
sos cargos, sin que hasta ahora se tome la única 
medida que c()ll"responde en eStos casos:' la'entre­
ga de los antecedentes respectivos alaJusticla 
Ordinaria. ' 

,No cree la H Cámara que para la contraJo­
ri;, mejr¡r dicho para los ftmcionar:los' de ' esa: 
InStitución Pública restlltaorofundamente des­
moralizador realizar trabfifos que demóran la.rgo. 
Úempo y que tocan sitUftciones delicadas atin­
gentes a personas, para que después sus cnncht­
siones va'lan a dar al canasto de la bll.sUl"fI? 

y seguimos así, en una política nefasta. de ta­
padera!' y de complicidades que van descompo­
niendo, con' apresuramiento. el ambiente, de' nues­
tra tradicional ?ureza administrativa. y el Go­
bierno. llamado por todos los titulos a esclateeer, 
a poner luz sobre estas irregularida<les, a velar 
por, una decente administración, se limita !lo tomar 
una culpable actitud pasiva. y por el contrano. 
la Cámara presencia estupefacta, cómo uno dEt 
sus Ministros de Estado llega hasta su propio re­
cinto a defender, frente a uno de los actos más 
recientes. que cOl1dena la opinión toda del pa.1.~, 
actuaciones indefendibles de la.c;, Setvici08 Semi-
fiscales, enredados en ese escándalo. 

creo que al decir estas palabras nQll()tros '«m­
tribUimos eficazmente a salvar el régimen' demo­
crático, amenazado de asfixiarse por tantas ac­
tuaciones ' reveladoras de poca. honestidad. Si 
pudiera, Honorábles colegas, entrar, 'ailre ptUifi­
cado y mucha lma los servicios fiscales y seml­
fiscales denunciados, por' uno U otro cOncepto. 
que bién haria'pára la' 801vencladel 'Í'6gtmen y 
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para el prestigio d¡» país. 
El Gobierno debe hacerlo: destapar la olla de 

la,e incorrecciones y de los negociados. Que vaya 
al Ip.s!;ituto de Comercio Exterior. al Seguro Obre_ 
ro. ar Comisariato, a la Caja de Colonización, 
a la SiderÍlrgica de Valdivia, y a todos los Servi­
dos que el dedo acusador de la opinión pÚblica 
señala c.on firmeza. ·ComislOnes Investigadoras 'se­
. veras, que den garantía de imparcialidad. Qua 
se termine con la política de compadrazgos y afeo­
tos politicos. cuando está de por medio la mora,! 
y el prestigio de los Servicios de la nación. As1 
se hace democracia as1 se afianza un régimen. 
Ya es buena hora de dejar a un lado cábalas y 
componendas. 

El President.e de la República. de una vez nor 
todas. está obligado a .·enfrentarse con ID realldad 
nacional Que pide luz y sanción ejemplarizadOl'a 

. para qUiénes la merecen, por no haber <:abido 
corresponder a la confianza que d<lben a la Na-
o-iÓn. .: 

12.-SITUACION FINANCIERA nE LA CAJA DE 
. SEGURO OBRERO OBLIGATORIO 

El señor /COR~EA LARRAIN.- Pictp la paJa-
bra. . , 

Como el tiempo que qUeda a mi c()mit~ es muy 
corto rogaría a Su Señorla que .~e sirviera soli­
citar' el asentimiento de la Cámara para prorro' 
garIo flor dos o tres minutos a fin ·te poder des-
arroliar mi:;: oooervaciones. , 

El señor ATIENZA.- No hay in.:xJlIveniente. 
El señor, SANTANDREU. (Vice~residente), 

Solicito el asentimiento de la Sala Dara cO'Uced.'f 
\a, Jkórroga solicitada . 

El señor DELGADO.- Y yo SOlicitaría también 
'unos diez minutos de prórrogá Dara el Comité 
'Progresista Nacional. 

El gefior SANTANDREU,(Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El sefior DELGADO.- No nos oponemos; soli­
'oitámoo que ~e nos concedan diez minut,os, con 
prórroga de la hora. 

El señorA TIENZA. - Con prórroga de la ho-
ra.' r¡ 

, El ,..eñor SANTANDREU. (Ví.cepresídemel. 
Se conoederfan cinco minutos. con prorroga de la 
'hora. 

El '&afior ATIENZA.- Asi el'! 
El señor SANTANDREU. (Vicepresidente). 

Si le perece a la IIonora,ble Oámarq" a.sí se acor­
:daria. 

Afi.ordado 
El &añor . SANTANDREU, (Vic~¡)res;dente).-­

Ti~e la palabra el Honorable oreñor Correa La-
-rraID. .. 

El. seoor CORREA. LA1m.AIN.·- Señor Presi­
'dente: 

En la prensa de la semana pasada con el tí· 
,tulo de "La realidad sobre el déf¡~lt de la ,Caja, 
de Seguro. Obrero" aparece una exposición firma­

'da por el señcr Moisé~ Pobletf' Troncoso vicé­
presidente Ejecutiv<, de esta institución, 

Empieza esta interesante exposiljióll diciendo: 
"La viceprt'ilidencia de la Caja de Seguro Obli­

·gaterío consideJ'a de su deber "dar uguna.< expJj· 
··eaciones .. la opinión pública i'is>,amenlie alar' 
'mada con el inforn11' del Departamentu dte Previ 
csión Socia! sobre la situación finctllciera de la 
-Caja al 31 de dicietn'bre de 1942, 

Ea estadi.l de desílnanciamiento actu!lrIal de di 

instituCión, reflejado en dic.ho \Dí,lrme, que co­
rresponde a 'la realidad no es 'luevo pues loa 
déficits actuariale¡c ;, de acumuja~ione.s ,"'" vienen 
observando en ella desde hace muenos años y ha!> 
ido agravándose paulatinamente. Rste fenómeno 
ha estado en conocimiento de tos diverros· Go­
bierno.s y de las antei'iores administ.r!tciones de lit 
Caja, por los estudios de sUs propios técnicos y 
los informes del Departamento de Previsión So­
cial" . 

Y más adelante agrega, estas palll-bras. subra.­
yándoLes como causas fundamentales del défiCIt 
a que se refiere; . 

"La causa última y principal del desfinancia­
miento actuarial se encuentra, como ya se ha in­
dicado muchas veces, en la propia Ley N.o 4,051. 
que no fija una distribución taxativa de los re­
cursos entre los riesgos que deben cubrirse a ba­
se de capitalización, (pensiones) y la.s prestaciones 
médicas y los gastos administrativos. Esta caren­
cia de distribución legal de los rE1Cur~s ha per­
mitido que los servicios médicos y administratJ.. 
vos, hayan consumido y estén consumiendo sumas 
mayores que las indicadas por la técnica en re­
lación con las cotizaciones que se perciben a <:08-
ta naturalmente del financiamiento normal· d~ 
las pensiones". , '. 

Ha creído el sefior Poblete TroncoBo tranquilizar 
con estas declaraciones a la opinión púbUca: que 
observa con alarma la curva ~iempre creciente 
de los déficits actuariales que amenazan conver_ 
,tir en meras ilusiones los benefi~il)s a que tie­
nen derecho los imp<>nentes. 

Por desgracia, estas declaracionoo, que creemo.s 
sinceras, no guardan relación con los hechos ni 
Con la actitud de ·la mayoría de Gobierno de' es" ' . 
ta H~noJ;'able Oámara, si consider'Ullos que esta 
"causa última y principal", es decir, lit "n~istri~ 
bución taxativa de los recursos de la Caja', "que 
ha permitido que los ~ervicios médicos y adrui" 
nistrativos, hayan consumido y estén consumien­
do sumas mayores que las indicadas por la técnica", 
fué largamoente ... debatida en este reclnto. Las in­
dicaciones presentadas por los Diputa.dos de es­
tos bancos, tendientes a llenar el vacio que &efia 
la la exoposicióh a que ahora me refIero, fueron 
rechazadas; y lo fueron a pesar de que los a.r­
gUmentos de quiénes las defendieron eran idén­
ticos al justo razonamiento del propio sefior Po-
blete Troncoso~ • 

El Ejecutivo, eu. el- memaje de reforma gene­
ral de la ley ~.OP4. pide idénticas reformas y el 
Departamento de Previsión Social insiste en éstas. 
en .oosi todos sus informes. Sin embargo, se¡;íor 
Presidente, la mayoría de Gobierno creyó conve­
niente rechazar lo Que los Diputado3 de estos ban­

. cos pedíamos en esa ocasión. ajustándonos a lo 
que seguimos creyendo una necesidad imperiosa 
para salvar a nuestra primera institución de pre­
visión social de una ruina cierta. 

Es. por esto. señor Presidente. que las p~labr!!1 
del Jefe del Seguro suenan extrañas a la opinión 
publica. Lejos .de llevar la tranquilidad' a sus es-­
píritus, los alarma aun más,pue!l demuestra en 
forma E!vidente la faIta de conexión que existe 
entre lós que tienen la responsabilidad de la ges-
tión gubernat!va, " ' 

Difícilmente comprender!). el hombre de la ca­
lle por qué se pide hoy lo que pocos días antes se 
pUdo obtener y que. sin embargo, se redlazó. 

Dificilmente comprenderá la opinión pÚblica 
el porqué hoy se dice, para tranquilizarla, que la 

',. 
" 

. . 
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cuencil\ de la distribución legal de los recursos 
e.ll lo que na permitido qUe !os gastos administra-

, t1vos y médicos sigan consumiendo sumas mayo 
res que las indicadas por la técr.ica, a costa del 
financiamiento nOrmal de las pensi<mes, y se re­
chazó UI).a semana atrás una indlcación Que limi­
taba los gastos administrativos al 1% de los jor-
n,ales. "-

señor Presidente, el Gobierll<; estuvo atento 
al proyecto que iba a debatir la Honorable Cá­
mara, y es as! como se preocUpó de manaar una 
indiCación con efecto retroactivo a fin de salvar 
CIertos dineros a la Caja de Seguro. Si con est'<l 
mi.sma preocuración el Eje<'utivo hubiese manda­
do indicacione<l análoga" a las por nosuero!> pre' 
sentadas y que ahora echa de menos el señor Po' 
blete. éstas habrían sido aprobadas, Entonces sl 
qUe el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja ha­
bria podida tranquilizar efectivamente a la opl' 
nión pública diciéndole que la causa última y' 
principal del desfinanciatniento habia desapare­
cido. 

Señor Presidente: la. opinión públ1ca no se tran­
quiliZa con declaraciones platónicas; necesita he' 
chos que hagan realidad tan buenos propósitos: 
es lo que espera el país y para lo cual encontrará 
aiempre dispuesta a esta minoría qUe ha heche' 
aempre labor constructiva.' , 

He terminado, seflor. Presidente. 

13.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (p¡.esidente).- EJ 
"próximo turno corresponde al Comité Liberal. 

El sefil:>r BUSTOS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)- Tie­

ae la, palabra Su Señoría. 
El sefior BUSTOS.- Existe una idea equivo­

cada re~cto a la importancia que tiene la pro­
vincia de Valdivia respecto de su prOdUCCión agri­
COla, por 10 que seguramente el Gobierno no ha 
atendido las necesidades de la agricultura que la 
ProvinCia requiere para sU desarrollo. ' 

Todos conocemos la importanCia qUe tiene la 
PrOvincia de Osorno debido a su agricultura v ga­
nadería v SOY yo el primero en reconocer en los 
asornillos su espíritu de progrew y en celebrar' 
les su entusiasmo por obtener cada día mayores 
benefiCios en favor del desarrollo de' sus acti-
Vidades. ' 

Al proporcionar algunos datos relativos a la pro­
ducción agríCOla de an:iba~ próvinci3.<;. no es otro 
mi ánimo que probar al Gobierno que la de Val 
divia es merecedora a que sea atendida en algu­
na forma. 

As! tellemos: 

.~ cultivados .. ., .. 
Terrenos aptos para el culti-

Vo pero aun sin limpiar 
Superficie agríCola 
PropIetarios agrícolas .. 
Población ... ' .. .' ..... . 
AValúo agrícola . " ., .. 
Existeucla de ganado vacu-

DO •••. " " " .•. ' .. 
Siembra de trigo en Hects. 
Siembra de Avena .' .. .. .. 

~sómo 

Hects. 
253.000 

Valdivia 

¡Jects 
337.000 

417.000 991.000 
670.000 1.328.000 

3.779 6.116 
107.341 191,642 

337.000.000 417:000.000 

204.000 
36.000 

4.000 

248.000 
44.000 

7.000 

CCsecha arvejas en qq. mé-
tricos " .. ., .. .. " " 3.000 U. 00tJ 

COSecha paPas .. .. .. ". 206.000 304,000 
Madera:; en Dulgad g s ., .,. 910 . 000 9. '156 000 

Por los datos indicados puede verse que la Pro. 
vincia de Valdivia tiene una mayor produccióa 
agricola que la de Osorno y sin embargl' no 
cuenta con un campo experimental donde podría 
tenerse reproductores de diversas razas, que sir. 
van especialm€nt.e al pequeño agricultor, para 
ensayar semillas.l' abonos, y tener siqUiera un 
galpón donde podel guardar los equipos seleccio­
nador de semillas y el arador. que en la actuali. 
dad no ha~ donde guardarlos. 

Por los mismos datos que he indicado pUé de­
deducirse que \ en la. Provincia. quedan aun por 

'. entregarse a la producción, cerca. de lllI millón 
, de hectáreas. o sea una superficie tres veces ma­

vor que la que actuálm€!lte se cultiva, y es por 
consiguiente la provincia que necesita como nin­
guna otra del pais la ayuda del Estado para, po. 
der desarrollar su agricultura. • 

En las estaciones no hay bodegas para depo.si. 
tar las cosechas antes que las lluvias del otoño­
impidan su acarreo a JOS puntoo de embarauE' 

No hay secadores de granos. En resumf'¡¡ Ja 
provincia no cuenta para su desarrollo '{grÍcota· 
con la ayuda del Gobierno. 

Ruego al señor Presidente que se sirva Lrans. 
mitir fsta~ observaciones al Sr. Ministre de- Agri_ 
cultura, a fin de que procure satisfacer esas neo 
cesidades., ya sea aprovechandü los fondos del im_ 
puesto extraordinario aJ cobre o colocando la&­
partidas necesarias en el proyecto de presupues­
tos pa.ra el próximo ano. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente)- Se­
enviará el oficio que pide Su Sefioria. 

El sefior BUSTOS - Creo que Su Sefiofla po_ 
dria hacernos el honor de prestigiar esta petlcióll 
con su nombre, ya que el señor Presidente ea 
agricultor de la ,región y aún creo que ha tenida 
que guardar algunos elementos en su proplo fun­
do. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>, - CoD 
todo gusto. 

El señor BUSTOS.- No estarta demás agre. 
gar a la nota en que se van a transmitir esta. 
observaciones al Sr. Ministro, la situación que se 
les prodUjo a los productores de trigo en la álu_ 
ma cosecha. El Instituto de Economía Agricola 
fijó como precio del trigo, base Valdivia, $, lii3.75, 
~ero como el Instituto' no compraba trigo, los mo~ 
lmeros no pagaron ¡¡ino 143 y máximo $ 144.­
por el quintal métrico. 

Respecto a la entrega de semillas y abonos pa... 
ra las ac~uales siembras estas fueron hechas oon 
gran atraso, lo que ha perjudicado a los agricul_ 
tores en forma seria. 

otro factor que influye en forma definitiva al 
desarrollo de laagrl.cultura es la falta de cami_ 
nos. problema tratado con insiste\ncia en esta.' Cá_ 
mara. 

Como ya se encuentra despachado el proyecto. 
de ley que distribuye los fondos que produce el 
impue¡;to extraordinario al cobre de los cuales stl 

destina -cierta cantidad a camiilos, estimo COD_ 

veniente hacer a1gunas .observaciones respecto 8, 
10 que, en mi concepto debe hacerse ~n la pro_ 
vincia de Valdivla. 

La red de caminos de la provincia estA mean. 
clusa, faltando en varios caminos pequetios trozo •. 
por construir o ripiar, por euro motivo gran JlBr-



OAMARA DE D'¡ipU~ADOS 

te de esta red no f'lede aprovecharse durante 
muchos meses del afta. 

Creo lógico que dentro del plan de trabaja de­
be darse preferencia a la terminación de esta 
red. 

Hasta la fecha no se ha dado importancia a los 
caminos que van desde la linea férrea hacia la 
costa. 81 bien es cierto que estos terrenos no son 
de la calidad de los situados hacia el oriente, 
no es menos cierto que hay en esas regiones infi­
nidad de pequeños propietarios que tienen dere­
cho a que se les procure medios para sacar sus 
productos, ciorno serian los caminos de Lanco a 
'CaIquinco y Quele, San José a Mehuín y el me­
joramiento del de La Unión a Cudico y su pro­
longación y aún el de Valdivia a Niebla. 

Después de estas preferencias se pOdría pensar 
en el mejoramiento de los caminos más impor­
tantes y construcción de otros caminos. 

Creo que no estaría demás referirse en esta 
oportunidad a la conveniencia que habría en 
pensar en la construcción de caminos de . pene_ 

Wac16n a las zonas boscosas. En la actualidad 
sucede que por la falta de vías de comunicación, 
en la explotación de maderas sólo se aprovechan 
las de primera clase, raulí, lingue y madera se­
leccionarlt( de laurel, a veces, y se pierde el 80 
Ó 90 010 restante, que hay qUe quemar, por no 
soportar los fletes. Es una gran riqueza que se 
pierde, que se quema, 

Para mejorar el transporte de productos, 
esti!tUo también necesario y urgente, que se 
pl'OCeda al mejoramiento de las condiciones 
de navegabilidad de los dos, sobre todo amo­
ra que hay escasez de bencina. 

Recién ha pasado a depender del Minis­
terio de Vía.s, la Oficina de Obras Marítima!' 
que cuenta oo;n elementos adecuados para 
e-rectuar estos trabajos, de manera que se­
rta la oportunidail para que se hiciere cargo 
-de estas faenas, o por lo menos. pre.stara su 
concurso. 

Este mejoramiento traería un mejor aprt>­
Vl.3ionamiento para la ciudad de ValdlVia, 
de leña, carbón, maderas y 11mto.s 0ItI00 pro­
'duetos indispenSables para la vida de la ciu­
dad. 

No deseo terminar; señor Presidente, SIn 
'hacerme eco de la indignación qUe produce 
entre la gente del sur, al ver las enormf>S 
8Ull1as que· se están gastando en la CO!l.'rr.ru~ 
dón del camino de lujo entre esta capital y 
Concepción, mlentl11.S los agricultores, de le 
zona nuvio.~a tienen que hacer enormes sa­
crificios para sacar sus productos por S1;>n· 
de:ros pantanosos, 10 que les impide dar roa­
yfYf' desarrollo a sus trabajos. 

creo que los tiempos no .están para lu1o~; 
1'!1 GObierno ha manifestado pQt Doca de\ 
señor Ministro de Obras Públicas. que desea 
aprovechar los pocos pesos de que se clls­
pone para obras p,úbliOOJ¡ que fomenten la 
producción. Seria del caso. entonces de sus­
pende-r estos trabajos para dedicar los ton­
dos 11, eaminos má.s reproductivos. 

Ruego al señor presidente transmitir e8-
itas Qt)servaciones al señOr MiniSt.ro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, con el ob­
jeto de que si 100 estima de interés, se sir­
va consjderar~o.c;.· 

El seüor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

14 -NECESIDAD DE REHABILITAR EL 
]Io.T'[!F.VO HOSPITAL DE CHILLAN 'Y D. 
CONSTRUIR UN PABELLON EN EL OS 
nULNES. - PETICION DE OFIC10. 

El señor CASTELBLANCO (PresidetJ.te). -' 
Le quedan si€te minutos al Comité Liberal. 

El señor TRONCOSO. - pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tíene la palabra, Su señoria. 

El señOr TRONCOSO. - Honorable Cá­
mara: 

La Junta de Beneficencia ha destinade 
Cluantiosas sumas de dinero a objeto de am­
pliar y mejorar los servicios hospitalarios de, 
país. Me he impuesto, con sorpresa de qu~ 
nese ha dedicado ab~olutaménte nada a la 
habilitación del Hospital de Chil1án. 

Este Hospital. Honorable Cámara, rué cono­
truldo graeias a un legado de doña Erlinda 
Martinp~, que destinó para ello más de cin­
co millones df' pesos. 

Este hospital está terminado desde hace 
Ya más de dos años, completamente termi­
nadO, y. sin embargo. no se le ha podido 
habilitar todavía. porque no extsten ni ca­
mas, ni· instrumental para sus pabellones ni 
Rayos "X" })Gra sus gabinetes de experimen­
tación y de estudio. 

El hospital, en realidad, ha sido const.ru~· 
do tal como se realizan todas las obras fLs­
oales es decir haciendo derroches de gas­
too, Y voy a dtendonar, Honorables Dtputa­
dos, un solo dato para que vean el crlterio 
económico que se tuvo al construirlo' en 
una sala, donde hay solamente· seis camas, 
se han hecho servicios higiénicos cQn seÚ! 
W. C. y Slels urinarios.:& una cosa abSurdtil 
que para seis camas se haga esto 

En las p.iezas que tienen bañO los CUal'-. 
tos de baño son del mismo porte de los dor­
mitorios. 

Asi es' que se ha botado la plata, senel-. 
llamen te , construyendo la obra gruesa qlle 
es la más cara. . 

Pero todavía hay más: se eligió un pé,ñ­
mO terreno, que está situado a.l 1a40 df JW 
riachuelo que atraviesa la ciudad y por ~. 
se aniega todos los años. 

Pero, en fin,' éstos son detalles; l¡i, obrlf. 
está construida y se han gastado %),,0 ~ 
los cinco millones dejadOS por la dona.nte. !p'" 
no dos y medio millones más. lo que da pn .' 
costo total de siete y medio .. 
~te hospital rué terminado a fines ~} 
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año 1940, Y hasta ahora, repito, no se pue­
de habilitar: no hay camas, no hay in.stI"l­
mental. Continúa como el antiguo hospital, 
que es de madera y que se construyó, pro 
Yisiona.lDlente, en tlempos del terremot<:l.· 

Pido, pues, que se diril a .oficio al señor 
M.inistro de SalUol'l<1ad y Asistencia S<JCla" 
oon el objeto de que se haga incluir entre 
las ÍJlverS10n€s de suma urgencia para !os 
.servicios hospitalarios, la cantidad de dine­
ro necesarIa para entregar al ..servicio &te 
ho~ital. 

Además, pido que se dedique, de esa ca,n­
Wad, lo necesario para la construcción, en 
el hospital de la pequeña ciudad de Bulne". 
de un pabellón para parturientas. No es po' 
sible que los partas se estén atendiendo en 
la sala común. Los doctores me han dicho 
que hay veces que una parturienta ha t.enl­
«o que dar a luz al lado de una enferma 
de tuberculosis. Y esto no es aceptable. 
. Por lo demás, se trata de una construcción 
barata, de madera, Que no costará más de 
unOS $ 70,000, Y creo que hasta los v~il1oS 
de la misma región habrán de contribuir, 
por lo menos, COl1 otros $ '70,000 Es una ne­
cesidad urgentísima, y que interesa. en rea-
11dad, a tOda la región, . 

Por eso he' molestado la a.t,.ención de la 
Honorable Cámara. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. - .¡Muy 
bien! 

El señor ACHARAN ARCE. - Le queda 
Ul1 minuto al comité Liberal, señor Presl­
<lente. 

Un señor DIPUTADO. - Que se envie el 
oficio en nombre de la Cámara . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se enviará el oficio solicitado por el Honora­
ble señor TronoosO. 

El señor ACUARAN ARCE. - Pido la pa­
Ja,bra en el tiempo que queda. al comi~ Li-
bera}.' \ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Quedan tres minutos solamente al Comité Li­
beral, de los cuales podrá hacer Su Señoria 
uso después del tiempo destinado. a los proyec­
tos de acuerdo. 

1S.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
la!; próximas sesiones, los siguientes proyectos: 

1 .o--Autoríza la derógación de la redención 
de los censos quedados al fallecimiento de don 
Pedro Montt.· , 

2.o-Autoriza a la Municipalidad de Los an­
geles para invertir hasta la suma de cieI? mil 
pesos en la celebra~ión del 2. o centenario de 
la fundación de esa ciudad. ' 

3.o-Modificación de la Ley 6,505, que creó 
~ provincia de Osomo, en el sentido de fijar 

• \ \ I \ .a' 'I'\~ 'ti \ l.> &W "~., ,. \o ;'.~' Ci ..... ~ 

r.uevos límites a la comuna de Purranque, 
" .o-Establece que la gratificación de linea 

del 50 010 de los ambulantes de correos, se fi­
jará sobl,"e el sueldo establecido por la Ley 
7,166 .. 

5. o-Cambia el nombre de la subida "El, Li­
tre", de Valparaíso, por el de "Blas Cuevas". 

6. o-Declara que el Oficial de Sala del Ar­
chivo 'Judicial de Santiago está comprendido en 
el Bumento de sueldos contemplado en el ar­

. tÍculo 4. o de la Ley 6,417. 

16 -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE HlEM 
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
El Honorable señor Guerra renuncia a la Co' 
misión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara; se acepo 
t;uá esta renuncia. 

Acordado . 
Me permito proponer en su reemplazo al Ho­

lo(lrable señor Zamora: 
Sí le parece a la Honorable Cámara, Se acep­

tará esta designación. 
Aceptada. 
El Honorable señor Guerra renuncia a la Co­

r~'\,si6n de Gobierno Interior. 
Sl le parece a la Honorable Cámara, se apro­

tará esta renvncia. 
Aprobada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se­

ñor Delgado. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, !le· acep­

tará esta designación. 
Acordado; 
El Honorable señor Valdés renuncia a la Co:­

misión de Hacienda. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta renuncia. 

Acordado. 
Me. permito proponer en su reemplazo al Ho-

norable señor Prieto. J, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Chiorrini renunda a la 

Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Acordado. 
Porpongo en su reemplazo al Honorable se­

ñor Brito. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aéep­

t3rá esta designación. 
Acordado .. 
El Honorable señor Pereira renuncia a la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Acordado. 
Me permito proponer en su reemplazo al Ho-

norable ~eñor Prieto. 
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Sl le parece a la Honorable Cámara, se acep­
t:uá esta designación. 

Aprobado, 
El Honorable señor Arias renuncia a la Co­

misión de Gobierno Interior. 
Ei le parece a la Horiorable Cámara, se acep­

tará esta ren.mcia, 
Acordado, 
Propongo ell su reemplazo al Honorable se­

ñor Muñoz Ayling. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta desi¡mación, 
Aprobado. 

17.-f'.G.OY"Ee1:08 PE ACUERDO OB"IOS l' 
SENCILLOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a dar ~ectura a lOS proyecto¡; de acúer­
c.o, 

El señor PRüSECRETA.f{lO. - Los Honora­
bles señores Yáñez y Madrid. apoyados pOl el 
Comité Libel'aJ presentan el siguiente pruy~cto 
de acuerdo: 

"En atenciÓt, al Decreto N, o 21. de 10 de 
septIembre de 1942 del Ministerio de Defensa 
que ordenó la expropiación de la Hacienda 
Peldehue, y al hecho que en reiteradas ocasio­
nE's se han ac.quirido propiedades con igual ob­
Jeto, las que han sido después vendÍdas por e, Gobie.rno; 

La Honorab,f Cámara de Diputados acuE::rda 
dl1igirse al señor Ministro de Defensa a fin de 
que se sirva remitir a la Cámara Jos ¡anteceden­
tes que inspiraron la dictación de ese Decreto 
y todos los alJtecedent€s relacionados con las 
compras y ventas de las Haciendas El Culenar 
y El Olivar f los informes de las autoridades 
militares que incidieron en la gestión de1 de-' 
crt!1.o sobre la Hacienda Peldehue". 

El selior CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de!"la­
raI á obvio 'y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

ror aprobado. 
Aprobado, 
El sefior PROSECRET ARIO,­

bles señores Opaso (Comité 
Smitmans. presentan el siguiente 
acuerdo: 

Los Honora­
Libéral) . y 

proyecto de 

"Con motivo del incendio que destruyó el 
Teatro Municipal de Traiguén, único centro de 
expansión y cultura de dicha ciudad, la H. 
Cámara acuerda solicitar de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio se sirva concurrir, 
con interés a su reconstrucción". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo: 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aa­

rá por aprobado, 
Aprobado, 

El señor PROSECRETARIO,- El Honora­
ble señor Rodríguez Mazer. apoyado por ea 
Comité Socialista, presenta el siguiente .pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N, o 591 de este 'año dé). 

Ministerio de Tierras. se concedió' una exten­
sión de 10 hectáreas en la Colonia de "Cufeo", 
del Departamento de Valdivia para que el 
Ministerio de Educación construya. una Escue­
la Granja; y que los propios colonos han le­
vantado en este terreno la armazón para. le 
escuela mencionada. 

La Brigada Parlamentaria Socialista prese:n-, 
ta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"La Cámara acuerda: 
Dirigirse al señor Ministro . de Educación a. 

fin de que tome las medidas del caso con el 
objeto de proporcionar los fondos necesariOJ!. 
para la construcción de la Escuela Granja, ea 
la Colonia de "Cufeo", del Departamento dE· 
Valdivia" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honors­

ble señor Mesa, don Estenio. apoyado por el O()­
mité Socialista, presenta el siguiente proyecto d~ 
&cuerdo: 

"Para que se dirija oficio al señor MinistrQ 
de rierras y Colonización, para que se sirva 
remitir a la H. Cámara los informes que 108 
funCionarios del citado Ministerio emitieroJi> 
sobre los sucesos de Chape-Chacay", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a ·la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
. Si le parece a la Hónorable Cámara, se dará 

por aprobado, 
Aprobado.' 
El señor PROSECRETARIO.- El Honora­

ble señor Concha (Comité Conservador) pre­
senta el siguiente proyecto de' acuerdo: 

"Para solicitar del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio se s'irva enviar la planta y 
sueldos que ganaban los empleados de la Jun­
ta de Abastecimiento, con indicación de la ofi" 
cina de la cual provenían' esos empleados". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencill9 este proyecto de acuerdo .. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado, 
Aprobado, 
El señor PROSECRET ARIO. - El Honora· 

ble señor Alcálde, apoyado por el Comité Con-
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servador, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo. 

"Para que se dirija oficio al sefior Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
acompafiándole copia de la pUblicación paga­
da con fondos de la Empresa de los FF, CC. 
del Estado que en los diarios de Santiago hizo 
un individuo que firm,a como Secretario de 
Prensa e Informaciones de la DireccióQ Gene­
ral de los Ferrocarriles del Estado y pidién­
dole el envio de los siguientes antecedentes: 

1.0, - Fecha en que fueron C'ontratadosJos 
servicios del referido, individuo 

2.0.- Sueldo mensual de que éste ha go­
zado desde la fecha de su contratación hasta el 
último mes, 

3.0.- Nombre del funcionario que ordenó 
o autorizó la' referida publicación y el gasto' 
consiguiente. 

4. o,~ Suma pagada a los diarios por dicha 
publicaCión". . 
- El señor OASTELBLANCO (Presidente) -

La petición misma de antecedentes sol1cdta· 
da por el seilor Alcalde, .seria obvia y sen­
~illa: no así los considerandOS. como en otra 
oportunidad lo he hecho presente. Si el Ha-

. norable Diputado eUminara los consideran­
dos respectivos, pOOría tratarse el provecto 
d'e acuerdo. de inmediato. De lo contrario. 
tendrla que quedar para segunda discu.sión. 

El seflor MARIN. - Se podría cambiar 
ia palabra "individuo" por la de "enwleado". 

El s<eñor CA8TELBLANCO (Presidente) -
No se trata de esO. Honorable DiputadO 

Ell'leñOr MUROZ AYLING. - Hay un acuer 
do de la Cámara, Honorable Diputado para 
<lmitir lOS consideran dos. 

El seilorCASTELBLANCO (Presidente) -
'Omitiendo los oonsiderandos. pertinentes, se 
podría declarar obvio y sencillo este proyecto 
de acuerdo 

SI no hay oposición, quedará as1 acordado. 
Acordado. 

Si le parece a la Cámara, se podría dar 
por aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señal' PROSECRETARIO. - El Hono­

rable señor Troncoso, apoyado por el Comi­
té Liberal, presenta el siguiente proyecto de 

:aeuerdo: 
"Oficiar al señor Ministro de Salubridad 

y Asistencia 800ial, para que se incluya en­
tre las necesidades u obras que deben aten­
~erse con suma urgencia.=: con los fondos des­
tinados para ellos. la suma necesaria para 
habilitar el funcionamiento del Hospital de' 
-Chillán. y la construcción de una Sala de 
Parturientas, del Hospital de Bulnes" 

El ,sellar CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parece a la Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo e$t.e proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 

Si le parece. a la Cámara, se dará. pOr 
aprobadO. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-Los sefiores 

Urrutia y Aídunate, "apoyados por el Oomi­
toé Conservador. presentap el siguiente prtr 
yecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
La ciudad de Concepción cuenta con un 

servicio de agua potable, que en un futuro 
no lejano, no solamente será insuficiente 
para la ciudad, sino que, también. estará. se­
guramente, expuesto a sufrir serias altera­
ciones en su normal suministro, en razón de 
que las plantas y filtros abastecedores de 
agua, ne·eesitan una pronta reparación. co­
mo lo ha hecho presente 'en diversas opot­
tunidades, el Instituto de Ingenieros y Ar­
quitectos de Concepcdón. 
. Por estas consideraciones, p1'opanemos el 

sIguiente Proyect<l de Acuerdo: . 
"La Cámara de Diputados acuerda oficiar 

al señor Min1S>tro de[ Interior, haciéndole 
presente la necesidad de que ~ realicen. a 
la mayor hrevedad, las siguientes obras; 

1.0 - Instal~cdóln de un motor eléctrlco en 
la planta elevadora de la Mochita (OOn<:ep­
ción •. 

2.0 - Cambio d-e la cafl,e'fia d.e lmpwS16n 
de :Hcha planta. El materIal de fIerro fun­
dido está depositado desde "hace má..<: de un 
año" en la Aduana de Talcahuano. 

3.0 -- AlIlIPliación de la Planta de filtros. 
del Cerro Caracol". 

El señor CA8TELBLANCO (Presidente) _ 
Sí le parece a la Honorable Cámara se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
. S: le parece a la Honomble Cámara,. se da­

ra por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - El Houo­

rabIe señor Marin Balmaood.a aPPYado pOr 
el Comité Libel'al.presenta el' sigÜiente pro_ 
yecto de acuerdo: -

"Para que la Cámara acuerde oficiar al seo­
ñor Ministro de Obras Públlcas y Vías de 
ComunicacIón, a fin de que tenga a bien or­
denar se dé preferencia en lOs fondos de ca­
minos de nIapel a Los Vilos. Canela v Cai­
manes. y los caminos de Salamanca ~. Cun­
lagua, Chillepún y Las Trancas, que queda­
ron seriamente obstruidos después del t.erre­
moto último". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -
·Si le parece a la Honora.ble Cámara, se de­
clarará obvio y. senc1l10 e,ste proyecto de 
aooerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se 

dará por aprobadO. 
Aprobdo • 

• 
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18.-PROYECTOS DE ACUEJtDO EN TltA­
lOTE DE SEGUNDA oJ>lSCUSION. 

El seftor PROSECRETARlO. - Se encuen­
tra en el trámite de segunda discusión. un 
proyecto de a.cuerdo de lOs señor~ Alduna­
~, Urrutia y Zamora, apoyado por el Comi­
té Conservador, que dice: 

"CUNSIDhRANDO: 
1 . O-:-Que después del terremoto del 24 de 

enero de 1939, el Gobierno tuvo el propósito de 
cambiar )", ubicación de la ciudad de YumbeJ 
a Ul} lugar situado al l<;ldo de la Estación del 
mi.~mo nombre. 

2.o--Que dentro de esa idea se dictó un de­
creto que amplió los límites urbanos de Yum­
be} hasta la Estación, ubicada a SeIS Kilómetros 
de cüstancia y con un, río de por medio; se cons­
truyeron en los terrenos adyacentes a la Esta­
ción los Pabellones de Emergencia y se trasla­
daron a esas ('on,strucciones todas las autorida­
cil::s y oficinas administrativas de la capital deJ 
departamentó. 

'3.o--Que . han transcurrido más de c)latro 
a11('s desde esa fecha, y, ya sea por falta de fon­
dos, ya por inconvenientes de los terrenos en. 
que se ha querido levantar la nueva población, 
ya por negativa de los pobladores, no ha podi­
do realizarse este propósito, qUe se concibió a 
l'áíz del terremoto y, en el hecho. los habitan' 
tes de YumbeJ han permaI}ecido ~n sl./-s casas 
situadas en la primitiva poblaCión sin recibir 
ayuda alguna para la reparación y con el serío 
perjUicio de que los servicios administrativos, 
médicos, sanitarios, de policía, municipales, ju­
diciales; etc.. etc., continúan funcionando a 
heis kilómetros de la población y son inaccesi­
bles para aquellos que no disponen de medíos 
de comunicación. 

4: . o--Que la escasez de fondos que afecta a 
la Corporación de Reconstrucción Y' Auxilio y 
la carestía y escasez de materiales de construc­
ción hacen' hoy día imposible el traslado del 
pueblo, que costaría más de treinta millones de 
pesos.. \ 

5.o--Que ej Consejo de Defensa Fiscal ha 
declarado ilegal el Decreto que amplió los 11-
lh!tes urbanos de la población y resulta por lo 
tanto contrario a la ley mantener autoridades 
y setvicios funcionando en un lugar' distinto 
de; que corresponde. 

i) o- Que .todos los habitantes de Yumbel, 
sin distinción de colores políticos, han elevado 
11l1Íílerosas presentaciones a S.' E. el Presiden­
te de ,la República y a los diversos Ministerios, 
a fin de que se ponga término a este estado 
irrelr.tlar de cosas, qüe perjU'dica en forma tan 
grave a los ,habitantes de una capital de. de-
partamento. ' 

7.0- Que S. E. el Presidente de la Repú­
blica ha manifestado' en reiteradas ocasiones la 
inconveniencia dé que se mantenga ésta situa­
f:j6n ilegal e inconveniente. 

La Cámara de Diputados, acuerda solicitar 
• 

doi S. E. el Presidente de la J$epública WH., 

pn,nta solución a este grave problema, que hOll' 
pl'nde de su conSIderacIón, ol'denandG el tras-' 
iado de todas laS oficmas púbilcas y autorida­
dES a la CIudad de Yumbel, derogando en cono, 
secuencia el Decreto N. o 3,943, de 21 de agos­
to de 1940". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Ofrezco i la palabra a un Honorable Diputado 
que sostenga el proyecto de acuerdo, 

El señor URRUTIA INFANTE.-Pido la pa- . 
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoria. \ 

El señor URRUTIA INFANTE. - Como se 
expresa en los considerandos de este proyectOc 
de acuerdo, en la ciudad de Yumbel, a raíz del 
terremoto, se tomaron diversas medidas 'admi­
nistrativas que' han causado graves perjuicios 
á esas poblacíones, 

Se dictó un decreto sobre límites de esta ciu­
dad, decreto que rué considerado ilegal por el 
Consejo de Defensa Fiscal, en razón de que 
los limites de ¡as poblaciones se fijan cada 10 
años y los de Yumbe¡ habían sido fijados el 
aúe, 37 Y. en consecuencia. no podían modifi­
rarse hasta el año 47, 

No deseo abundar mas en razones en favol' 
de este proycr~o de acuerdo ya que el infor­
me del Conse}G de Defensa Fiscal ha sido bas­
tante amplio ,,1 respecto. 

E; señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado> 
que impugne el proyecto de acuerdo. ' 

El señor EDW ARDS . -Frente a este proyec­
te de acuerdo señor Presiderite. yodebp ma­
nifestar a la Cámara que tanto los consideran­
dos como las conclusiones que se formulan las 
estimo desde todo punt.o de vista inconvenien­
tes para los intereses de los habitantes del de­
partamento de Yumbel. 

En el primer considerando se afirma la ne­
cesidad de trasladar el pueblo de Yumbel a lolf; . 
terrenos adyacentes a la estación., 

La verdad es que ... 
El señor C!\STELBLANCO (Presidente). 

Fermftame, Honorable Diputado. Ha termina­
d" el tiempo destinado a los proyectos de acuer-
do. . 

Quedará con la palabra Su Señoría. 

IS.-ABUSOS EN LA REVENTA DE BOUI­
TOS DE LOTERIAS. AGREGACION DE' 
UN PROYECTO A LA CUENTA DE I'A-. 
PRESENTE SESION. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Le quedan tres minuto!! al Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE.- Deseo qUe se· 
agregue a la Cuenta de la sesión de hoy, se~, 

. fior Presidente, un proyecte muy sencillo, que 
he presentadO hace un momento,. 

El proyecto tiene por objeto poner térmÍno-
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al abuso que se comete a diario en la reventa 
de boletos de lotería. 

Al m,ismo tiempo, solicito de la Honorable 
Cámara se sirva eximir del trámite de Comi­
sión el proyecto a que he aludido. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¿De qué proyecto se trata, Honorable Dipu­
tado? 

El sefíor ACHARAN ARCE.- De un proyec­
to que he presentado, que se .refiere a la 're­
venta de los boletos de lotería y que tiende a 
poner término al abuso incalüicable que, aun­
que, pequeño, irrita al público, Es sumamente 
'sencillo y por eso creo que podría eximírsele de] 
trámite de Comisión y tratarlo en la sesión de 
mañana, en la Tabla de Fácil Despacho, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
La Cámara no va a estar en condiciones de pro­
nunciarse sobre si es sencillo o no este pro­
yecto, porque no lo conoce, puesto que Su Se­
ñoría acaba de presentarlo Lo más que po­
dría hacer la Mesa es agregarlo, a la Cuenta de 
la sesión de hoy. Una vez que la Honorable Cá­
mara lo conozca, podrá resolver si va a Comisión 
o no. Lo contrario sería un procedimiento muy 
sorpresivo. 

El geñor ACHARAN ARCE.- ¡Es un proyecto 
tan sencillo, señor Presidente! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
P.ara Su Señoría es muy simple, porque lo co­
noce; pero la Honorable Cámara todavía no se 
ha impuesto de él. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero Su Se­
fioríá lo' conoce. 

El señor CASTELBLANCO(Presidente) ,­
En este momento lo he conocido, y no he po­
dido todavía formarme un concepto completo 
!!obre él. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se agre­
gárla a la Cuenta de la presente sesión el pro­
yecto a que se ha referido .el Honorable Dipu­
tado. 

Acordado. 

10- FONDOS PARA LOS CUERPOS DE BOM­
BEROS DEL P AIS. PETICION AL HO­
NORABLE SENADO. 

'El señor ACHARAN ARCE.- QUiero apro­
vechar los minutos que quedan' al Comité de mi 
partido para manifestár que hace ya tiempo que 
esta Cámara aprobó un proyecto que consulta 
fondos para ir en auxilio de ,los Cuerpos de 
Bomberos del país. Este proyecto está pendien­
te de la consideración del Honorable Senado 
desde hace dos años y, sin el' ánimo, de dictar 
normas a esa Alta Corporación, sólo deseo· so­
licitarle se sirva despacharlo' cuanto antes en 
vista de que los Cuerpos de Bomberos de la 
República pasan por una situación muy aflic­
tiva por carecer de los medios económicos pa­
la reparar su material y demlts elementos pro-­
,piosde sus funciones. 

~l.-CONCENTRACION DE OBREROS ME­
TALURGICOS CELEBRADA ULTIMA­

MENTE EN EL . TEATRO CAUPOLICAN, 
DE SANTIAGO., INSERCION EN LA 
VERSION OFICIAL DE LAS CONCLU­
SIONES DE ESA, CONCENTRACION. 
PETICION DE OFICIOS. 

Ei señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El último turno corresponde al Comité Progre­
sista Nacional. 

El señor ABARCA.- Yo quisiera, sefíor 
Presidente, que Su Señoría recabara el asenti­
miento de la Cámara para que se nos prorroga­
ra el tiempo, por lo menos en un cuarto de 
hora, ya que tenemos que referirnos en e~ta 

oportunidad a dos problemas importantes. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 

El Honorable señor Abarca ha solicitado que 
se prorrogue el tiempo del Comité Progresista 
Nacional, por un cuarto de hora. 

Un sefior DIPUTADO.- No. señor ?resí· 
dente. 

El señor CASTEÍ..BLANCO (Presidente).­
No hay acuerdo. 

El señor ABARCA. - Solicito que se nos 
prorrogue el tiempo por cinco 'minuto!!, enton­
ces, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
¿Hay oposición para que se prorrogue e¡ tiem­
po por cinco minutos al Comité Progresista 
Nacional? 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro-
• rrogará el tiempo del Comité Progresista Na­

cional por cinco minutos. 
Acordado. 
El señor ABARCA. - Sefior Presidente, en 

la sesión de ayer, por encargo de los miembros 
de la Federación Intlustrial de Obreros Me­
talúrgicos de Chile, me referí a una concentra­
ciÓn realizada por esta Federación. conjunta­
-mente con la Federación de Obreros de la Cons­
trucci6n y la Federación de Obreros Panifi-
,cadores.' . 

En el día de hoy vino una delegación' de es­
tas entidafles a entrevistarse con los diferentes 

. Comités Parlamentarios; en la entrevista se 
encontraron presentes don Belisario Troncoso, 
don Manuel Garretón y representantes de los 
Comités Radical, Socialista y Democrático. 

Los obreros vinieron a hacer presente a CE­

tos comités la necesidad que existe de 'que los 
partidos democráticos se preocupen preferente­
mente de la situación que se le está creando 
a r,uestra industria y activen las gestiones al­
rededor de laB medidas que' solicitan los obre­
ros metalúrgicos, para encarar la escasez de 
materias primas que se está presentando a es­
ta industria con motivo de la situación bélica 
in temacional. 

Ayer, señor Presidente, me reterí a este 
problema. 
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Desgraciadamente, el tiempo no me permitió 
solicitar de esta' Honorable Cámara que se pu­
blicaran las conclusiones a qUe arribó esa con-­
centraclón, Deseaba solIcitar en esa oportuni­
dad que se publicaran en el Boletín de Se.slO­
nfOS y en la versiÓn oficial de prensa 

Hoy, senor Presidente, solIcito, a nombre de 
la representación parlamentaria comunista 
y creo qUe hl'lbrá la voluntad unánime de con­
cederlo- qUE: se acuerden estas mserciones a 
fir, de que los parlamentariOS conozcan el al­
Callce de estas conclusiones, 

Solicito, asimismo, que, a nombre de la CA­
rn,ara, se oficie a los diferentes Ministros con 
respecto a estas peticiones de los obreros meta­
'lúrgicos. 

Lamento no poder ocupar más tiempo para 
analizar estas importantísimas conclusiones, 
pues ellas son de un vasto alcance, como 10 di~ 
je ayer; pero, desgraciadamente, el tiempo es 
muy tirano y ·no, me permite profundizarlas 
más. 

Solamente reiteraré la petición que he for­
muJado. 

El señol' , CASTELBLANCO (Presidente). -
Si al Honorable Diputado le parece, se harán 
aparecer al tétmino de su discurso de la sesión 
-de ayer. 

Solicito ",1 asentimiento de la Sala, para pro­
'Ceder aSÍ. 

Acordado., 

22.-CONSIDERACION SOBRE EL XIU PLE­
NO DEL COMlTE CE~TRAL DEL PAR­
TIDO COMUNISTA. 

El señor GUERRA. - Pido la palabra. señor 
l're!"idente, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), _ 
'Tiene la pal!lbra Su Señoría. 

E:! señor GUERRA.- Senor Presidente, Ro­
norable Cámara: Al finalizar el mes de junio se 
realizó en esta capital la XIII Sesión Plenaria 
deLComité. Central del Partido Comuni~a de 
Chile. la que tenía por principal objetivo pro­
nunciarse respecto de la proposición del Co­
mité Ejecutivo de la Internacional Comunista. 
'en (lrden de disolver ese organismo y el de es­
tudiar 'y resolver los problemas que plantea 
dicha disolución. al mismo tiempo que analizar 
las nu~vas perspectivas polfticas .derivadas de 
ta; hecho. 

La, realización de la XIII Sesión Plenaria ha 
1enidó trascendencia histórica para la clase 
obrera chilena y capas populares de nuestro 
pais, por la enorme importancia de las resolu­
ciones aprobadas. 

Se tui! I:"ealizadoeste Pleno del Partido Co­
munista en una fecha coincidente con grane]' 
acontecimiento!> ocurridos y a punto de ocurrir 
en el campo jnternacional y de zozobra y an­
'gtlstill en el térreno político de nuestra Patria, 

A la fecha de la celebración del Pleno, se 

, . 
cumplían dos añe,¡¡ de la salvaje agresión de: 
la:; Potencias del Eje fascista y sus vasallos al 
territorio de la Unión Soviética. Se cumplían 
dos años de, homérica epopeya de la, resisten­
da victoriosa opuesta por el pueblo del socia­
lIsmo a los enemigos de la civilización Al mis­
!no tiempo, a esa fecha, los ejércitos del nazJ.­
fascismo prepflraban la iniciación de su actual 
desesperada cfensiva en el Frente Soviético 
qUe significara la derrota definitiva de esas 
fut-rzas, ,y los ejército de Inglaterra, Estados 
Ur:.idos- y Francia Libre, por SU parte, ultima­
ban sus preparativos para la invasión de Sici­
ha y apertura del Segundo Frente en Europ:t 
que ha de apresurra la derrota de los vándalos 
hitleristas y sus cómplices. 

La XIII Sesión Plenaria del Comité Central 
del Partido Comunista se verificó en los mo­
mentos en que se desencadenó en el país la ac­
tua; crisis politica;cuando debido a las hábiles 
maniobras del enemigo encubierto, la Quinta 
Columna y el trostkismo, se produjo una C'.rj­

sis de Gabinete y el alejamiento de .las respon-' 
sdbilidades del Gobierno dél Partido Radical; 
cuando el señor Presidente de la RepúbliCa ha 
formado un Gabinete llamado de "Administra­
ción" con sus amigos personales y miembros de 
lall Fuerzas Armadas Y. se realizó por último. 
cunndo los enemigm; de la democracia se apres­
tan febrilmente para dar un golpe de estado 
pala terminar con las conquistas alcanzada!! 
por el pueblo de Chile a través de memorables 
contiendas y servir los planes siniestros de los 
bárbaros hitlerianos: desencadenar conflictos 
in:ernos. entr::.bar la producción de materias 
primas a las Naciones Aliadas, especular con 
t-l hambre del pueblo y resucitar viejas dispu­
tas sobre límites entre los paises hermanos del 
Continente . 

La Unión Nacional Antinazi, el fortalec~ien­
to' de la Alianza Democrática de Chile, el des­
éll:rollo de la." fuerzas populares contra rua)­
QUler tentativ9 quintacolumnista, constituyeron 
la primordial preocupación enios debates dI! 
ese Pleno. 

Pero el mayor aporte de él a la causa del 
proletariado nacional, en el terreno politico. ha 
sido lograr qUE se impulse la .lucha por termi­
nar con la división existenfe"y dar vida a los 
Comités de Enlace de los Partidos de· extrac­
d6n obrera: Socialista, Socialista de Trabaja­
cores y Comunistas. para constítuír en un día 
próximo, todos juntos. un gran Partido. el Par-
tido Unico de la clase obrera chilena. . 

Señor Pre~idente. esos Partidos han com­
prendido que no puede mantenerse por más 
tiempo hI 'divil!ión en el campo de la clase 
ohrera, . Ella ha realizado :va su unidad sindi­
'.'al y constituído la C'entraJ de les Trabajadores. 
la Confederación de Trabajadores de Chile, 
¡., h~ra en el campo político '!' como una con­
secuencia del trascendental paso dado por' 111 
Tn~ernacional Comunista, en orden de disolv~r 
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ese organismo, los tres Partidos que agru¡¡>an 
al mayor sector de los trabajadores chileno .. 
echan las bases de sU futura unidad, constitu· 
yen los Comités de ,Enlace en todos sus rangos 
para Llegar aJ Partido Unico del proletariad0 
r:adonal. Este Partido Unico será un Partido 
de clase, en que podrán tener cabida. además 
dL los obreros mismos, 'todos aquellos que como 
'prendan la hegemonía de la clase obr~ra y lu· 

, "nen consecuentemente por ella, los que asimi­
le!! la ideologí¡, del proletariado: el marxismo. 
lemnismo. 

Señor Presidente: el 26 de junio de este 
año será una fecha memorable para la cla­
se obrera chilena. Los Jefes de los Partidos 
Socialista y Socialista de Trabajadores fueron 
especialmente invitados por loo delegados a 
la XIn sesión Plenaria del Comité Central 
del Partido Comunista a diacutir fraternal­
mente sobre la formación del Partido Uni­
co. En eSa oportunidad se evidenció el pro­
pósito de luchar hasta el logro definitivo de 
esta madura aspiración política del proleta­
riado nacional. 

, ,El compañero Salvador Allende, del Parti­
do Socialista, después de un análisis deteni­

, do del problema planteado, diJo, entre otru 
cosas lo siguiente: 

La presencia de' la delegación oficial del 
Partido Socialista es la expresión clara y 

'elocuente que los militantes de mi Partido 
piensan que los hombres. frente a la Sttua­

, ción'en que vive yel país 1 el mundo, nece­
'sitan encontrar un camino de superación. 

Se trata, pues. cte plantear los problemas con ' 
amplio criterio, entereza y hombria, dejQDdo ' 

" de lado todas ,las antiguas renciUas y peque­
fiecea Hay que enfocar, unitariamente los 

'problemas que afectan al pueblo de ChUe, 
que, no son los problemas exclusivas del Par­
tido Socialista, Socialista de TrabaJad'ore.s o 
Comunista, sino los problemas de todos los 
trabajadores" . 

Nuestro Honorable colega. camarada Cé­
sar GOdoy Urrutia, del Partid'o Soc1allata de 

'Trabajadores, expresó: 
"Hay tres maneras de enfocar los proble-

1n98. Una a la manera reformista que siem­
pre llega tarde, cuando los hechos están con­
lUma dos .' otra, a la manera anarquista, que 
llegan siempre· cuando las cosas están ~r-

, da. y la tercera, la manera del Socialismo 
científico, qUe prevé y se hace presente pa­
ra actuar en el momento preciso para deter­
minar los acontecimientos. 

,El Partido Uniéo que debemos formar, de­
be ser de este 'áltimo· tipo, inspirado e~ la 
doctrina del marxismo. Debe ser un par~do 
obrero, porque la clase obrera es la única cla­
se homogénea y disciplinada. La clase me­
dia, agregó, es transitoria y se pl'OleW1za 
en la medida en que se polariza la lucha 
entre los explotadores y los explotados. Sin 

embargo, añadió, al Partido Unico pueden 
ingresar gentes de otros sectores sociales, co­
mo maestros, médicos, arqUitectos, que rea­
lizan una función social y que acepten la 
doctrina marxiSta y luchen junto a la cIal 
se obrera. Por lo demás, dijo a continuación, 
este problema será resuelto satisfactoriamen­
te. Yo confío en la' claridad y la conciencIa 
politica de nuestra clase obl"em, que siem­
pre orientará a ese partido por el camino 
marxista. 

DespuéS He escuchar las intervenciones de 
mis compañeros del Partido SOCialista, Allen­
de y Barrenechea, me doy cuenta de que las 
diferenC'ias o dWcultades que existen para ir 
a la creación del Partido Unico, son apenas 
sutiles. Pero el enemigo encarnizado del 
Partido Unico es .. ' 

En cálida.9 y fervorosas palabras unitarias 
se refirieron al mismo problema nUeBtros 
Honorables colegas Julio Barrenechea y Na­
talio Berman, de los Partidos, Socialista y So· 
cialista de Trabajadores. respectivamente. 

Finalmente, nuestro Secretario General, 
compafíero carlos Contreras Labarca, expre­
só en esa oportunidad: 

"Sobran, sin duda, las palabras para sub­
rayar la trascendencia excepcional de esta 
reunión. -

Hemos escuchado la auténtica voz die la 
clase obrera, que recloama vigorosamente la 
unidad politica para afrontar con éxito la 
grave situación en que se encuentra el país, 
las amenazas que se ciernen sobre el régimen 
democrático y las conquistas sociales de, los 
trabaj adores. 

Los representantes de los Partidos 6OclaliB­
ta y Socialista ~e Trabajadores han expresa­
do con fidelidad y elocuencia ese anhelo del 
proletariado chileno, que es, además, una ne- , 
cesidad vital de éste. 

Los puntos de vista del Partido OOmuniS­
ta han sido expuestos en nuestro informe an­
te el Comité Central. 

El debate que hemos presenciado, que se 
ha llevado a efecto en un terreno de eleva­
ción y cordialidad notables, ha demostrado' 
que existen puntos de contacto entre los tres 
grandes partidos obreros que permiten ase­
gurar la formación próxima del Partido Uni­
co. 

Tendremos que vencer muchas y muy gran­
des d!ficultades porque el fascismo y sus 
quintas columnas realizarán los más tenaces 
esfuerzos para impedir el término de la escl­
m6n política en el campo del proletariado. 
Pero estoy seguro de que sabremos desen­
mascarar las intrigas de lOS enemigos y de 
los provocadores y daremos a loa clase obre­
ra su arma más firme y eficaz en la lucha 
para derrotar al fascismo y sus agentes, pa­
ra fortlalecer la Alianza Democrática de Chi-
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le, para realizar la Unión Nacional antinazi, dad ver cómo lo.s que han provocado la di-
al visión in terna en el Partido Radical y ale-

para vigorizar el mov1miento sindic ,para jado a éste del Gobierno, se tornan sus ami­
salvar, en fin, al pais, junto con nuestros 

II d ... 1 ell'g o ue lo amenazan gos entrañables y pretenden engañar a sUS a a os, \.Le os P r s q . 
Se está abriendo un nuevo capitulo ~n la miembros con el fantasma del Partido Un!-

historia de la humanidad. Tenemos el deber co, al que señalan como un implacable y po­
de estar a la altura de nuestra responsabili- deroso enemigo de mañana. 
dad. La reunión de esta mañana evidencia SeñOr Presidente, el Partido Comunista ex­
u los ojos de la nación entera, que sabremos presa. desde esta tribUna, que la criSis poli­
responder ampEamente al cumpllmiento de tica a que ha sido arrastrado el país ha sido 
nuestros deberes. artificialmente provocada por la Quinta 00-

Desde luego. existe coincidencia entre los ,umna y aquel sector reaccionario pro nazi. 
tres partidos aquí presentes, para reforzar desplazado del Gcbierno por la voluntad po­
la acción común, creando comités de enlace pu:ar en octubre de 1938 y febrero de 1942. 
a través de todo el país. Esta actividad con- ¿ Qué se pretende con debilitar la base de 
junta irá creando las bases para la unidad sustentación del Gobierno? ¿Se pretende qua 
de ideas y de voluntades, a fin de forjar el ocurra en nuestra Patria una desgracia igual' 
nuevo Partido que la clase obrera espera d'e f! la que sufre el pueblo hermano de Argenti-
nosotros. . , na y servir los intereses del fascismo? Dia a 

Esta centena de combatientes comunistas, 'día la prensa reaccionada y los pasquines 
discípulos de Recabarren. serán los que jun- ' al servicio de ia Quinta Columna lanzan más 
to con los militantes de los Partidos Socia- y más enconados ataques a la democracia, a 
lista de Trabajadores y Socialista y con la los partidos populares, al Ejecutivo y a los or­
entusiasta cooperación de miles, y tal Tez ganismos 'estatales', \encargados de dar solu­
centenas de miles ere obreros sin partido, cum- ción a los problemas. Ni el propio Parlamen­
pliránlas grandiosa tarea de echar las ba- to escapa a estos ataques. 
ses para el único partido politico del prole-
tariado. El Presidente de la Falange Nacional, se-

Agradezco en nombre del C.C. la presen- ñor Eduardo Frei, con palabras acertadas sin­
cla de las delegaciones que forman los ca- tetizó la labor obstruccionista de losenemi­
maradas Allende, Barrenecnea y Tapia y lo.! gos de la democracia. En una concentración de 
compañeros Godoy Urrutia. Berman, Marti- ese Partido, réallzada últimamente" dijo: "Los 
nez y Donoso. Agradezco los valiosos apor- que se oponen' al proyecto económico del Go­
.tes que han traído al debate sobre tan im- bierno, porque limita las utilidades de la in­
porta.nte problema que interesa extraordina- dustria, son los mismos que, cada dia 'recla­
rlamente no sólo a los obreros. sino a toda.! man,porque no se efectúa una limitación de 
las fuerzas antinazis del país, al pueblo en' los salarios". Es que no existe, señor Presi­
tero; estoy seguro de que el ejemplO de hoy dente, de parte de esos malos ciudadanos y 
permitirá llevar el debate a todo.s los ámbi- traidores a la Patria, interés alguno porsolu­
'tos de la RepÚblica y a la creación d'eCOtni- cionar los graves problemas nacionales ysó­
tés de Enlace en todas partes. . Jo desean ahondarlos y revestirlos de !;aracte-

La unidad política de la clase obrera es una' res pavorosos al presentarlos disfrazados a la 
á t cpjnión públlca. 

ra:~~ca justa; por eso est llamada a riun- Se ha llegado en audacia, señor Presidente, 
h'lsta el extremo de insinuar a las Fuenaa Señor PreSidente, qué de suspicacias, qué 
Armadas de la República la perpetración de dec~umnias ha desatado la perspectiVa de 

la formación del Partido Unico de la cla!Ie an golpe militar. 
obrera de nuestro país. Cómo se mueven lOS Respetamos, queremos y necesitamos de las 
enemigos de los trabajadores para impedir Fuerzas Armadas de la Nación. Es por ello 
su unidad política. No pasa un día. sin que que no con~ideramos adecuada una solución 
desde las columnas de la prensa .al servicio a la crisis ministerial,si han de participar. 
de los enemigos del pueQlo. no se lance ve- componentes de esas fuerzas. Hoyes preciso, 
nenos, intrigue y engañe respecto de las fl- más que nun('a, velar por su prestigio. 
nalidades del Partido Unico. No escapa nuestra Patria a los peligros que 

Tanto los troskistas. enemigos irreconcUia- amenazan al mundo. Son las Fuerzas Arma­
bIes de la unidad. como el sector más reac- das las encargadas, por excelencia, de nuestra 
cionarío del Partido Conservador los nazis y defensa e integridad territorial. No' puede ~ex­
,pro-nazis que infestan nuestro suelo se creen ponerse a los Jefes del Ejército, de la Amul­
en la obligación ere señalar los supuestos pe- da o la Aviación, al comentario ti juiciopú­
l1gros que acechan a la clase obrera y a l~ blico, encomendándoles tareas pqliticas, ni 
Partidos hermanos. Pero no sólo intrigan aun en carácter transitorio. Los Jefes de las 
:en el campo obrero, también 10 hacen en las Fuerzas Armadas necesitan mantener muy 'en 
itUaade los Partidos Aliados. Causa hilad- alto su prestigio y permanecer entregaltoS de 



, 
32.& .sE'SION ORDINARIA, ElN ~ARTES 13 DE> JUNIO DE 1~' 1217 

• 
llene al ejercicio de sus funciones profesiona-' 
les específicas. 

Se especula con los precios de los artículos 
':'d~ primera necesidad, se sabotea y obstaculi­
za la producción y se entraba la acción para 
reprimir drásticamente a los especuladores. 
Los mismos que fomentan ese estado de co­
sas en nuestra Patria, son, a su vez, los mis­
mos que aplauden desembozadamente las me­
didas aisladas que el Gobierno de los milita­
res pro nazi argentinos ha adoptado para re­
primir el alza de los precios de' algunos artícu­
los. 
. El país reclama la :formación de un Gobier­
no 'de Unión Nacional, de un Gobierno en que 
estén representados todos los sectores demo­
c":.áticos que contribuyeron a la elección del 
señor Presidente de la República. Reclama el 
país con urgencia de un Gobierno en que, aun­
qUe sus componentes, pertenezcan a distlntas' 
ideologías o Partidos Políticos, coinc.idan en' e: 
fondo en la aplicación de medidas conducentes 
a 1IDa mayor cooperación a las Naciones Alia­
das; al cumplimiento estricto de los compromi.~ 
.sos internacionales contraídos; coincidan en que 
es preciso hacer efectiva lá solidaridad continen­
tal; en que es necesario terminar con la Quinta 
Columna y los pasquines inmundos a su servicio 
que aun. circulan con la tolerancia de las auto­
ridades y el Gobierno; coincidan en la adop­
ción y aplicación de medidas que pongan rápi­
do freno a la especulación con los artículos de 
primera necesidad, con la vivienda y el vestua­
'rio.Reclama el país un Gobierno que com-·, 
prenda que es necesario establecer el Consejo' 
Nacional de Economía con participación del Es­
taclo, de los 'técnicos, los industriales' y los obre-. 
ros; para que se organice y regule la produc­
ciÓn nacional; se termine con el monopolio y el 
sabotaje en las industrias; se intensifique 13 
producción agrícola y se prepare desde luego, 
la economía del pais para afrontar las conse­
\\l\\\" ,\1\.\\'1 '(t~ ~~\\~':~;\U:\:\\\>\.',\\\\ \\\\W\ W\\\\ü:\ ~,' ,''''!! 

cuencias' futuras de la menor producción de sa­
litre y cobre en el período de post-guerra. 

Este Gobierno de Unión Nacional es el que 
el país reclama en la hora presente, y para lo­
grarlo, no se precisa más que de la honradez y 
patriotismo de los auténticos antifascistas 'de to­
dos los Partidos Políticos,' liberales y conserva­
dores inclusive. Este Gobierno de Unión Nacio­

'nal no es ni puede ser la Unión 'Sagrada, no es 
tina amalgama politica; es y debe ser un Go· 
bierno que ha de afrontar valientemente las 
realidades y cumplir el programa yá esbozado. 
Es la unión de los verdaderos patriotas, de los 
que comprenden que la lucha presente es nece­
sario librarla todos unidos contra el enemígo 
común y que todos los esfuerzos deben tender 
a la derrota implacable de Hitler, el hitlerismo 
y sus vasallos. 

{jn Gobierno de Unión Nacional comprenderá 
que para ganar la guerra para las NacionesAlia­
das es preciso superar el retardo que implica el 
no establecer aún relaciones comerciales y di­
plomáticas con la Unión Soviética, cuyos hijos 
qan ejemplos al mundo de heroísmo y'tesón pa­
ra combatir y derrotar las hordas bestiales 'del 
nazifascismo, y que es igualmente necesario que 
nuestro país suscriba la Carta del Atlántico. 

Señor Presidente, los' hombres y partidos po­
líticos auténticamente democráticos' debemos 
aplastar el golpe fascista que se cierne, y para 
ellú debemos formar impostergablemente, el 
Gabinete de Unión Nacional, que el país recla­
ma y que el señor Presidente de la República 
necesita para poder realizar su gestión adminis­
trativa. He dicho. 

El señor CAS'l'ELBLANCO (Presidente). ~­
se levanta la sesión'. 

Se levantó la sesión a las 19.35 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 
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